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Introducción

Generalmente «desviado» por el hábito del elemento mediatizado, el concepto de
«perversión» ha sido empleado, desde hace mucho tiempo, en un sentido ilegítimo. Su
atractivo consiste, especialmente, en sugerir cierto tipo de corrupción ideológicamente
consagrada bajo la apariencia de depravación de las costumbres, sin la cual no podría
continuar ejerciendo el poder de atracción y hasta diríamos de fascinación que
comúnmente se le atribuye.

Esta impúdica seducción, sin embargo, sólo parece acompañar al comportamiento
perverso con la estricta condición de que la manifestación de esa conducta se le atribuya
solamente a los demás. No hay humillación más ciega que esta defensa imaginaria del
observador o del crítico anónimo que goza con los deslices perversos del otro. En
realidad, lo queramos o no, la perversión es un asunto que nos concierne a todos, por lo
menos en cuanto se refiere a la dinámica del deseo que en ella se expresa y de la cual
nadie está exento:

«La perversión es algo de lo cual jamás podremos decir que no nos concierne, pues estamos seguros de que,
sea como fuere, nos concierne.»1

¿Esto quiere decir entonces que todos nos vemos envueltos en esta cuestión en el mismo
sentido que el perverso mismo? Por cierto que no, a poco que nos preocupemos por
definir rigurosamente la especificidad de la perversión por encima del conglomerado
ideológico que la rodea. Pero este recaudo —saludable como es— supone a su vez que
consideremos la medida exacta del «núcleo perverso» que coexiste en la dimensión
misma de todo deseo.

Sólo este esclarecimiento permitirá asignarle al proceso perverso un espacio coherente
de inteligibilidad a la vez teórico y clínico: el campo psicosexual. En este sentido, parece
que no existen más perversiones que las perversiones sexuales propiamente dichas, lo
cual encuentra su legítima justificación en el simple hecho de que la génesis de las
perversiones ha de buscarse en el interior mismo de la «sexualidad considerada normal»
(Freud).

* * *

Si limitamos la comprensión del proceso perverso a este registro, le estaríamos
atribuyendo a las perversiones una identidad de estructura que va más allá del simple
caso de la figura psicopatológica. Como prueba, la conmiseración etiopatogénica que se
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suscita espontáneamente ante la pobreza de un informe psiquiátrico que insiste en
ratificar una entidad tan mítica como las «perversiones constitutivas».

Sustraer a las perversiones de la persistente influencia de tal reduccionismo
psicopatológico exige, entonces, que se aclare en su totalidad el problema de la
estructura psíquica y los rasgos estructurales dentro de la perspectiva de la evaluación
diagnóstica, tal como se presentan a la experiencia de la clínica psicoanalítica.

Para poder dar cuenta de la lógica estructural del proceso perverso es necesario
asimismo retomar el estudio en el comienzo mismo de la reflexión freudiana. Por un
lado, en términos muy generales, en los misterios metapsicológicos que rigen el proceso
pulsional del desarrollo psíquico, hasta ese límite en el que todo sujeto resuelve el
enigma de la diferencia de los sexos. Por otro, de un modo más preciso, en el laberinto
edípico de los antagonismos del deseo, donde puede localizarse un punto de anclaje de
las perversiones bajo la influencia de elementos inductores inherentes a la esencia fálica
que regula necesariamente el desarrollo de esta dialéctica.

Mediante el recurso a una investigación tan minuciosa, se hace posible aislar algunos
rasgos estructurales que determinan indiscutiblemente y con el máximo rigor, la
especificidad de la estructura perversa. Como consecuencia, puede establecerse una
definitiva discriminación diferencial frente a otras manifestaciones sintomáticas
susceptibles de inducir en la práctica a errores de diagnóstico.

En cuanto al plano clínico, si bien la explicación metapsicológica del proceso perverso
permite dar cuenta, además de la semejanza estructural de algunas organizaciones
psicopatológicas (como psicosis y transexualidad) también permite trazar la línea
divisoria que ratifica la autonomía de las perversiones en relación con ellas.
Indirectamente se aclararía así el problema planteado por la existencia hipotética de las
perversiones femeninas.

* * *

Sin pretender hacer gala de ningún tipo de originalidad teórico-clínica, interesaba más, al
retomar este problema de las perversiones, reunir una gran cantidad de materiales a
menudo dispersos en la propia obra de Freud y luego en la de sus sucesores.

La lógica de esta presentación tendría que permitir por lo menos sugerir una cierta
coherencia en el estudio de esta organización psíquica, que siempre termina por sumir al
clínico en la confusión, tanto por la complejidad de los principios en que se basa como
por el carácter sorprendente de sus manifestaciones.

Santa Lucia di Tallano
Agosto de 1986

Notas:
1. P. Aulagnier: «Remarques sur la féminité et ses avatars», en Le Désir et la Perversion, obra colectiva, París,

Seuil, 1967, pág. 79.
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«La perversión tiene mala prensa. Lo que evoca de entrada es la conducta aberrante, desviada, la
manifestación indefendible de malas intenciones, el desliz criminal que lleva a la perdición. El hecho de que
en el material sonoro de la palabra se encuentre un “Vers le père”,2 que tomaremos como núcleo central de
esta exposición, a menudo queda oscurecido por el halo de escándalo que la acompaña.»

RENÉ TOSTAIN3

Notas:

2. Hacia el padre, [N. del T.].
3. René Tostain: «Essai apologétique de la structure perverse» en La Sexualité dans les Institutions, obra

colectiva, París, Payot, 1978, pág. 33.
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l 
El concepto de «evaluación 
diagnóstica» en la clínica 

psicoanalítica

La problemática del «diagnóstico» en el campo psicopatológico merece un comienzo
introductorio canónico, es decir, un retomo a ciertas concepciones clásicas adelantadas
por Freud a partir de 1895. Muy pronto, por no decir desde el nacimiento del
psicoanálisis, Freud planteaba el problema del diagnóstico en los siguientes términos:

«Al intentar aplicar a una amplia serie de pacientes histéricas hipnotizadas el método terapéutico de Breuer
de investigación psíquica y derivación por reacción, tropecé con dos dificultades y mis esfuerzos para
vencerlas me llevaron a una modificación de la técnica y de mi primitiva concepción en la materia:

1) No todas las personas que mostraban indudables síntomas histéricos y en las que regía muy
verosímilmente el mismo mecanismo psíquico, resultaban hipnotizables.

2) Yo tenía que adoptar una actitud definida con respecto a la cuestión de qué es lo que caracteriza
esencialmente la histeria y en qué se diferencia ésta de otras neurosis.»4

Y continúa Freud un poco más adelante:

«Es muy difícil ver acertadamente un caso de neurosis antes de haberlo sometido a un minucioso análisis [...]
Pero la decisión del diagnóstico y de la terapia adecuada al caso tiene que ser anterior a tal conocimiento.»5

Es decir que, desde el comienzo mismo de su obra, Freud se había dado cuenta
claramente de la ambigüedad con la que se planteaba el problema del diagnóstico en el
campo de la clínica psicoanalítica. Por una parte, señala Freud, parece conveniente poder
establecer tempranamente un diagnóstico para determinar el tratamiento adecuado, lo
que hoy llamaríamos la conducción de la cura. Pero por otra parte, no se le escapa
tampoco que la pertinencia de ese diagnóstico sólo puede quedar confirmada después de
un minucioso análisis.

Así, la especificidad de ese diagnóstico se encuentra, entonces, totalmente marcada por
una evidente paradoja. En tales condiciones, ¿cómo vincular el carácter operatorio del
diagnóstico con la relativa imposibilidad de su determinación previa? Una breve
incursión en el terreno de la clínica médica propiamente dicha nos permitirá aclarar
algunos aspectos de los problemas intrínsecos del diagnóstico.

En la clínica médica, el diagnóstico es, sobre todo, un acto que cumple dos funciones.
En primer lugar, se trata de hacer una discriminación fundada en la observación de
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determinados signos específicos (semiología). En segundo lugar, se trata de encuadrar el
estado patológico así especificado, con respecto a una clasificación debidamente
codificada (nosografía). O sea que un diagnóstico médico parece estar siempre
subordinado al orden de una referencia etiológica (diagnóstico etiológico) y al orden de
una referencia diferencial (diagnóstico diferencial).

Por otra parte, un diagnóstico médico permite, la mayoría de las veces, evaluar no sólo
el pronóstico vital o funcional de la enfermedad, sino también la elección del tratamiento
más adecuado. Para ello, el médico dispone de una cantidad de medios de investigación
que se orientan simultáneamente en dos direcciones complementarias: una investigación
anamnésica, destinada a recoger los datos que señalan la existencia de la enfermedad, y
una investigación «armada», centrada en el examen directo del enfermo con la ayuda de
medios instrumentales, técnicos, biológicos, etc. Esta doble investigación permite reunir
el conjunto de las informaciones necesarias para definir el perfil específicamente
reconocible de la perturbación patológica.

En el campo de la clínica psicoanalítica, una modalidad de determinación diagnóstica
del tipo mencionado resulta invalidada de antemano, con una imposibilidad de hecho,
que encuentra su justificación en la estructura misma del sujeto. El analista dispone de
una sola técnica de investigación: la escucha, con lo cual queda decididamente eliminada
toda idea de investigación armada.

Como el material clínico que aporta el paciente es un material esencialmente verbal, el
campo de investigación clínica queda entonces circunscrito de entrada a la dimensión de
un decir y de un dicho radicalmente sujetos a las alternativas del imaginario y de la
«mentira». Imaginario, porque la manifestación fantasmática se articula
subrepticiamente en beneficio del discurso. Y mentira, porque el rasero del habla es el
mejor testimonio de la ceguera que acomete al propio sujeto en cuanto a la verdad de su
deseo. De allí el malentendido que refuerza el síntoma en la coherencia de la forma
encubierta que adopta.

Así alejado del registro de los datos empíricos objetivamente controlables, un
diagnóstico de tales características tendrá que ser el resultado de una evaluación
esencialmente subjetiva que sólo puede adquirir algún orden apoyándose en el discurso
del paciente y en la subjetividad del analista que escucha.

¿Quiere decir, entonces, que en ese campo intersubjetivo no existe ningún punto de
referencia firme? ¿Estamos limitados, por este motivo, a un espacio de interacciones
puramente empáticas? Si así fuera, el ámbito de la investigación psicoanalítica no sería
más que un campo de influencias y de estrategias de sugestión. Pero, como todos
sabemos, el psicoanálisis es una disciplina que logró definir su especificidad cuando
Freud estuvo en condiciones de apartar de la esfera de la sugestión la posibilidad de
comprender los procesos psíquicos. Todo permite suponer, entonces, que puede definirse
legítimamente una topografía de las perturbaciones psicopatológicas.

El sustrato de esa topografía se funda en la posibilidad de encontrar un punto de
referencia que sólo puede establecerse tomando en cuenta la causalidad psíquica y su
secuela de procesos imprevisibles regidos por el inconsciente. A primera vista, la
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relación que existe entre un diagnóstico y la elección de un tratamiento no parece ser una
relación causal típica, en el sentido en que este modo de implicación lógica es
precisamente lo habitual en clínica médica.

Recordemos las reservas que manifiesta Freud en su estudio, La iniciación del
tratamiento:

«La extraordinaria diversidad de las constelaciones psíquicas dadas, la plasticidad de todos los procesos
psíquicos y la riqueza de los factores determinantes se oponen a una mecanización de la técnica y permiten
que un procedimiento generalmente justificado no produzca en ocasiones resultado positivo alguno, mientras
que un método defectuoso logre el fin deseado.»6

Pero Freud no puede evitar la aclaración siguiente:

«De todos modos, estas circunstancias no nos impiden establecer [...] una línea de conducta generalmente
apropiada.»7

De esta manera, tanto en el momento de la elaboración del diagnóstico como desde el
punto de vista de la orientación de la cura que de él depende, se supone que el analista
puede apoyarse en elementos estables, a pesar de la dimensión intersubjetiva del espacio
en el que se efectúa esta evaluación. De todas maneras, el reconocimiento de esos
elementos fijos requiere la mayor cautela y de esto dependen tanto la orientación de la
cura como su éxito terapéutico. Ése es el peligro del psicoanálisis silvestre tan criticado
por Freud. En un breve ensayo dedicado a este tema,8 Freud se refiere, con un ejemplo
brillante, no solamente a la prudencia que se requiere para establecer el diagnóstico, sino
también a los peligros de toda intervención que pudiera apoyarse en un diagnóstico
objetivamente causalista elaborado sobre el modelo de un diagnóstico médico.

En este fragmento clínico, Freud recuerda el caso de una señora de alrededor de 50
años que consulta a un joven médico a causa de sus permanentes estados de ansiedad. Al
parecer, las crisis de angustia habían surgido a continuación de su separación del
marido. El joven médico, que tenía algún barniz de psicoanálisis, sin más ni más le
señala la causa de su ansiedad con una explicación por demás abrupta. La angustia de la
paciente no sería más que la consecuencia directa de su necesidad sexual, de que no
podía prescindir de las relaciones sexuales. La terapia que le recomienda, pues, tendrá
una relación de implicación lógica con la causa del trastorno. Para recobrar la salud le
propone recurrir a una de las tres soluciones posibles: «Reconcíliese con su marido»;
«Busque un amante» o bien «mastúrbese». Como era lógica, esta imprudente receta
terapéutica produjo el efecto esperado: ¡la angustia de la señora empeoró
considerablemente! Entonces acudió a consultar a Freud.

Por paródico que sea, este breve ejemplo es sumamente instructivo. Especifica, por
cierto, de manera muy clara, la diferencia que existe entre el diagnóstico médico y el
diagnóstico que puede elaborarse en clínica psicoanalítica. Asimismo permite captar el
tipo peculiar de articulación que se establece entre el diagnóstico y la elección del
tratamiento. En este ejemplo referido por Freud es evidente el error de diagnóstico. El
problema no consiste tanto en saber si el joven médico era lo suficientemente versado en
los principios del psicoanálisis, sino que lo importante aquí es examinar qué tipo de
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procedimiento utilizó para organizar su acto de diagnóstico. Freud señala
inmediatamente que, sin darse cuenta, el médico cometió dos errores. Con la
comunicación brusca del diagnóstico, anticipó prematuramente uno de los aspectos
esenciales que contribuyen al pronóstico terapéutico: la transferencia, factor
preponderante en la dinámica de la intervención analítica. En vez de convertirla en
aliada, el médico utilizó la transferencia como un instrumento de resistencia terapéutica.
Con cierta indignación se pregunta Freud: «¿Cree acaso el médico que una mujer de más
de cuarenta años ignora que puede tomar un amante? ¿O tiene, quizá, tan alta idea de su
influencia que opina que sin su visto bueno no se decidiría a dar tal paso?».9

El segundo error cometido por este médico se refiere directamente al proceso en el que
se basa el establecimiento del diagnóstico en cuanto tal. El carácter de este error es
ejemplar porque ilustra cabalmente cuál es la conducta que jamás se debe seguir en la
clínica psicoanalítica: el procedimiento hipotético-deductivo. Esta conducta, que siempre
está regida por la relación lógica de causa a efecto, no puede aplicarse en psicoanálisis
como se la aplica habitualmente en forma normal en las ciencias exactas. En el ejemplo
citado, el joven terapeuta inexperto establece de entrada una relación directa de causa a
efecto entre la angustia y la problemática sexual. Esa relación en sí no es inadecuada
puesto que sabemos, a partir de Freud, que algunas manifestaciones neuróticas como la
angustia por ejemplo pueden depender precisamente del «factor somático de la
sexualidad». Pero es evidente que, sobre la base de una relación de este tipo el médico
arriba precipitadamente al diagnóstico e indica una terapia que se deriva lógicamente de
esta relación de causa a efecto. Y «en estos casos —señala Freud— el médico ha de
emplear una terapia actual y tender a una modificación de la actividad sexual física y lo
hará justificadamente si su diagnóstico es exacto».10

En este caso todo el problema reside precisamente en preguntarse por el valor del
diagnóstico. Aquí el error consiste en haberse precipitado a formular un juicio de
causalidad. En términos generales, la interpretación «silvestre» en psicoanálisis se basa
siempre en esta racionalización causalista precipitada. Sobre este punto, el comentario
freudiano no deja lugar a dudas:

«La señora que consultó al joven médico se quejaba, sobre todo, de estados de angustia y el médico supuso,
probablemente, que padecía una neurosis de angustia y creyó acertado recomendarle una terapia somática.
¡Otro cómodo error! El sujeto que padece de angustia no por ello ha de padecer necesariamente una neurosis
de angustia. Semejante derivación verbal del diagnóstico es totalmente ilícita. Hay que saber cuáles son los
fenómenos que constituyen la neurosis de angustia y distinguirlos de otros estados patológicos que también
se manifiestan por la angustia. La señora de referencia padecía, a mi juicio, una histeria de angustia y el valor
de estas distinciones nasográficas, lo que las justifica, está, precisamente, en indicar otra etiología y otra
terapia. Un médico que hubiera tenido en cuenta la posibilidad de una tal histeria de angustia no hubiera
incurrido en el error de desatender los factores psíquicos tal y como se revela en la alternativa propuesta en
nuestro caso.»11

Si bien Freud formula con toda claridad los problemas de la ambigüedad y la prudencia
en el caso del diagnóstico, resulta igualmente claro que también insiste sobre la relación
directa que se da entre la evaluación diagnóstica y la elección de una orientación del
tratamiento. El acto psicoanalítico no puede apoyarse ex abrupto en la identificación
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diagnóstica porque, en su aplicación, jamás se constituye como su pura y simple
consecuencia lógica. Como todos sabemos, si así fuera, también tendríamos a nuestra
disposición, como todas las disciplinas médicas, tratados o manuales de terapia analítica.

En el ejemplo mencionado por Freud, el error «técnico» principal consiste, sobre todo,
en considerar el acto analítico como un acto médico. A propósito de esta confusión, las
reservas que expresa Freud son, una vez más, verdaderamente valiosas:

«Hace ya mucho tiempo que se ha superado la idea, basada en una apariencia puramente superficial, de que
el enfermo sufre a consecuencia de una especie de ignorancia y que cuando se pone fin a ésta,
comunicándole determinados datos sobre las relaciones causales de su enfermedad con su vida y sobre sus
experiencias infantiles, etcétera, no tiene más remedio que curar. El factor patógeno no es la ignorancia
misma, sino las resistencias internas de las cuales depende, que la han provocado y la hacen perdurar... Si el
conocimiento de lo inconsciente fuera tan importante como suponen los profanos, los enfermos se curarían
sólo con leer unos cuantos libros o asistir a algunas conferencias. Pero semejantes medidas ejercerán sobre
los síntomas neuróticos la misma influencia que por ejemplo sobre el hambre, en tiempos de escasez, una
distribución general de menús bellamente impresos en cartulina... Por tanto, la intervención psicoanalítica
presupone un largo contacto con el enfermo.»12

Aproximadamente los mismos términos emplea Freud para formular sus reservas en el
estudio denominado La iniciación del tratamiento.13

A partir de este momento estamos en condiciones de sacar algunas conclusiones
preliminares sobre este concepto del diagnóstico en la clínica psicoanalítica. La primera
se refiere al carácter potencial del diagnóstico, es decir, se trata de un acto
deliberadamente dejado en suspenso y sujeto a un devenir. Nuevamente nos enfrentamos
con este carácter paradójico, con sus dos facetas antagónicas a las que ya nos hemos
referido. Por una parte, la relativa imposibilidad de establecer una evaluación
diagnóstica con total seguridad, antes de que transcurra un cierto tiempo de desarrollo
del tratamiento, por otra, la necesidad de circunscribir a mínima el diagnóstico para
decidir la orientación que se ha de dar a la cura. La potencialidad diagnóstica, sujeta al
devenir de una confirmación deja entonces en suspenso por un tiempo todo acto de
intervención con valor terapéutico. Ésta es la segunda enseñanza que debemos
aprovechar. La tercera —que deriva de las dos anteriores— nos hace ver la importancia
del tiempo necesario para observar antes de cualquier decisión o propuesta de
tratamiento. Este tiempo es el que se destina por lo general a lo que Freud denominaba
inicialmente tratamiento de ensayo y que hoy se ha dado en llamar entrevistas
preliminares. A Freud no se le había escapado que ese periodo de prueba presentaba la
«ventaja de facilitar el diagnóstico».14 Pero, aunque ese período preliminar sea un tiempo
para la observación, no es menos cierto que aparece desde el comienzo inscrito en el
dispositivo analítico y sólo en esta medida puede contribuir favorablemente a la
evaluación diagnóstica y a la elección de la orientación del tratamiento.

Una vez más digamos que Freud no ha dejado de subrayar la necesidad de ese
dispositivo analítico ya desde las entrevistas preliminares:

«Pero a la par que un ensayo previo, constituye la iniciación del análisis y ha de seguir, por lo tanto, sus
mismas normas. Sólo podremos diferenciarlo algo del análisis propiamente dicho dejando hablar
preferentemente al enfermo y no suministrando más explicaciones que las estrictamente indispensables para
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la continuación de su relato.»15

Parece entonces que la evaluación diagnóstica está sometida prioritariamente al orden
del decir, especialmente porque al parecer no se relaciona con el registro de lo dicho ni
con sus contenidos. En este sentido, la movilización imperativa del dispositivo analítico
confiere a la escucha el carácter primordial de un instrumento diagnóstico que debe
prevalecer por sobre el saber nosográfico y las racionalizaciones causalistas.

Estas diferentes enseñanzas que pueden extraerse del corpus freudiano encuentran una
ilustración muy adecuada en uno de los trabajos16 de Maud Mannoni, quien insiste
permanentemente sobre esta movilización inmediata de la escucha. Señala esta autora
que «la primera entrevista con el psicoanalista revela más por las distorsiones del
discurso que por su contenido mismo».17 Además, la diversidad de ejemplos citados en la
obra constituye una excelente introducción a la problemática de la evaluación
diagnóstica en el campo de la clínica psicoanalítica.

Notas:
4. S. Freud, J. Breuer: Studien über Hysterie (1895), G. W., 1, 77/312. S.E., II. Trad. A. Berman, Etudes sur

l’histérie, París, P.U.F., 1967, pág. 206. Versión castellana: «La histeria». Obras Completas. Madrid, Biblioteca
Nueva, 1948, vol. I, pág. 103.

5. S. Freud: ibíd., pág. 206 (subrayado por mí). Obras Completas, vol. I, pág. 103.
6. S. Freud: Zur Einleitung Behandlung (1915), G. W., VIII, 454/478. S.E., XII, 121/ 144. Trad. A. Berman:

«Le début du trataiment», en La Technique psychanalytique, París, P.U.F., 1975, págs. 80-81. Versión castellana:
«La iniciación del tratamiento», Obras Completas, vol. II, pág. 334.

7. Ibíd., pág. 81. Obras Completas, vol. II, pág. 334.
8. S. Freud: Uber «wilde» Psychoanalyse (1910). G. W., VIII, 118/125. S.E., XI, 219/ 227. Trad. A. Berman, A

propos de la psychanalyse dite «sauvage», en La Technique psychanalytique, op cit. págs. 35-12. Versión
castellana: «El psicoanálisis silvestre», Obras Completas, vol. II, págs. 315-318.

9. S. Freud: A propos de la psychanalyse dite «sauvage» op cit., págs. 38-39. Obras Completas, vol. II, pág.
317.

10. S. Freud: Ibíd., pág. 39. Obras Completas, vol. II, pág. 317.
11. S. Freud: A propos de la psychanalyse dite «sauvage», op cit., pág. 39. (La bastardilla es mía.) Obras

Completas, vol. II. pág. 317.
12. S. Freud: A propos de la psychanalyse dite «sauvage», op. cit., págs. 40-41. Obras Completas, vol. II, pág.

317.
13. S. Freud: Le début du traitement, op. cit., pág. 100. Obras Completas, vol. II, pág., 337.
14. S. Freud: Le début du traitement, op. cit., págs. 81-82. Obras Completas, vol. II, pág. 334.
15. Ibíd., pág. 81. Obras Completas, vol. II, pág. 334.
16. M. Mannoni: Le premier rendez-vous avec le psychanalyste, París, Denöel/Gonthier, 1985. Versión

castellana: La primera entrevista con el psicoanalista, Buenos Aires, Gedisa, 1987.
17. Ibíd, pág. 164.

17



2 
Síntoma y diagnóstico

En toda práctica clínica, se suelen establecer correlaciones entre la especificidad de los
síntomas y la identificación de un diagnóstico. Por suerte, dichas correlaciones, de las
cuales depende el éxito de una iniciativa terapéutica, generalmente existen. De todos
modos, un dispositivo causalista sólo es eficaz porque el cuerpo responde, de una
manera determinada, a un proceso de funcionamiento regulado, a su vez, por
determinaciones que obedecen al mismo principio. Así, cuanto más profundo sea el
conocimiento de este determinismo, mayor será la cantidad de correlaciones que puedan
establecerse entre las causas y los efectos y, como consecuencia, también se hace más
sutil la especificación del diagnóstico.

Si bien este principio resulta uniformemente aceptable en todos los ámbitos de la
clínica médica, se lo critica de modo implacable en la clínica analítica. Este rechazo se
debe sobre todo al singular determinismo que se manifiesta con mucha fuerza en el nivel
de los procesos psíquicos con el nombre de causalidad psíquica.

La causalidad psíquica opera por otras vías, que no son las cadenas habituales de
interacción de causa a efectos, tal como las reconocemos por ejemplo en las ciencias
biológicas. El éxito de la terapia médica suele depender, en muchísimos casos, de la
regularidad y permanencia de los hechos causales que se producen en el cuerpo. Por el
contrario, por más que aparezca algún tipo de determinismo en el proceso de causalidad
psíquica, no parece posible encontrar lineas semejantes de regularidad. En otros
términos, no puede establecerse rigurosamente ningún ordenamiento fijo entre la índole
de las causas y la de los efectos. Se hace, pues, imposible determinar perfiles de
previsiones idénticos a los que observamos en las disciplinas biológicas y médicas en
general.

En el campo científico, una previsión sólo tiene sentido cuando se basa en una ley, es
decir, en una explicación objetiva y universalizable que da cuenta de una articulación
estable entre causas y efectos. La causalidad psíquica no puede formularse en ese tipo de
leyes, por lo menos en lo que hace a los requisitos empíricos y formales que permiten
definirlas en las ciencias exactas. En estas condiciones, la ausencia de legalidad entre las
causas y los efectos, con la consecuente imposibilidad de hacer determinaciones
preventivas estables, nos obliga a reconocer que el psicoanálisis no es una ciencia en el
sentido estricto que habitualmente se le da a este término.18

Hay un hecho que debe destacarse en esta primera constatación referida al
establecimiento del diagnóstico en la clínica psicoanalítica: no existe una inferencia fija
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entre las causas psíquicas y los efectos sintomáticos. En esta invariante conviene
detenerse un poco, aunque sólo sea porque es contraria al funcionamiento habitual de
nuestros procesos mentales. Lo sepamos o no, pensamos —e inclusive nos pensamos a
nosotros mismos— en un registro de racionalidad cartesiana. Así, nos vemos llevados
espontáneamente a estructurar las explicaciones que damos según órdenes de
pensamiento lógico que son profundamente causalistas en el sentido del discurso de la
ciencia. Rechazar este registro de pensamientos por implicación lógica es uno de los
principales esfuerzos que hay que hacer al comenzar el trabajo psicoanalítico.

El pretexto de que es necesario desprenderse de la racionalidad lógica no basta para
dejar librado el trabajo psicoanalítico a merced de las fantasías personales. No todo es
posible en esta tarea y su desarrollo está sujeto a determinadas exigencias de rigor, por lo
menos las que nos imponen seguir el hilo del decir de aquél a quien se escucha, si es que
aspiramos seguramente a identificar algo de la estructura del sujeto sobre lo cual pueda
apoyarse la evaluación diagnóstica.

Suponiendo que pudiéramos validar una hipótesis diagnóstica a partir de la aparición
concreta de síntomas, estamos admitiendo implícitamente la actualización de una
relación irreductible de causa a efecto. Como veremos luego, esto significa dejar de lado
toda la dinámica propia del inconsciente. La práctica clínica nos enseña que la relación
que vincula el síntoma con la etiología de la afección que lo produce está mediatizada
por el conjunto de los procesos inconscientes. La correlación entre un síntoma y la
determinación de un diagnóstico supone, a minima, la acción de una cadena de procesos
intrapsíquicos cuya dinámica no sería la del determinismo causal corriente.

Cualquiera de los mecanismos del proceso primario nos ofrece una prueba indubitable
de esta lógica sorprendente de los procesos inconscientes. Examinemos, a título de
ejemplo, el destino particular del proceso pulsional que Freud denomina orientación
contra la propia persona y que explica del modo siguiente en la Metapsicología:

«La orientación contra la propia persona queda aclarada en cuanto reflexionamos que el masoquismo es
precisamente un sadismo dirigido contra el propio yo y que el exhibicionismo entraña la contemplación del
propio cuerpo. La observación analítica demuestra de un modo indubitable que el masoquista comparte el
goce activo de la agresión a su propia persona y el exhibicionista, el resultante de la desnudez de su propio
cuerpo.»19

Si una actividad sintomática como el sadismo supone esta lógica contradictoria de la
orientación contra la propia persona, la índole misma de ese proceso descrito por Freud
invalida de por sí la idea de una relación causal directa entre un síntoma y un
diagnóstico.

Este primer argumento exige que lo ampliemos un poco más. Supongamos que esta
lógica contradictoria fuera una lógica estable en el nivel de los procesos inconscientes.
En ese caso, podríamos considerar a los pares de opuestos sadismo/masoquismo y
exhibicionismo/voyeurismo como equivalencias fijas. Pero ni siquiera contando con esta
hipótesis, estaríamos todavía en condiciones de inferir un diagnóstico seguro a partir de
los síntomas.

Admitamos que la actividad sintomática del voyeurismo implica lógicamente al
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exhibicionismo. Dicho de otro modo, supongamos que la transformación en su contrario
se aceptara como una «ley fija». ¿Podríamos por esa razón deducir lógicamente un
diagnóstico de perversión a partir de un síntoma como el exhibicionismo? Una vez más,
los datos de la experiencia clínica invalidan ese tipo de posibilidad de inferencia directa.
El componente exhibicionista, por ejemplo, está presente particularmente en la histeria
con la modalidad, a veces espectacular, de «poner a la vista de los histéricos».

El mismo tipo de reservas se nos plantean en el caso de otra figura: la actividad
sintomática del orden y la prolijidad. En algunos sujetos este síntoma adquiere
proporciones lo bastante inquietantes como para llegar a convertirse en una verdadera
inhibición del comportamiento. Tradicionalmente, en las investigaciones freudianas, esta
particularidad de carácter adquiere fácilmente la dimensión sintomática, se atribuye al
componente erótico anal que es una disposición constitutiva de la neurosis obsesiva.20 Si
seguimos estas indicaciones ¿podemos llegar al diagnóstico de neurosis obsesiva
basándonos solamente en la identificación de ese síntoma?

No podemos, del mismo modo que no podíamos antes, por la simple razón de que ese
síntoma es igualmente identificable en una forma muy activa en la histeria. En efecto,
aparece particularmente ampliado en algunas mujeres histéricas en el registro de las
tareas domésticas. Las más de las veces se trata, por otra parte, de un síntoma de
imitación «conyugal». En su disposición a identificarse con el deseo del otro, el histérico
con frecuencia se apropia espontáneamente del síntoma de su cónyuge obsesivo.

Este ejemplo confirma, una vez más, la inexistencia de una solución de continuidad
directa entre una cartografía de los síntomas y una clasificación diagnóstica.

* * *

Dicha discontinuidad entre la observación del síntoma y la evaluación diagnóstica nos
obliga a reenfocar el problema a la luz de los procesos inconscientes que nunca pueden
ser objeto de una observación directa.

Esta imposibilidad de observación directa requiere precisamente la participación activa
del paciente, la cual es, siempre, en el campo psicoanalítico, una participación con
palabras. Y aquí nos volvemos a encontrar con el precepto freudiano que figura en el
frontispicio del edificio analítico. Si bien este precepto nos recuerda que «el sueño es la
vía regia que conduce al inconsciente», en realidad toda su eficacia se apoya únicamente
en el hecho de que se lleva al sujeto a formular un discurso sobre ese sueño.
Estrictamente hablando, entonces, la «vía regia» es el discurso en sí. Las actualizaciones
generales del inconsciente no se pueden decodificar con el aparato de la racionalidad
explicativa de las deducciones pseudocientíficas, sino exclusivamente en las
asociaciones discursivas.

Dentro de su perspectiva de «retorno a Freud», Lacan nunca dejó de insistir sobre la
índole básica del discurso en psicoanálisis, como lo testimonian por ejemplo las
siguientes directivas de pensamiento formuladas en «La instancia de la letra en el
inconsciente o la razón desde Freud»:
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«E incluso, ¿cómo un psicoanalista de hoy no sentiría que ha llegado a eso, a tocar el habla, cuando la
experiencia recibe de él su instrumento, su marco, su material y hasta el ruido de fondo de sus
incertidumbres?

Nuestro título da a entender que más allá de ese habla es toda la estructura del lenguaje lo que la
experiencia psicoanalítica descubre en el inconsciente.»21

La misma insistencia de Lacan en destacar la incidencia del habla en la experiencia del
inconsciente la volvemos a encontrar en otra línea argumental desarrollada en «Situación
del psicoanálisis en 1956»:

«Para saber lo que ocurre en el análisis, hay que saber de dónde viene el habla. Para saber lo que es la
resistencia, hay que conocer lo que actúa como pantalla al advenimiento del habla [...]

Entonces, ¿por qué eludir las preguntas que el inconsciente provoca?
Si la asociación llamada libre nos da acceso a él, ¿es por una liberación que se compara a la de los

automatismos neurológicos?
Si las pulsiones que se descubren en él son del nivel diencefálico o aun del rinocéfalo, ¿cómo concebir que

se estructuren en términos de lenguaje?
Pues desde el origen ha sido en el lenguaje donde se han dado a conocer sus efectos —sus astucias, que

hemos aprendido desde entonces a reconocer, no denotan menos en su trivialidad como en sus finuras, un
procedimiento de lenguaje.»22

Para llegar en forma más directa a la problemática del síntoma, recordemos también esta
breve formulación del Discurso de Roma:

«El síntoma se resuelve en su totalidad en un análisis del lenguaje, porque el mismo está estructurado como
un lenguaje, porque es lenguaje del que hay que liberar su habla.»23

Si el síntoma se sitúa en el nivel del habla y del lenguaje, parece evidente que el
diagnóstico ya no puede prescindir de él. En consecuencia, lo que vamos a denominar
las referencias diagnósticas estructurales hay que buscarlas en ese registro del habla. De
todos modos, sólo constituirán elementos confiables en la evaluación diagnóstica a
condición de separarlos de la identificación de síntomas. La identidad del síntoma se
remite, la mayor parte de las veces, a una entidad clínica engañosa, un artefacto
producido por los efectos del inconsciente, cuyas astucias y trampas nos señala Lacan,
con justa razón, a partir de Freud.

La investigación diagnóstica exige instalarse en un más acá del síntoma, digamos en
ese espacio intersubjetivo en el que Freud intentaba establecer la comunicación de
inconsciente a inconsciente, mediante su célebre metáfora telefónica:

«(El analista) debe orientar hacia lo inconsciente emisor del sujeto su propio inconsciente, como órgano
receptor, comportándose con respecto al analizado como el receptor del teléfono con respecto al emisor.
Como el receptor transforma de nuevo en ondas sonoras las oscilaciones eléctricas provocadas por las ondas
sonoras emitidas, así también el psiquismo inconsciente del médico está capacitado para reconstruir, gracias a
los productos de lo inconsciente que le son comunicados, este inconsciente mismo que ha determinado las
asociaciones del sujeto.»24

Las referencias diagnósticas estructurales se ponen de manifiesto en el desarrollo del
decir, en la forma de atisbos significativos del deseo que se esbozan en la persona que
habla. Estas referencias aparecen entonces como los indicios que orientan acerca del
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funcionamiento de la estructura psíquica misma. De algún modo constituyen los
indicadores de señalización impuestos por la dinámica del deseo. Como veremos más
adelante, la especificidad de la estructura de un sujeto está predeterminada por la
economía de su deseo. Y esta economía está regida por orientaciones, por trayectorias
estereotipadas, digamos por ciertos principios de circulación, para seguir con las
metáforas viales. Si convenimos en llamar rasgos estructurales a esas trayectorias
estabilizadas, las referencias diagnósticas estructurales serían signos codificados
mediante esos rasgos de la estructura que dan testimonio de la economía del deseo.

Con el fin de precisar un poco más el carácter operatorio del diagnóstico, resulta
entonces conveniente no sólo aclarar muy bien el concepto de estructura, sino también la
distinción que existe entre síntomas y rasgos estructurales.

Notas:
18. Las razones que invalidan el psicoanálisis en la categoría de las disciplinas científicas, no son sino

consecuencias lógicas surgidas de un principio de epistemología intrínseco al objeto mismo del psicoanálisis.
Planteo esta cuestión en una obra que aparecerá con el titulo: L’a-scientificité de la psychanalyse.

19. S. Freud: Triebe und Triebschicksale (1915), G. W., X, 210/232. S.E., XIV, 109/140. Trad. J. Laplanche y J.
B. Pontalis, «Pulsions et destins des pulsions», en Métapsychologie, París, Gallimard, 1968, pág. 26. «Los
instintos y sus destinos», Obras Completas, vol. I. pág. 1031.

20. S. Freud, cf.:
a) Character und Analerotik (1908), G. W., VII, 203/209. S.E., IX, 167/175. Trad. D. Berger, P. Bruno, D.

Guérineau, F. Oppenot: Charactère et érotisme anal, en Psychose, Névrose et Perversion, París, P.U.F., 1975,
págs. 143-148. «El carácter y el erotismo anal», Obras Completas, vol. I, págs. 950-953.

b) Die Disposition zur Zwangeneutose (1913), G. W. VIII, 442/452. S.E., XII, 311/326. Trad. D. Berger, P.
Bruno, D. Guérineau, F. Oppenot: La disposition a la névrose obsesionnelle, en Psychose, Néurose et Perversion,
París, P.U.F., 1973, págs. 189-197. Versión castellana: «La disposición a la neurosis obsesiva», Obras Completas,
vol. I, pág. 982.

c) Uber Triebumsetzungen, insbesondere der Analerotik (1917), G. W. , X, 402/410. S.E., XIII, 125/133. Trad.
D. Berger: Surta transformation des pulsiones particulièrement dans l’erotisme anal, en La Vie Sexuelle, París,
P.U.F., 1969, págs. 106-112. Versiones castellanas: «Sobre las transmutaciones de los instintos y especialmente
del erotismo anal», Obras Completas, vol. I, págs. 992-995.

a) b) y c) en: «Ensayos sobre la vida sexual y la teoría de las neurosis», Obras Completas, vol. I. pág. 931 y 55.
21. J. Lacan: «L’instance de la lettre dans l’inconscient ou la raison depuis Freud» (1957), en Ecrits, París,

Seuil, 1966, págs. 494-495. Versión castellana: «La instancia de la letra en el inconsciente o la razón desde
Freud», en Escritos 1, México, Siglo XXI, 10ª ed., 1958, pág. 180.

22. J. Lacan; «Situation de la psychanalyse en 1956», en Ecrits, París, Seuil, 1966, págs. 461 y 456. «Situación
del psicoanálisis en 1956», en Escritos II, pág. 189.

23. J. Lacan: «Fonction et champ de la parole et du langage en psychanalyse» (1953), en Ecrits, París, Seuil,
pág. 269. Versión castellana: «Función y campo de la palabra y del lenguaje en psicoanálisis», Escritos I, pág. 59
y 55.

24. S. Freud: Ratschläge für den Arztbei der psychoanalytischen Behandlung, (1912), G.W., VIII, 364/374. S.E.,
XII. 109/120. Trad. A. Berman: «Conseils aux médecins sur le traitement psychanalytique», en La Technique
psychanalytique, op. cit., pág. 66. Versión castellana: «Consejos al médico en el tratamiento psicoanalítico», en
Técnica psicoanalítica, Obras Completas vol. II, pág. 328.
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3 
Síntomas y rasgos estructurales. 

Ejemplo de su diferenciación 
en un caso clínico de histeria

1. Entrevistas preliminares

Para poder utilizar en forma adecuada el diagnóstico en el campo de la clínica
psicoanalítica, es necesario que permanentemente se efectúe una discriminación rigurosa
entre la identidad del síntoma y la identidad de los rasgos estructurales. Si no ejerce esta
continua vigilancia, el clínico se expone a terribles confusiones de diagnóstico que
comprometen gravemente el pronóstico terapéutico.

La exposición del caso clínico que haremos a continuación resulta en este sentido
sumamente ilustrativa porque también se produjo en su desarrollo una confusión como la
que acabamos de mencionar.25

Desde las primeras entrevistas, será puesta en evidencia una estricta línea divisoria
entre la especificación de algunos rasgos estructurales y la identidad ostensible del
síntoma.

Primera entrevista

La señorita X, una mujer de apenas 30 años, me fue derivada para una consulta por un
especialista en medicina interna, luego de haber estado hospitalizada durante un tiempo.
Durante la primera entrevista, la información básica que me proporciona en forma
abrupta se refiere precisamente a ese periodo de internación pero sin indicarme las
causas que la motivaron. Pero, por más que directamente nada me será dicho, durante
esa entrevista todo me será puesto a la vista, a través de una estrategia en la que puede
verse la expresión misma de un rasgo estructural, en este caso un rasgo característico de
la estructura histérica.

En el transcurso de la entrevista, esta joven se queja de un «malestar» difuso, aunque
bastante generalizado, pero no encuentra el modo de asociar las manifestaciones de ese
malestar con ninguna situación concreta. Aparentemente nada se salva: ni su vida
cotidiana y privada ni los aspectos de su actividad profesional. En pocas palabras, esta
mujer deja bien en claro que nada le atrae particularmente, se trate de proyectos o de las
relaciones con los demás, parientes o no. Tanto las personas como las cosas le provocan
un profundo aburrimiento y rápidamente pierde interés en ellas. En este marco de

23



abatimiento neurasténico, la mujer se desespera porque la mejor parte de su tiempo la
ocupa en no hacer nada, salvo abandonarse con muy poco placer a algunas
obnubilaciones diurnas.

Sin embargo, entre estas confusas ensoñaciones, vuelve con frecuencia un tema
fantasmático en forma compulsiva y obsesiva. En ese argumento imaginario que retorna
regularmente, un amigo viene a visitarla de improviso una noche. Esa visita imprevista
la deja siempre sin saber qué hacer pero le provoca una agradable sorpresa. Como el
amigo no la encuentra muy bien arreglada, lo instala cómodamente y se retira un
momento al cuarto de baño para poder presentarse ante él con un aspecto más agradable.
El argumento fantasmático prosigue entonces invariablemente de la siguiente manera.
Encerrada en el baño, se complace en imaginar, con un júbilo inexplicable, lo que su
amigo puede pensar que ella está haciendo allí. Pero lo curioso, aclara, es que el
desarrollo del fantasma se interrumpe siempre en ese punto, contra su voluntad y a pesar
de los repetidos esfuerzos que hace para lograr que continúe.

Al finalizar esta evocación fantasmática, intervengo y le pregunto: «¿En qué pensaba
usted detrás de la puerta de mi consultorio, en la sala de espera?». Mi intervención
suscita en forma inmediata una reacción absolutamente característica del funcionamiento
histérico: represión directamente asociada a un desplazamiento. La mujer se queja de
que tiene mucho calor, se quita la chaqueta y descubro que en el brazo tiene cicatrices y
algunas heridas bastante recientes pintadas con alcohol yodado. En el momento en que
deja ver esas heridas, interrumpo la sesión.

Por sucintos que sean, los materiales traídos durante esta primera entrevista, ya dejan
entrever algunos indicios muy valiosos para poder efectuar la discriminación entre
rasgos estructurales y síntomas.

Desde un primer momento, en esta paciente que se presenta con una base neurasténica,
se destaca un elemento esencial que aparece como referencia diagnóstica estructural en
paralelo con un rasgo de la estructura histérica. Después de haberme informado
directamente que acababa de salir del hospital, la mujer no me dice nada acerca de eso y
se pone a hablar de otra cosa. Es como si todo estuviera significado implícitamente en
esa lacónica información aunque en realidad nada se ha nombrado explícitamente. Dicho
de otro modo, ella me da a entender algo pero de un modo en que yo mismo tenga que
adivinarlo y preguntárselo.

Este tipo de funcionamiento intersubjetivo supone una estrategia del deseo
característica de la estructura histérica: desear algo pero de modo de tener que hacérsela
desear al otro. En cierta forma, entonces, su deseo tiende a hacerse el objeto de mi
propia demanda.

El hecho de que el histérico siempre está en un lugar sin estarlo verdaderamente —lo
que comúnmente llamamos la falsa apariencia de los histéricos— se debe a este rasgo
notable de la estructura histérica que podemos observar cuando el deseo del sujeto está
siempre en un lugar pero con la reserva de hacerse representar donde no está porque
está delegado en el deseo del otro.

La diferencia entre un rasgo de estructura y la identidad de un síntoma depende de la
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determinación de índices de este tipo. Más allá de la plasticidad y de la diversidad de
síntomas, el rasgo de estructura se presenta como un elemento estable que anuncia una
estrategia del deseo.

En el mismo sentido, es posible poner de manifiesto ese rasgo característico de la
estructura histérica a través del proceso de represión/desplazamiento tal como se elabora
en la organización del argumento fantasmático y tal como se actualiza luego de mi
intervención.

Si el fantasma es una puesta en escena del deseo, tenemos que poder identificar un
perfil análogo en la estrategia del deseo.

El fantasma presente pone en escena a un hombre. Pero esta elaboración imaginaria no
lo convoca de cualquier manera. Siempre este hombre aparece de improviso; no llega
sino para movilizar el deseo de esta mujer de un modo imprevisible. Además, el
desarrollo del fantasma muestra que este tipo de movilización del deseo queda pendiente
de la pregunta: «¿Qué quiere de mí?». Como la puesta en escena nunca sale de la esfera
de lo privado, sólo expresa así la modalidad de elección de la economía del deseo propia
del sujeto y ésta funciona, una vez más, bajo la forma de una delegación en el deseo del
otro. A raíz de que supone que «el otro» del fantasma desea algo en lugar de ella, esta
mujer se pone también ella en situación de desear.

La continuación del argumento constituye una respuesta significativa a esta
movilización del deseo. Ella desaparece en el cuarto de baño con el pretexto de ponerse
más presentable. Aquí encontramos un estereotipo fundamental de la histeria: la función
de máscara. La máscara le permite siempre al histérico tomar distancia de sí mismo y
por ende de su deseo, para poder seguir sin querer saber nada de él. Se desarrolla el
encadenamiento lógico del fantasma: a buen resguardo en el cuarto de baño, encuentra
satisfacción en conjeturar qué es lo que el otro se imagina que ella hace allí. Aquí
captamos una estrategia del deseo idéntica: interrogar al deseo del otro con el único fin
de saber en dónde está el propio, es decir, el mismo caso de la figura de alienación del
deseo del sujeto a través del deseo del otro.

La finalización abrupta del argumento fantasmático encuentra igualmente su legítima
explicación en la expresión de este rasgo estructural. El fantasma se interrumpe siempre
en ese punto de alienación, con lo cual actualiza la suspensión del deseo característica
de la posición histérica.

A esta suspensión corresponden, por su parte, algunos estereotipos sintomáticos cuya
expresión privilegiada se desliza en fórmulas estandarizadas como: «No deseo nada»,
«No me interesa nada», «Todo me resulta indiferente»... etcétera. No se podría captar
mejor la dimensión de la distancia que existe entre el rasgo estructural y el síntoma. El
síntoma es un producto de elaboración psíquica, un derivado de la estructura cuya
identidad no ofrece ninguna garantía concreta para el diagnóstico. A veces incluso puede
aparecer como un indicio perturbador en la identificación de los rasgos estructurales.

Pero volvamos al análisis de esta entrevista en el momento de mi intervención. Esta
intervención, que puntúa la evocación del argumento fantasmático, contribuye a que la
paciente pueda volver a centrar la cuestión del deseo en el único lugar en que se plantea:
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en ella misma y no en el deseo del otro.
Si la situación de esperar detrás de la puerta de mi consultorio metaforizaba

manifiestamente la estructura de su fantasma favorito, mi intervención no tuvo otro
objetivo que el de invertir su sentido. A la inversa de lo que ocurre en el argumento
fantasmático, donde ella se pregunta sobre el deseo del otro, a partir de ahora el otro es
quien le pregunta a ella en qué pensaba mientras esperaba. Una intervención de este tipo
permite centrar nuevamente el lugar de surgimiento del deseo, al desactivar
puntualmente su dinámica histérica, en la medida en que sobreviene como una intrusión
equivalente a la pregunta: «¿Desde dónde desea usted?». No hace falta más para que la
respuesta que recibo confirme con bastante certeza la dinámica histérica. Primero la
represión: «Hace calor aquí» dice ella y se quita la chaqueta. A continuación el
desplazamiento sobre el «cuerpo-síntoma» al poner al descubierto los brazos con heridas
y cicatrices.

Ante mi intervención metafórica: «¿Desde dónde desea usted?» esta paciente sólo
puede responder en el marco de una lógica neurótica ciega, mostrándome alguna parte
de su cuerpo, exhibido como el fragmento-síntoma donde su deseo efectivamente está
cautivo. Por cierto ella desea en su cuerpo, a nivel de los brazos lastimados que expone
ante mi vista, con lo cual confirma el camino favorito que sigue el deseo histérico, que
elige una parte del cuerpo enfermo.

Por mi parte, para situar la cuestión del deseo en el lugar adonde éste está y no el lugar
donde se aliena, renuncio a ver, la invito a cubrirse y doy por finalizada la entrevista.

Segunda entrevista

Al comenzar la segunda entrevista, me dice algo realmente insólito: «No le voy a dar la
mano, porque estoy en tratamiento y no quisiera contaminarlo».

Más allá de que esta advertencia pudiera entenderse como una denegación extrema, su
interés principal radica en que con ella la paciente apunta sobre todo a iniciar una
estrategia de intriga que sirve para metaforizar, una vez más, la actualización del cuerpo-
síntoma.

Entonces, cuando mi atención puede estar dirigida hacia un fragmento privilegiado del
cuerpo (la mano), precisamente de alguna manera se levanta el velo en otro lugar del
cuerpo totalmente diferente. Gracias a un vestido bastante corto y a una posición
apropiada de las piernas, la mujer al sentarse me deja verle la parte superior de las
piernas, donde se ven cicatrices de mutilaciones idénticas a las de los brazos... que hoy
están totalmente cubiertos.

Este escenario reitera la expresión del mismo rasgo estructural que captamos antes:
llamar la atención del otro para ponerlo en situación de que desee preguntarle lo que ella
misma desea hacerle saber.

Intervengo entonces, una vez más, de un modo totalmente diferente y le pregunto si
conoce el siguiente cuento judío:

«Dos judíos se encuentran en un vagón de un ferrocarril de Galitzia.
“¿Adónde vas?” pregunta uno de ellos. “A Cracovia” responde el otro. “¿Ves lo mentiroso que eres? —salta
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indignado el primero—. Si dices que vas a Cracovia, es para hacerme creer que vas a Lemberg. Pero ahora sé
que de verdad vas a Cracovia. Entonces, ¿para qué mientes?».26

La inesperada introducción de este relato en la charla produce una reacción
perfectamente característica. En forma inmediata, la joven deja de mostrarme las piernas,
exhibición que para ella era inocente y asocia inmediatamente con un fragmento de
discurso durante el cual me entero de que, en presencia de otra persona, a menudo
experimenta la sensación de ser trivial, insípida, de no tener nunca nada interesante para
decir. Este discurso improvisado me brinda la ocasión de señalarle que seguramente ésa
es la razón que la lleva a hacer hablar al cuerpo en su lugar.

Finalmente obtengo un relato sustancial sobre ese cuerpo mutilado, mucho más allá de
lo que ella me mostró de él. Me entero de que, además de los brazos y las piernas,
también el vientre y los senos han sido objeto de idénticas mutilaciones. Igualmente me
informa sobre su estadía en el hospital donde recientemente ha recibido un tratamiento
por una infección generalizada relacionada con sus repetidas automutilaciones. Por otra
parte, es la sexta internación de ese tipo. En realidad, desde que cumplió los 17 años, no
ha dejado de mutilarse sin comprender las razones de este impulso morboso que aparece
siempre en forma irrefrenable y con un escenario estereotipado.

El síntoma de automutilación apareció por primera vez a continuación de un episodio
que le resultó totalmente incomprensible y sin ningún vinculo lógico perceptible con
ella. Cuando tenía 17 años, durante una clase en el liceo se sintió repentinamente muy
angustiada. Prácticamente perdió el habla en ese momento, no pudo evitar orinarse
encima e inmediatamente después perdió el conocimiento. El malestar duró unos pocos
minutos y, al parecer, todo volvió a la normalidad. Al regresar a su casa, horas más
tarde, se precipitó en el cuarto de baño, se desvistió completamente y se cortajeó el seno
derecho con una hojita de afeitar. Como estaba en un estado de despersonalización, no
experimentó dolor alguno. En cambio, cuando la sangre empezó a correr, sintió una
sensación de bienestar poco común que se prolongó hasta que paró esta minihemorragia.
Completamente agotada, tomó un baño, se acostó de inmediato y durmió durante muchas
horas.

Desde entonces el síntoma se repite con un escenario siempre idéntico, algunos días
muchas veces, pero en diferentes partes del cuerpo.

Además de las internaciones a causa de cuadros infecciosos graves, esta paciente me
refiere igualmente que ha pasado periodos en «casas de reposo». Más tarde me confiará
que las «casas de reposo» eran en realidad clínicas psiquiátricas donde había estado
internada en diferentes ocasiones con un diagnóstico de esquizofrenia.

Si han sido necesarias dos entrevistas para que este síntoma se encarne en un relato en
el que se articulan el surgimiento y la repetición del mismo, se requerirá
aproximadamente un año de tratamiento para que desaparezca y se ponga así de
manifiesto su significación sobredeterminada por una sorprendente dinámica histérica.
Pocos meses más bastarán para poner en claro la «elección» de su organización
privilegiada con la modalidad de la automutilación.
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2. Informe del tratamiento

La referencia al minucioso trabajo analítico efectuado por esta paciente durante su
tratamiento no presentaría ningún interés, si no fuera porque permite poner de manifiesto
la sinergia de los procesos que intervienen electivamente en la construcción del síntoma
de un modo notable. Precisamente esta dinámica intrapsíquica —aunque sólo sea bajo la
firma en que se presenta en un informe— permite ilustrar el modo más aproximado en
este caso, la disparidad entre la consistencia del síntoma y el predominio de los rasgos
estructurales. Este ejemplo resulta tanto más ilustrativo por cuanto no es frecuente
observar en los tratamientos cómo llega el paciente con tanta claridad y rigor a extraer
todas las líneas anamnésicas que efectivamente han dado lugar a la elaboración del
síntoma.

En el contexto de este ejemplo clínico, evidentemente me referiré sólo a aquellos
elementos que, a posteriori, resultaron ser decisivos en el proceso de elaboración del
síntoma de automutilación. Entre estos diferentes materiales tenemos o bien
construcciones fantasmáticas, o bien recuerdos, algunos reprimidos, que reaparecieron
en la dinámica del tratamiento.

El primero de esos elementos decisivos es un recuerdo completamente olvidado que
reapareció muy rápidamente desde el comienzo de la cura. Se trata de una escena muy
insólita de la cual esta mujer fue espectadora accidentalmente cuando tenía 15 años.

La escena ocurre en momentos en que la joven sigue un curso de esquí con un grupo
de adolescentes de su misma edad. Una noche, sale de su habitación y se dirige a la
recepción del hotel para efectuar una llamada telefónica. Allí no encuentra a nadie pero
escucha risas y murmullos que provienen del interior de la oficina. No puede evitar
observar por el ojo de la cerradura y así presencia accidentalmente un juego singular
organizado entre una instructora y varios instructores de esquí. La instructora, vestida
con su equipo de esquí, tiene los ojos vendados. Los instructores dan vueltas a su
alrededor y de a uno por vez le arrojan crema chantilly sobre el cuerpo con un pequeño
proyectil que se pasan de mano en mano. La joven se vuelve muy rápidamente a su
habitación, preocupada de que pudieran sorprenderla en ese acto indiscreto de
observación.

Curiosamente, la adolescente retendrá de toda esta escena un solo detalle perturbador:
el uniforme rojo muy ceñido de la instructora por donde chorrea la crema chantilly. Por
lo menos en apariencia, la connotación eminentemente sexual del juego se le escapa
completamente.

Aquí volvemos a encontrar uno de los rasgos característicos de la estructura histérica
que ya hemos señalado: el proceso conjunto de represión y desplazamiento. Allí donde
manifiestamente esta adolescente es movilizada por la metáfora sexual del juego, ella
reprime de entrada la connotación sexual en beneficio de una fijación en un rasgo que
más tarde resultará ser un rasgo identificatorio. No podríamos encontrar mejor ejemplo
que éste del proceso identificatorio que Freud describe con el nombre de identificación
con el rasgo único27 o identificación con el rasgo unario para tomar el nombre que le da
Lacan. Digamos que esta identificación con un rasgo único es un proceso de
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identificación privilegiado en el caso de la histeria.
La reaparición de este recuerdo durante el tratamiento precipitará la asociación de

muchas otras evocaciones determinantes en relación con esa temporada de esquí.
Volverán a presentarse también tres acontecimientos en apariencia «inocentes» y sin
relación lógica entre sí.

La paciente rememora por una parte, el desusado placer que experimentó durante ese
período en la toma de numerosas duchas durante las cuales se demoraba
prolongadamente en hacer correr el agua por su cuerpo.

Por otra parte, también recuerda la inexplicable simpatía que despertó en ella esa
instructora durante todo el curso de esquí. Por supuesto se trata de un fenómeno de
identificación inconsciente que se manifiesta como un evidente rasgo estructural.

La evocación del tercer recuerdo, que surgirá más adelante, se distingue de los dos
anteriores por su connotación directamente sexual. Una mañana, al despertarse, se da
cuenta con sorpresa de que la compañera con la que comparte la habitación se está
acariciando los senos frente al espejo con evidente placer. Un tanto desconcertada por la
audacia de su amiga, finge seguir durmiendo hasta que la otra concluye.

Solamente en el espacio del tratamiento y con la dinámica de la transferencia, esos
diversos elementos, olvidados como acontecimientos insignificantes, pueden volver a
adquirir la función precisa que les corresponde por su participación activa en el proceso
sintomático.

Posteriormente reaparecerá otro recuerdo decisivo en el transcurso de una sesión. La
escena se sitúa en la casa de ella, una noche. Mientras mira un programa de televisión, la
acomete un acceso de risa tan irrefrenable que según recuerda le provoca un episodio de
incontinencia urinaria. Lo curioso es que sólo algunas sesiones más tarde podrá darle un
contenido a esta evocación, cuando recuerda la secuencia televisada. Se trataba de un
prestidigitador que imitaba el ritual eucarístico de la misa. El «cómico» echaba vino de
un botellón en un cáliz, se lo tomaba, fingía atragantarse y, con un formidable eructo, se
arrancaba un termómetro de la boca.

Pocos meses después, entre dos sesiones, reaparecerá otro recuerdo importante. Ella
tenía alrededor de 16 años. Mientras se ponía el traje de baño en un vestuario junto a la
piscina, recordó que del otro lado de la puerta había creído oír la voz de un hombre que
le decía: «Si quieres hacer el amor, ven a la conserjería». Cuando abrió la puerta a los
pocos segundos, no vio a nadie. La situación era tan sorprendente que por un instante
supuso que la voz había sido una alucinación. Más tarde, al salir de la piscina, se
tranquilizó mucho al comprobar que en la conserjería había una mujer rubia. Muchas
veces más, después de ese episodio, cada vez que volvía a la piscina, se imaginaba la
misma escena. Pero la alegría placentera que le producía este fantasma, se veía
empañada siempre por un dejo de decepción en la medida en que no se cumplía su
realización.

Aproximadamente al cabo de un año de tratamiento, la evocación de un nuevo
recuerdo orientará de modo decisivo el trabajo analítico. Fue como si la serie de
acontecimientos a los que se remitía ese recuerdo hubiera cristalizado, en una lógica
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significante inconsciente, el conjunto de materiales ya sobredeterminados de los
recuerdos anteriores.

Este recuerdo remitía a una escena de la que ella fue protagonista y que ocurrió poco
tiempo antes de que surgiera el síntoma de automutilación. Sin haberlo olvidado, lo
recordaba como un acontecimiento reconstruido. Se necesitaron varias sesiones para que
lograra reformularlo con cierta exactitud.

En un primer momento, recordó el acontecimiento del modo siguiente: la escena se
desarrolla en una fiesta en casa de una de sus amigas que tiene alrededor de 20 años. En
un momento dado, después de haber bailado, ella se retira al cuarto de baño para
retocarse el maquillaje y el peinado. La puerta está cerrada pero percibe un clima de
disputa en la habitación cerrada donde un hombre y una mujer al parecer sostienen un
intercambio de palabras en tono bastante airado. Sin embargo, le parece reconocer la voz
de su amiga. Conmovida por este hecho inesperado, se queda desconcertada, sin oír nada
y sin poder moverse del lugar a causa de que comienza a experimentar espasmos
abdominales. Al cabo de unos segundos, desparece el malestar y se aleja de allí.

En un segundo momento, la evocación de este recuerdo se enriquece con algunos
detalles complementarios. No sólo la mujer que había oído estaría llorando o gimiendo,
sino que además el hombre que la acompañaba la urgía enérgicamente a que se callara:
No tan fuerte, le decía, o Es demasiado fuerte. Estas palabras que pudo captar son las
que al parecer le provocaron el malestar y los espasmos abdominales. Pero por más que
fugazmente pensó que esa pareja debía de estar haciendo el amor, tanto más se
convenció enseguida de que sólo se trataba de una pelea. En cuanto a los espasmos
abdominales, a posteriori se dio cuenta de que probablemente allí había tenido su primer
orgasmo, cosa que hasta ese momento jamás había experimentado.

Esta instancia del tratamiento fue decisiva. Por medio de minuciosas investigaciones
asociativas, pudimos poner de manifiesto cómo el inconsciente había trabajado
selectivamente algunos significantes en una combinatoria de sustituciones metafóricas y
metonímicas sucesivas hasta llegar a producir la cristalización patológica del síntoma de
automutilación.

* * *

En el ejemplo presente, esta actividad oscura del inconsciente es la que mejor ilustra,
como veremos luego, la diferencia entre un rasgo de estructura y un síntoma.

Si bien el síntoma, en su «estar allí» («étre-là») es, por naturaleza, puramente
contingente, existe siempre una cierta necesidad en la elaboración inconsciente que
trabaja para producirlo. Decir que la naturaleza del síntoma es relativamente ciega
equivale a reconocer que no existe necesidad lógica entre su identidad y la expresión del
deseo que se encuentra alienado en ese síntoma. Pero, por el contrario, las estrategias
que sin saberlo utiliza el sujeto en la construcción sintomática nunca son ciegas, sino que
obedecen a una estructura. Más precisamente, los rasgos de la estructura pueden ser
identificados a partir de ese trabajo estratégico.

Sabemos que el síntoma es sobre todo una forma de cumplimiento del deseo. Entonces,
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¿cómo la especificidad de la estructura utiliza ciertos materiales significantes para lograr
la realización de un deseo inconsciente?

En este caso clínico, el cumplimiento del deseo había dado lugar al surgimiento de dos
formaciones del inconsciente muy notables: un fantasma obsesivamente recurrente y un
síntoma de automutilación.

Más allá de esas formaciones del inconsciente, es posible delimitar, a partir del
material significante, los diversos rasgos de estructura que permitieron la movilización
de algunas estrategias características en este caso de histeria.

Los dos primeros materiales significantes que al parecer han intervenido
selectivamente en la construcción del síntoma son los siguientes: el uniforme de esquí
rojo muy ceñido y la crema chantilly que unos hombres arrojaban sobre el cuerpo de una
mujer. La escena en la que aparecen esos dos elementos ha sido vivida directamente
como una metáfora del placer sexual, por lo cual se reprimió en el mismo instante esa
connotación sexual. Lo que subsistirá es el carácter lúdico e incongruente del
acontecimiento: hombres que se complacen en importunar a una mujer vestida con un
equipo de esquí en una cocina.

En este proceso reconocemos una característica del funcionamiento de la estructura
histérica: la neutralización del afecto sexual por medio de la represión y el
desplazamiento. La mayor parte de las veces este desplazamiento se produce porque se
minimiza humorísticamente la importancia del hecho. Pero además, encontramos aquí
otro componente de la problemática histérica: el proceso de inversión de los afectos
sexuales. Cuanto más tiende el sujeto histérico a minimizar humorísticamente las
connotaciones de una situación auténticamente sexual, tanto más violentamente puede
llegar a erotizar una situación que a primera vista no es sexual. Esta alternativa, casi
inevitable en la economía de esta estructura, se explica sobre todo por el modo de
inscripción específico del histérico en lo que se refiere a la función fálica. En
consecuencia, podemos reconocer en este proceso, más allá de todo síntoma, la notoria
identificación de un rasgo estructural. Aquí el acontecimiento ocurrido en la cocina
resulta totalmente deserotizado, pero la carga de efecto erótica subsiste
inconscientemente vinculada a ciertos elementos significantes. El uniforme de esquí muy
ceñido se constituye así en el significante de la revelación del cuerpo desnudo puesto en
escena ante los hombres y ofrecido a ese apoyo metafórico del esperma representado por
la crema chantilly.

La connotación sexual inconsciente de la escena queda ligada a estos elementos
significantes y de este modo puede continuar movilizando la excitación sexual reprimida
del sujeto.

Por lo tanto, no resulta sorprendente comprobar que, poco después, el sujeto descubre
que goza de un placer que le era desconocido hasta ese momento, cuando deja correr el
agua prolongadamente por su cuerpo al ducharse. Aquí tenemos el segundo aspecto del
rasgo histérico antes mencionado: el proceso de desplazamiento. De todos modos,
conviene hacer una aclaración sobre este desplazamiento para poder captar en él ese
componente típicamente histérico.
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Este desplazamiento es el que permite que en adelante el sujeto goce al hacer correr
algo por su cuerpo desnudo, lo cual supone que se ha operado una identificación
inconsciente, en este caso con la instructora que, al parecer, encontraba un gran placer en
ese juego con los hombres. En el caso que estamos tratando, el desplazamiento se apoya
en un rasgo identificatorio en el marco de una identificación de rasgo único. Por esta
razón y sólo por ella, el proceso de represión/desplazamiento revela indiscutiblemente un
rasgo de la estructura. En otras estructuras, el mecanismo de represión/desplazamiento
no está necesariameme dialectizado por un proceso de identificación. Como
consecuencia de esto, entonces, la instructora le resulta inmediatamente simpática sin
que ella pueda explicárselo: la instructora inconscientemente es ella misma que goza
sexualmente.

En este nivel ya captamos cómo es que ciertos significantes seleccionados se asocian
entre sí y constituyen una cadena que inaugura, sin que el sujeto lo sepa, una
significación original. La asociación de «vestimenta/cuerpo desnudo» y de «crema
chantilly/esperma» contribuye a que el deslizamiento por el cuerpo se transforme en un
producto de condensación significante del coito con un hombre.

El significante «cuarto de baño/toilette» igualmente tendrá una intervención
preponderante en esta asociación significante. Se transforma en el significante del lugar
donde esta mujer de ahora en adelante puede gozar metafóricamente con un hombre al
tomar una ducha.

En una de las otras escenas mencionadas antes, también podemos hacer del mismo
modo el reconocimiento de significantes. Cuando ella descubre a su compañera de
habitación acariciándose los senos, se constituye una nueva inscripción inconsciente.
Cuando una mujer goza sola suponiendo que la otra está dormida, el significante seno
contribuye a ampliar la cadena de significantes anteriores. El seno se inscribe no
solamente como significante de un goce posible, sino además de un goce que una mujer
puede proporcionarse sin un hombre. Por lo demás, se asocia también a la connotación
concreta de ese goce que consiste en gozar sin ser visto. Podemos suponer, por lo tanto,
que a partir de este acontecimiento, se ha operado una selección significante que
inscribe, para esta mujer, el límite de la intimidad del goce.

El sueño interviene aquí como una pantalla que disimula el placer de una frente a la
mirada de la otra. Retrospectivamente, ese significante encubridor puede también tener
resonancias con el contenido de escenas anteriores. Está presente tanto en la puerta de la
oficina detrás de la cual la instructora goza en compañía de los hombres, como en la
puerta del cuarto de baño detrás de la cual se refugia la paciente misma para tratar de
lograr metafóricamente el mismo objetivo.

En la escena siguiente —la secuencia televisada— se agregan algunos otros
significantes que llegarán a asociarse inconscientemente de un modo decisivo. La
secuencia televisada se desarrolla en tres momentos: 1) se bebe el vino de la misa: 2) el
prestidigitador se atraganta: 3) eructa un termómetro. En este acto que realiza el
comediante, lo primero que se selecciona en el significante «rojo» (el color del vino). A
éste se lo asocia por condensación el significante del pene en erección metaforizado por
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el termómetro que sale de la boca.
La constitución de la cadena de significantes inconscientes se completa entonces del

modo siguiente: si el significante de la erección queda asociado en adelante al
significante «rojo», metonímicamente se corresponde con el significante del cuerpo de la
mujer que goza vestida con el uniforme rojo. Gozar con un hombre, entonces,
inconscientemente queda metaforizado por el significante «rojo» que a su vez se asocia a
algo que se desliza por el cuerpo. En cuanto al ataque de risa irrefrenable, seria la
metáfora significante del deseo y de la llegada del orgasmo que encuentra su punto
culminante en esta otra metáfora significante de la incontinencia urinaria. Una vez más
identificamos en este mecanismo la acción del proceso de represión/desplazamiento que
habíamos mencionado.

En la escena de la piscina se producen también otra cantidad de condensaciones
significantes del mismo tipo. El hecho se desarrolla en un vestuario, es decir, en un lugar
cerrado donde ella se encuentra a buen resguardo del hombre que le propone gozar.
Nuevamente se moviliza el significante encubridor alrededor del goce sexual, con la
salvedad de que de aquí en adelante ya queda explícitamente ligado al de hacer el amor
con un hombre. Estos tres significantes quedarán selectivamente asociados entre sí por el
afecto que puntúa el final de la escena. ¿Por qué esta paciente se siente tan aliviada
cuando ve que hay una mujer en la portería, al salir de la piscina? Puede encontrar un
motivo de tranquilidad porque, durante un breve instante, se identifica inconscientemente
con esa mujer de la conserjería, rubia como ella. En este sentido, es como si ella ya
tuviera allí el hombre que la había invitado a hacer el amor.

Otra vez tenemos aquí ese proceso de identificación con el rasgo único —aquí el color
del cabello— en el que se apoya la metaforización sexual inconsciente.

Examinemos ahora el último recuerdo que parece haber catalizado el conjunto de los
significantes inconscientes dando lugar así a la precipitación del síntoma. En esta
secuencia —la escena de amor de la amiga en el cuarto de baño— el significante no tan
fuerte o es demasiado fuerte ha catalizado el material significante en una metaforización
última del acto sexual con un hombre. Otro elemento ha intervenido asimismo de manera
determinante. Puesto que ella permanecía como testigo auditivo de algo que no veía, esta
situación la había dejado sin oír nada. Este «sin oír nada» aparecerá a posteriori como el
testimonio de su identificación inconsciente con la otra mujer que presuntamente estaba
gozando. Totalmente identificada con su amiga en ese momento, ella desea que si
estuviera en una situación parecida, no pudieran oírla desde afuera. Bajo la influencia de
ese significante encubridor se efectúa así un desplazamiento entre los dos términos de
una oscilación significante: el «sin oír nada» se transforma en su contrario, en «sin ser
oída», que se corresponde metonímicamente con el «sin ser vista» de las secuencias
anteriores. En el transcurso de esta escena, otras series significantes son convocadas
también por identidad o proximidad metonímica. Además del significante cuarto de
baño/toilette, encontramos asimismo la referencia significante a la voz de un hombre
detrás de una puerta. Por lo demás, a causa de que ese significante ya estaba
inconscientemente asociado al acto sexual, es que ése es el primer pensamiento que se le
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ocurre —por fugaz que sea— aunque tenga que rechazarlo en un segundo momento y
reemplazarlo por un fantasma de pelea.

Hay que destacar también un indicio muy notable en el desarrollo de esta escena: por
primera vez surge el significante del dolor y el sufrimiento. La selección de ese
significante resultará esencial en la estructuración del síntoma. El acto sexual con un
hombre, aunque sea reprimido, queda igualmente asociado al contexto de una situación
fantasmática no sólo violenta sino también dolorosa. El final de esta secuencia da un
testimonio incuestionable de esta asociación inconsciente entre el placer sexual y el
sufrimiento físico. En efecto, el primer orgasmo que experimenta no adquiere otra
identidad aceptable ante sus ojos que a través de la metáfora de los espasmos
abdominales en el marco de un dolor corporal.

Así va quedando progresivamente delimitado un conjunto de significantes que, a su
vez, convocan la selección de otros significantes por el juego de relaciones metafóricas
y/o metonímicas. De todos modos, si bien esta cadena se constituye con una pluralidad
de significantes heterogéneos, su combinación recíproca, en cambio, se efectúa siempre
según procesos homogéneos. Por esa razón, tales procesos pueden identificarse como
rasgos notorios de la estructura histérica.

Por incoherente que pueda ser, esta cadena de significantes reprimidos lo mismo
metaforiza un modo de cumplimiento del deseo.

Falta todavía que esos elementos significantes reprimidos experimenten una última
modificación antes de que puedan irrumpir en la conciencia del sujeto de un modo tal
que la realización del deseo quede allí expuesta en un perfil absolutamente irreconocible.
En otros términos, esta organización significante tiene que adoptar una nueva forma de
expresión sintética que será, en el presente caso, una formación del inconsciente
cristalizada en la estructuración de un síntoma de automutilación.

Para llegar a esto, el material inconsciente experimentará una última elaboración
gracias a un acontecimiento desencadenante. Este hecho interviene más o menos como
un catalizador que favorece la reacción química de muchos cuerpos presentes pero sin
agregar nada, a la composición del nuevo cuerpo químico surgido de la reacción. En el
caso presente, la composición del nuevo cuerpo químico es la aparición del síntoma y el
catalizador, el acontecimiento siguiente.

Se necesitará algún tiempo para que esta mujer logre rememorar ese episodio escolar
que hará «caer» definitivamente su síntoma. En una clase de fisicoquímica, un profesor
comenta el desarrollo de un experimento que lleva a cabo ante los alumnos. La paciente
se acuerda de un tubo de ensayo lleno de una sustancia química de color rojo que el
experimentador vuelca con cuidado dentro de un cristalizador en el que hierve un
precipitado. Aunque el desarrollo del experimento está puntuado con comentarios
técnicos adecuados, el profesor se complace en repetir varias veces, con evidente
sadismo, que si se vuelca la sustancia química demasiado fuerte, todo puede explotar.

La paciente vivió esta experiencia como una verdadera metáfora sexual que reactivó
todos los significantes sexuales anteriores reprimidos. En efecto, se trata de un auténtico
acto sexual inconsciente sostenido en su totalidad por una puntuación significante
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característica: el rojo del líquido que está en el tubo de ensayo; el tubo de ensayo mismo,
que metaforiza el pene en erección; el cristalizador, fantaseado inconscientemente como
el aparato genital femenino; el burbujeo del precipitado que simboliza la llegada del
orgasmo; por último, el significante demasiado fuerte, asociado a todo puede explotar,
que reitera la explosión de los espasmos abdominales orgánicos.

El progresivo intrincamiento de todos estos significantes se manifiesta por un aumento
insidioso de la angustia a medida que se desarrolla el experimento, como metáfora del
aumento del placer. Por último, el significante demasiado fuerte desencadena la micción
involuntaria, es decir, el orgasmo inconsciente y luego la pérdida del conocimiento que
sobreviene a continuación.

Queda por aclarar un último elemento enigmático para que quede explicada en última
instancia la cristalización del síntoma, es decir, el elemento catalizador que hace advenir
la metáfora inconsciente de un acto sexual con la forma consciente de la automutilación.
Se trata de un elemento significante que ordenará la cadena de todos los otros llevándola
por el camino de esta violencia narcisista del cuerpo.

El descubrimiento de este último elemento exigirá un trabajo de investigación
adicional para que el deseo, cautivo en la mutilación, pueda poner de manifiesto su
significación, que exorcizará el síntoma. Este elemento ha sido tomado entre los objetos
que aparecían sobre la mesada de trabajos prácticos en la que se realizaba el
experimento. Muy cerca del cristalizador había un estuche de disección abierta. Entre
otros instrumentos, se encontraban allí un escalpelo y una hojita de afeitar.

Este hecho pone de manifiesto otra vez, de un modo notable, el efecto de represión y
desplazamiento metonímico de significantes, propio de la estructura histérica. Mientras
esta mujer se encuentra en plena escena de amor inconsciente, un último significante
hereda el afecto erótico reprimido que se desplaza a un instrumento de incisión. El amor,
y el goce sexual que lo acompaña, en adelante se transformarán en incisivos, en todo el
sentido de la palabra, puesto que este significante principal habrá polarizado la
organización de todos los otros bajo el aspecto sintomático del protocolo de
automutilación. En adelante, basta con que un elemento de esta combinatoria
significante inconsciente se asocie bruscamente con un significante de la realidad, para
que se desencadene el ritual del síntoma.

La primera aparición del síntoma se manifestó por la mutilación de un seno. Como el
seno estaba inscrito como uno de los significantes del goce sexual, su incisión con la
hojita de afeitar metaforiza el comienzo del coito. La sangre que corre y se desliza por el
cuerpo traduce, por su parte la resonancia erótica asociada al uniforme rojo de la
instructora. Por otra parte, el ritual de la mutilación siempre está precedido por el acto de
desvestirse completamente, lo cual no deja de evocar los significantes captados en las
escenas de la ducha y la piscina. Las secuencias de mutilaciones que se desarrollan
siempre en toilettes o un cuarto de baño restituyen la permanencia electiva de este
significante presente en muchos de los recuerdos evocados. El aislamiento dentro de
esos lugares recuerda igualmente la inscripción del significante encubridor que separa el
goce del cuerpo de la mirada o de la presencia del otro.
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Un último detalle del protocolo sintomático lleva directamente la huella de los últimos
significantes constitutivos de la cadena inconsciente. El síntoma sólo termina después de
la coagulación total de la sangre, en la medida en que la declinación del orgasmo
siempre induce esa necesidad irrefrenable de dormir que ella siente después de cada
sesión de mutilación. Se trata de una nueva puesta en escena homogénea (en el sentido
del síntoma) del significante de la pérdida de conocimiento asociada a la micción
involuntaria e incontrolada.

* * *

No es sorprendente encontrar una serie significante del mismo orden en el fantasma
recurrente mencionado en la primera entrevista. El hombre que aparece de improviso
para visitarla constituye una figura genérica del hombre de la piscina que la interpela
inopinadamente tras la puerta del vestuario. De la misma manera en que ella no ha visto
a ese hombre en la realidad, también el hombre del fantasma es anónimo, ya que jamás
puede describirlo. La retirada al cuarto de baño es, también, la restitución de un
significante común a algunas de las escenas mencionadas. Otro detalle importante del
fantasma remite igualmente al recuerdo de la escena de amor de la amiga en un baño al
que ella se dirigía precisamente para peinarse y retocarse el maquillaje. En cierto sentido,
el argumento del fantasma expresa una intención análoga: ponerse presentable para su
visitante que llega de improviso. Por lo demás, en el ensueño identificamos una serie
significante inconsciente que pone en escena, en forma invertida, algunas situaciones en
las que ella misma se encontró. «¿Qué hace con su amiga el hombre que está detrás de la
puerta del baño? ¿El amor? ¿Se trata de una pelea?». Este interrogante se corresponde en
espejo con el fantasma, cuando ella se pregunta lo que su visitante, detrás de la puerta, se
imagina que ella hace allí. Por último, el fantasma ratifica el carácter siempre
potencialmente disimulado del goce a resguardo de la mirada o de la presencia del otro,
en conformidad con las escenas de las que se acuerda en el análisis.

* * *

Sobre la base de este documento clínico, podemos concluir que un diagnóstico no se
apoya jamás, sin correr riesgos, en el solo hecho de la identificación de un síntoma. Este
ejemplo, fragmentario como es, permite sin embargo captar la diferencia radical que
existe entre el síntoma y los rasgos estructurales.

Un síntoma es siempre el producto de una elaboración psíquica sobredeterminada,
como lo descubrió Freud inicialmente a partir de sus Estudios sobre la histeria. La
sobredeterminación de las formaciones del inconsciente, por su parte, está ligada a la
actividad del proceso primario. Este ejemplo clínico muestra hasta qué punto los
mecanismos de condensación metafórica y de desplazamiento melonímico28 de los
significantes participan activamente en la estructuración del síntoma.

En este sentido, el síntoma en tanto tal no es más que una metáfora, es decir una
sustitución significante,29 ya que su sobredeterminación se debe esencialmente a que el
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sustrato significante manifiesto reemplace al significante latente del deseo que allí se
encuentra cautivo.

En estas condiciones, la naturaleza del síntoma adquiere un valor significativo
aleatorio e imprevisible. Si bien el síntoma se estructura por capas significantes
sucesivas, en esta estratificación la selección de significantes no obedece a ningún
principio de elección fijo. En otros términos, los componentes significantes constitutivos
del síntoma resultan directamente tributarios de las fantasías del inconsciente que operan
su selección bajo la acción conjunta de los procesos metafóricos y metonímicos.

Por el contrario, frente a la relativa indeterminación de la elección de los significantes
constitutivos de las formaciones del inconsciente, existe una determinación inevitable.
Se trata de una determinación en la administración del material significante que se lleva
a cabo, la mayor parte de las veces, sin que el sujeto lo sepa. Este manejo característico
de la economía y del perfil de la estructura es específico de un cierto modo de gestión
del deseo. Por lo tanto, en la perspectiva de una evolución diagnóstica, siempre hay que
basarse en la identificación de esta administración que en sí misma pone en juego rasgos
específicos y estables.

El problema del diagnóstico plantea entonces indirectamente la cuestión de la
constancia de los rasgos estructurales. Y, si esta constancia existe, nos deja suponer, a
su vez, una cierta estabilidad en la organización de la estructura psíquica.

Notas:
25. Los elementos anamnésicos presentados aquí fueron aislados de un contexto psicopatológico complejo. La

historia de esta mujer —fallecida accidentalmente después— no será reconstruida más allá de algunas menciones
necesarias para la exposición de una ilustración «técnica».

26. S. Freud: «Der Witz und seine Beziehung zum Unbewussten» (1095). G. W., VII, 31/125. S.E., VIII. Trad.
M. Bonaparte/M. Nathan: Le mot d’esprit et ses rapports avec l’inconscient, París, Gallimard, 1930, págs. 188-
189. Versión castellana: El chiste y su relación con lo inconsciente, Obras Completas, vol. I, pág. 869.

27. S. Freud: Massenpsychologie und Ich-Analyse (1921). G. W., XIII, 13/61, S.E., XIII. 65/143. Trad.
Jankelevitch/Hesnard: «Psychologie des foules en analyse du moi», en Essais de Psychanalyse; cf. cap.
«Identification», París, Payot, 1970, págs. 85/175. Versión castellana: «Psicología de las masas y análisis del yo»,
Obras Completas, vol. 1, pág. 1127.

28. La explicitación teórica de estas nociones la desarrollo en mi obra: Introduction a la lecture de Lacan, tomo
I, París, Denoël, 1985. Versión castellana: Introducción a la lectura de Lacan, Buenos Aires, Gedisa, 1987, 2ª ed.

29. Ibíd.
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4 
La noción de estructura 

en psicopatología

La noción de estructura, tal como interviene en el campo psicoanalítico y con más
generalidad en el campo psicopatológico, sobrepasa con mucho el registro de las
consideraciones semiológicas y nosográficas.

La utilización abusiva del término «estructura» en el universo de las especulaciones
contemporáneas, ya no permite, a veces, circunscribir el rigor y los límites de su campo
de aplicación. Formalmente, nada está mejor definido que una estructura.
Epistemológicamente, una estructura es, ante todo, un modelo abstracto, a saber: a) un
conjunto de elementos; b) las leyes de composición internas aplicadas a estos elementos.
Esta formulación no es, quizás, muy explícita en sí. Ofrece por lo menos la ventaja de
definir, en el nivel más general, todas las categorías de estructuras, las cuales se
distinguen entonces unas de otras según que la diferencia se refiera a la naturaleza de los
elementos o a la elección de las leyes que les son aplicadas.

La aplicación de la estructura a un campo de investigación presenta un interés
esencialmente heurístico. Se trata de un instrumento práctico estratégicamente favorable
al descubrimiento, puesto que permite percibir ciertas relaciones, en apariencia
disimuladas, entre los elementos de un dominio dado. El modelo estructural no adquiere,
en efecto, su fecundidad sino más allá de un cierto modo de relación con los objetos;
más allá del registro de aproximación habitual de las descripciones, de las
diferenciaciones y de las clasificaciones de los objetos y de sus propiedades específicas.
Si el carácter operatorio del modelo estructural supone siempre que esos tipos de
aproximaciones hayan sido elaborados, generalmente impone que se los ponga entre
paréntesis, e incluso que se renuncie a ellos. Una concepción estructural puede hacer
percibir estas relaciones disimuladas entre los objetos o entre sus elementos solamente
con esta condición. Tales relaciones pueden surgir sólo si existe una cierta coherencia al
nivel de los objetos considerados —sea que les corresponda una misma designación, sea
que pertenezcan a una misma agrupación—. Pasan entonces de golpe a tener un estatuto
de leyes que ponen en evidencia propiedades hasta entonces inadvertidas.
Correlativamente, estas propiedades específicas determinan, a su vez, una estructura
particular al conjunto de los objetos o de los elementos a los cuales esas leyes se aplican.

Examinemos el carácter heurístico de la concepción estructural en un ejemplo tan
clásico como espectacular: la generalización arquitectónica del campo geométrico.
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La geometría euclidiana es un sistema estructural que comporta, como toda estructura,
elementos y leyes que gobiernan el uso recíproco de esos elementos entre sí en el interior
del sistema. El conjunto de los elementos es evidentemente, aquí, el conjunto de los
objetos geométricos elementales: el punto, la recta, el plano. En cuanto a las leyes, son
de dos órdenes: por una parte, los axiomas, es decir, propiedades generales aceptadas
como verdaderas sin poder ser demostradas (en la presentación euclidiana, estos axiomas
eran designados como «postulados» o «principios»): por otra parte, leyes de
composiciones internas (leyes asociativas, distributivas, etc.). Toda la geometría
euclidiana puede así desplegarse con esos objetos elementales y esas pocas leyes.

En la geometría euclidiana, el 5° Postulado (llamado «Postulado de las paralelas») fue
siempre considerado como un principio problemático porque no poseía la evidencia
directa y simple de los otros postulados, de suerte que se asemejaba más a un «teorema»
que a una suposición preliminar. Desde la Antigüedad hasta el siglo XIX, los
matemáticos no han cesado de buscar eliminarlo mostrando que podía ser deducido
sobre la base de procedimientos demostrativos.

Sin retomar la posición de esta larga historia especulativa, retengamos el nombre de
algunas celebridades matemáticas que se aplicaron a estas tentativas de demostración:
Proclo y Ptolomeo inmediatamente después de Euclides; John Wallis en el siglo XVII:
Lambert, Legendre y Gauss en el siglo XIX. Pero los tres nombres decisivos a retener son
los de los matemáticos que aportarán respectivamente una solución original a este
problema en un periodo contemporáneo: Lobatchewsky en 1826, Bolyaï en 1831,
Riemann en 1854.

Estos tres matemáticos retoman la hipótesis de la demostración de Saccheri. El
principio de esta hipótesis era muy juicioso y no podemos sino lamentar que Saccheri
haya perdido el rumbo en algunos errores de razonamiento.

El principio de esta demostración es el siguiente. Consiste en intentar establecer la
verdad del «5° Postulado» probando que resulta de su propia negación. Se trata, pues, de
demostrar, en este caso, que lo falso implica lo verdadero; procedimiento de
demostración relativamente corriente en los razonamientos matemáticos. El primer
momento de esta demostración se apoya en la construcción de un cuadrilátero A B C D.

Dos lados opuestos A C y B D son, pues, supuestos iguales y perpendiculares a A B. La
demostración equivale entonces a sostener que si el «5° Postulado» es verdadero, es
necesario admitir que los ángulos C y D son ángulos rectos. La verdad del «5°
Postulado» consiste así en descartar una doble posibilidad: a) sea que esos dos ángulos
son mayores de 90°, es decir, ángulos obtusos; b) sea que son inferiores a 90° y se trate
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de ángulos agudos.
Saccheri tratará de utilizar estas dos posibilidades introduciéndolas sucesivamente en

el sistema euclidiano. Ahora bien, tanto en un caso como en el otro, Saccheri no llegó
nunca a demostrar el absurdo de los sistemas geométricos nuevos que había construido
sobre la base respectiva de esos dos supuestos originales. No es sino al cometer errores
de razonamiento que llega a concluir este absurdo.

En 1826 Lobatchewsky retoma este tipo de demostración desarrollando la hipótesis del
ángulo agudo. Llega así a la construcción de una geometría hiperbólica, donde, por un
punto tomado fuera de una recta podemos trazar diversas paralelas a esa recta.

Bolyaï establece el mismo tipo de geometría en 1831.
En 1854 Riemann llega a explicitar, sin contradicción, la hipótesis del ángulo obtuso.

Construye entonces una geometría elíptica en la cual, por un punto tomado fuera de una
recta no se puede trazar ninguna paralela a esa recta.

El interés de estas diferentes geometrías no euclidianas fue de una gran fecundidad en
el establecimiento de la axiomática moderna en matemática y frente a problemas de
formalización.

Otro interés epistemológico puede ponerse de manifiesto en un nivel más general: el
del carácter rigurosamente operatorio de la noción de estructura.

Puesto que en el espacio geométrico riemanniano, no se puede trazar ninguna paralela
a una recta, es, por lo tanto, necesario admitir la noción de un espacio de curvatura
positiva tal que A + B + C > 180°.

En estas condiciones, cuanto menos acentuada sea la curvatura, más nos acercaremos al
espacio euclidiano. Por lo tanto, cuando el radio de curvatura es infinito, reencontramos
el sistema geométrico euclidiano. Inversalmente, la geometría de Lobatchewsky es una
geometría negativa: A^ + B^ + C^ < 180º.

Podemos pues, aquí también, sostener el mismo razonamiento respecto de la geometría
de Euclides.
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La geometría euclidiana aparece así como un caso particular de las geometrías no
euclidianas; caso particular donde: A^ + B^ + C^ = 180º.

En este sentido, la geometría de Riemann es, por lo tanto, una estructura más general
que la geometría euclidiana. Lo mismo la geometría de Lobatchewsky. La geometría
euclidiana, como consecuencia, es una estructura límite en el campo de las geometrías
no euclidianas. Es una subestructura. El espacio euclidiano no es sino un espacio posible
entre todos los espacios geométricos inteligibles y no contradictorios. Con la estructura
de las metageometrías, se pasa a un plano de inteligibilidad superior al de la geometría
de Euclides. Si la geometría euclidiana es una estructura coherente, la de Riemann es
otra que abarca a la precedente. Hubo, pues, elaboración de una estructura más general
que da cuenta de una cantidad de informaciones más grande que la que ella comprende a
título de caso particular. Esta jerarquía en la generalización de las estructuras
constituye la prueba más manifiesta del carácter fundamentalmente heurístico del
procedimiento.

* * *

Aun si en el campo psicopatológico no encontramos nunca un rigor de aplicación
idéntico al del campo de las especulaciones formales, la utilización de un instrumento
como la estructura no manifiesta menos virtudes operatorias de una gran fecundidad.
Permite ya superar el enfoque semiológico y nosográfico al situar, de entrada, la
investigación más allá de las consideraciones puramente cualitativas o diferenciales.

Freud no se había equivocado. Al introducir el principio de la causalidad psíquica en
el campo de la psicopatología de su época, suscribía ya la idea de un enfoque estructural.

La concepción estructural en psicopatología es, en efecto, portadora de un aumento de
inteligibilidad. Casi se podría avanzar, en el caso presente, la idea bachelardiana de
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ruptura epistemológica.
Comparemos, a título ilustrativo, la obra de un psicopatólogo como Havelock-Ellis y la

de Freud. La marcada diferencia en el despliegue de estas dos sumas es considerable. En
el primer caso, tenemos el testimonio de una prodigiosa información recolectada sobre el
tema de la psicopatología sexual. Desde este punto de vista, la obra es muy valiosa por la
riqueza y el carácter exhaustivo de las descripciones y de las clasificaciones de los
numerosos cuadros clínicos. Pero muy pronto se ve que su interés clínico para la
comprensión de los procesos psicopatológicos no supera en mucho el de una guía de
restaurantes con respecto al arte culinario.

En cambio, cuando consultamos la obra de Freud, cualquiera que sea el fragmento, nos
encontramos continuamente con otra concepción de enfoque psicopatológico. Ya no nos
situamos en el registro de un catálogo de datos semiológicos, sino en una dinámica
estructural, aunque sólo fuese porque la argumentación se desarrolla siempre en relación
directa o indirecta con la metapsicología. La metapsicología no es una pura reseña de
especulaciones teóricas. Se enraiza continuamente en esas tres dimensiones
fundamentales que constituyen los puntos de vista tópico, dinámico y económico. Y
estos tres registros delimitan precisamente el sustrato que inscribe al conjunto de las
investigaciones freudianas en una concepción estructural.

Otra cosa sería examinar si esta concepción estructural es siempre adecuada al objeto
al cual se aplica. Esta articulación no es en toda ocasión plenamente explícita en la obra
freudiana, pero la reflexión de sus sucesores nunca ha cesado de interrogar y de clarificar
esta adecuación.

Este enfoque permite, desde el ahora presente, definir el modelo de una potencialidad
de estructuración psíquica fundamental a partir de la cual los efectos de regulación
interna inducirán perfiles estructurales diversos cuya estabilidad se señalará sobre la
base de ciertos rasgos específicos.
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5 
Estructuras psíquicas 

y función fálica

Para todo sujeto, la estructuración de una organización psíquica se actualiza bajo la égida
de los amores edípicos, es decir, en el despliegue efervescente de la relación que el
sujeto mantiene con la función fálica.

Si esta relación es vector de orden en la medida en que es inductor de una
organización, es también, por esta misma razón, factor de desorden puesto que la
estructuración psíquica presenta esta particularidad esencial de ser irreversiblemente
determinada.

¿Cómo comprender que un factor de orden pueda ser directamente factor de desorden?
Este carácter paradójico fundamental permite captar a la vez cómo la estructuración
psíquica constituye una etapa decisiva en la economía psíquica y, al mismo tiempo,
cómo esta economía puede ser el principal agente inductor de los desórdenes
psicopatológicos.

Para explicitar este problema, podemos utilizar una analogía que, por metafórica que
sea, lo mismo representa un ejemplo susceptible de aclarar el funcionamiento paradójico
de esta economía psíquica. Tomemos el argumento de los datos contemporáneos de la
biología molecular concerniente a la cuestión de la autoconservación de las estructuras
biológicas. Sin entrar en el desarrollo propiamente bioquímico del problema, nos
apoyaremos, por lo menos, en su principio.30

El organismo puede ser considerado como una máquina compleja en la medida en que
comporta umbrales de complejización crecientes. Como toda máquina estructurada,
necesita ser alimentada con energía. Pero la analogía del organismo y de la máquina no
puede proseguirse más. En efecto, los organismos poseen una propiedad fundamental
particular que no encontramos nunca en las máquinas, por complejas que sean. La
estructura de una máquina permanece idéntica a sí misma cuando está en reposo. En el
ser vivo no ocurre lo mismo. La ecuación que traduce el estado del organismo en reposo
se desarrolla de la manera siguiente:

Esta ecuación significa que un organismo sólo puede subsistir estructurado como tal si
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es alimentado con energía. Aun si no debe hacer ningún trabajo, el organismo requiere
siempre un cierto capital energético para mantener sus estructuras.

De esta observación se deducen varias conclusiones. Por una parte, el orden biológico
requiere energía que debe ser degradada para mantenerse. Por otra, en ausencia de
energía a degradar, el organismo es sometido a una ley biológica de acrecentación de
desorden, en el curso del cual toda estructura ordenada es desorganizada etapa por etapa,
y esto hasta un estado de desorden máximo: la muerte.

Este aumento de desorden se designa por una medida abstracta: la entropía biológica.
De una manera general, la ley de entropía se expresa en física por el Segundo principio
de la termodinámica o principio de Carnot-Clausius. Ningún fenómeno vivo o inerte se
sustrae a este principio puesto que ninguno escapa a la degradación de energía que es
irreversible. El cambio entrópico que interviene en este movimiento irreversible se mide,
pues, por una probabilidad de desorden cada vez más grande. La medida de desorden
que constituye la entropía está dada por la fórmula siguiente:

en la cual K representa la Constante de Boltzmann y D la medida de desorden.
Siendo la entropía una medida de desorden, es fácil obtener una medida de orden por

una fórmula inversa que designa la entropía negativa o negentropía:

En virtud del principio de Carnot-Clausius, todo organismo privado de energía tiende
hacia un acrecentamiento de entropía, es decir un aumento de desorden. Inversamente,
un organismo que mantiene el orden en sus estructuras disminuye permanentemente su
entropía. Metafóricamente, podemos decir que se nutre de entropía negativa.

En el principio de su funcionamiento, el organismo es entonces el lugar de una cierta
economía paradójica. Por una parte, es evidente que sufre una degradación irreversible
que lo encamina hacia la muerte. Por otra, es menos evidente que dicho organismo
contiene y reproduce una entropía negativa estructural que mantiene una economía de
orden en ese desorden irreversible. En otros términos, para que el acrecentamiento de la
entropía perdure el mayor tiempo posible hasta su estado máximo, es necesario que el
organismo tome continuamente entropía negativa. Así, cuanto más orden consume el
organismo, más hace durar el crecimiento de su desorden. Todo esto concierne a la
economía paradójica del funcionamiento de la estructura biológica.

Bajo reserva de una aproximación puramente metafórica, es posible poner de
manifiesto una misma economía paradójica al nivel de las estructuras psíquicas.

A la manera de las estructuras biológicas, nos es necesario admitir que el
funcionamiento psíquico tiende hacia una probabilidad de desorden máximo, es decir un
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acrecentamiento de entropía irreversible si el aparato psíquico no se sustenta
permanentemente de entropía negativa. Esta relación constante con la entropía negativa
mantiene así la estructura psíquica en un cierto tipo de orden que asegura su estabilidad.

Si proseguimos la analogía, podemos considerar el acrecentamiento de la entropía
como un proceso directamente proporcional a la medida del acrecentamiento del goce.
El goce es, pues, la medida más probable del desorden psíquico. Esto supone,
evidentemente, que tomamos en cuenta la distinción radical puesta de relieve por Lacan
entre el goce y el placer. El desorden, por su parte, es tanto mas irreversible en cuanto
está sometido a la fuerza constante del deseo.

Como en el caso de las estructuras biológicas, si el aparato psíquico no puede
«consumir» energía, la organización psíquica se degrada hasta un desorden máximo que
se manifiesta por un cierto estado de «muerte psíquica».

¿Cómo mantiene el aparato psíquico una relación con la entropía negativa para
conservar su estructura?

El primer punto a aclarar es ya el de tratar de determinar lo que es posible comprender
bajo este término metafórico de «entropía negativa» respecto del aparato psíquico. Si el
goce constituye el índice mismo de la permanencia de un acrecentamiento de desorden,
eso equivale a considerar a la castración como lo que introduce una medida de orden en
la economía de la estructura psíquica. En este sentido, la entropía negativa se mide en el
orden de la castración. Como consecuencia, el orden de la estructura es instituido por el
orden fálico.

Para mantener su orden, la estructura psíquica debe «degradar» o «metabolizar»
energía. La única energía degradable en esta analogía metafórica, es la del deseo del
otro. La negentropía psíquica puede así ser captada como la degradación de la energía
del deseo del otro. Sin embargo, esta metabolización de la energía del deseo del otro
sólo es inductora de orden en la medida en que es gobernada por un cierto tipo de
relación simbólica al falo. Fuera de esta mediación simbólica de la función fálica, la
relación con el deseo del otro tiende a constituirse sobre un modo ciego de goce
entrópico. En estas condiciones, la relación del deseo del sujeto con el deseo del otro
sigue la pendiente irreversible de un puro acrecentamiento de desorden.

¿En qué nos fundamos para sostener la analogía entre la irreductibilidad de la entropía
biológica y de la entropía psíquica? Esta analogía no es, en efecto, sostenible excepto si
podemos hacer aparecer con respecto a las estructuras psíquicas, el mismo tipo de
economía paradójica encontrado al nivel de las estructuras biológicas.

Este modo de economía nos impone aceptar la necesidad de mantener cada vez más
orden para que el acrecentamiento de desorden no se precipite, pero que en cambio dure
el mayor tiempo posible.

En el caso de la estructura psíquica, eso equivale a reconocer que el deseo del sujeto
debe quedar continuamente sometido a la función fálica para que se economice la
irreversibilidad del goce. ¿Se desarrolla el goce verdaderamente según un
acrecentamiento entrópico? Parece difícil negar que toda la patología psíquica no cesa de
confirmar este acrecentamiento de desorden. Inclusive a la esencia del deseo le debemos
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este despliegue entrópico.
Desde el punto de vista de su deseo, el sujeto tiende a constituirse inauguralmente

como solo y único objeto del deseo del otro. El goce encuentra, por otra parte, su justa
medida en este dispositivo dinámico del deseo y no puede sino desplegarse hacia un
acrecentamiento mortífero si nada viene a ponerle límite; dicho de otro modo, si el deseo
del sujeto no llega a suscribir la dimensión de la falta. Y corresponde justamente a la
función fálica promover esta suscripción. En efecto, el deseo del sujeto sólo encuentra la
mediación simbólica que lo inscribe en la falta en la relación que mantiene con el falo.

En estas condiciones, la analogía es sostenible sin ambigüedad, desde que
consideramos la falta como la negentropía psíquica. La estructura psíquica se mantiene
en un cierto orden si el deseo del sujeto se sustenta en el deseo del otro porque allí
encuentra la falta. Inversamente, porque la estructura se ordena en la prevalencia previa
de la falta, el deseo renace continuamente idéntico a sí mismo como una aspiración a la
reiteración del goce que se esfuerza por colmarlo. La estructura psíquica está, pues,
sometida a una economía paradójica en la que reside su propia estabilidad.

* * *

Una cosa es circunscribir a su nivel más fundamental el carácter singular de la economía
que regula el curso de las estructuras psíquicas y otra es captar en torno a que esta
economía del deseo puede inducir, bajo la égida de la función fálica, diferentes tipos de
estructuras. Desde el punto de vista de esta discriminación, la memoria de los amores
edípicos cobra todo su sentido puesto que es en sus viscisitudes que se negocia, para el
sujeto, su relación con el falo, por lo tanto su adhesión a la sinergia del deseo y de la
falta.

Sin retomar el desarrollo preciso de esta epopeya edípica,31 recordemos del mejor
modo posible que esta dinámica se despliega en la dialéctica del ser y del tener, dicho de
otro modo, en un movimiento de elaboración psíquica que conduce al sujeto desde una
posición en donde está identificado con el falo de la madre, a una segunda posición en la
cual, renunciando a esta identificación, es decir, aceptando la castración simbólica,
tiende a identificarse ya sea con aquél que se supone tiene el falo, ya sea, al contrario,
con aquél que se supone no lo tiene. Esta operación, decisiva si las hay, se actualiza en
un proceso de simbolización inaugural designado por Lacan: metáfora del Nombre del
Padre.

Importante es, sobre todo, poner el acento sobre ciertos momentos de esta dialéctica
edípica; momentos cruciales para el sujeto cuando la problemática del deseo movilizada
en la relación con el falo se revela particularmente favorable a la precipitación de
organizaciones estructurales específicas.

Sucede así con la estructura perversa como con otras estructuras (obsesiva, histérica y
psicótica) cuya organización puede ser discriminada a partir de elementos inductores
característicos. Estos elementos intervienen y nos son dados en el terreno de una
estructuración psíquica fundamental en la triangulación de los deseos recíprocos de la
madre, del padre y del niño con respecto a la problemática fálica, a sus relaciones
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internas. Pero cualquiera que sea la naturaleza de esos elementos inductores que
participan efectivamente en la determinación irreversible de la estructura, todos quedan
fundamentalmente sometidos al sustrato del significante que los nutre.

En este sentido, podemos decir que en psicoanálisis, no hay moral porque la
estructura no cambia. La fórmula no tiene nada que ver con un enunciado sibilino, así
como no se propone como declaración de principio totalitario o ecuménico. A lo sumo se
trata de percatarse de que somos, en tanto que sujetos estructurados psíquicamente,
simples efectos del significante. Si bien la estructura trabaja para la administración de
estos efectos, no por ello somos sus dueños. Podemos imaginariamente adherir a la idea
de que tenemos algo que decir en este dominio, sometiendo nuestro fantasma a las
exigencias de algunos proyectos axiológicos. Pero cualquiera que sea la elección de esta
axiología: religiosa, social, política, familiar, educativa, no cambiaremos nada. Por otra
parte, siempre tenemos alguna palabra que decir al elegir tal o cual pendiente favorable a
la cristalización de las virtudes, pero no cambiaremos el hecho de que al decir esta
palabra aportamos continuamente su desmentido en el momento mismo en que la
articulamos.

El adagio freudiano: «El yo no es dueño en su propia casa», sólo tiene, pues alcance
canónico por las consecuencias que supone. Recíprocamente, es a título de esas
implicaciones que identificamos un campo propiamente psicoanalítico y un lugar de
discurso que le es específico. Si nadie está obligado a suscribirse a él necesariamente, no
deja de perfilarse a partir del descubrimiento freudiano, una verdad que adhiere
precisamente a la estructura de aquél que la enuncia. Aunque siempre sólo fuese «dicha a
medias» («mi-dite») como le gustaba formular a Lacan, la verdad es tanto más insistente
cuanto que apela al orden de la estructura y del deseo que en ella trata de encontrar sus
vías.

Como lo expresa Charles Melman: «¿A qué atacar, contra quién luchar?».
«Lacan llama Otro, el sistema lingüístico cuya disposición regula así nuestras

alienaciones, las que prescinden de todo legislador; pero si su poder no reside sino en su
lugar, ¿puede combatirse un lugar?».32

Es decir la dimensión irrefragable de lo simbólico como el orden que resulta, en último
extremo, determinante en la elección de la estructura psíquica.

* * *

Toda la enseñanza freudiana, tal como Lacan se esfuerza en recordarla y elucidarla,
invita a tomar en su justa medida a esta función «princeps» de lo simbólico sobre el
curso del destino psíquico.

Para lograr un examen profundo de la estructura perversa, es pues, esencial, retornar
previamente a las incursiones freudianas que presentan los rasgos metapsicológicos y
clínicos más fundamentales, propios de este modo de economía psíquica.

Notas:
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30. A. Lwoff: L’Ordre biologique, París, Marabout Editeur, 1970.
31. Cf. J. Dor: Introduction à la lecture de Lacan, tomo I, París, Denoël, 1985, cap. 12.
32. C. Melman: Nouvelles études sur l’hystérie, París, Joseph Clims Editeur, 1984, pág. 10.

48



SEGUNDA PARTE 
Lógica estructural

del proceso perverso
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6 
La concepción clásica 

de las perversiones

El acceso al universo de las perversiones requiere siempre una prudencia muy grande, ya
que en verdad aún se inscriben en esta categoría consideraciones a veces muy extrañas al
campo propiamente psicopatológico.

Sería un error, pensar que el referente psicoanalítico subvirtió de una vez por todas, las
concepciones etiológicas clásicas que conciernen al proceso perverso. Algunas de entre
ellas subsisten con insistencia obviando radicalmente los desarrollos freudianos. En el
mejor de los casos, cuando el referente freudiano se introduce en la comprensión del
proceso perverso, a menudo queda expurgado de sus implicaciones más originales, en la
medida en que se integra a un cortejo de teorías psicopatológicas que neutralizan toda su
incidencia. Lo prueba la persistencia, no sólo de consideraciones etiológicas totalmente
eclécticas, sino también de observaciones clínicas muy inconsecuentes en obras
perfectamente actuales.

Retengamos, como ilustración, el conjunto de argumentos propuesto en el Manuel
alphabétique de psychiatrie,33 donde se encuentran lado a lado, a propósito de las
perversiones, amalgamas teóricas y clínicas totalmente insuficientes. Detenerse en ellos
por un momento es la ocasión de situar el aporte extraordinariamente fecundo del
psicoanálisis en la comprensión del lugar estructural donde se organiza y se despliega el
proceso perverso.

En primer lugar, encontramos expuesta de entrada en este estudio la distinción tan
corriente como gratuita entre perversión y perversidad. La perversidad se refería a un
tipo de malignidad actuante, en el individuo, en algunos de sus actos y de sus conductas.
Se nos remite, pues, bajo esta apelación, al lugar de las apreciaciones morales del
comportamiento. De ahí la dificultad resultante cuando se trata de distinguir la
perversidad de la perversión, puesto que no disponemos entonces sino de un solo
término: perverso, como lo señala el autor muy acertadamente.

«No disponemos desgraciadamente sino de una sola palabra, la de perverso, para designar indistintamente a
los sujetos marcados por el sello de la perversidad y a aquéllos que adolecen la perversión de los instintos
elementales.

»El uso confunde por otra parte abusivamente estas dos categorías de anormales entre las cuales existen sin
duda oscuras y frecuentes asociaciones. El lenguaje corriente pone, sin embargo, más estrechamente el acento
sobre la noción de perversidad en la acepción del vocablo perverso.»34
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En tales condiciones, ¿qué se entiende por perversidad? Se trataría, según Henri Ey, de
una elección inmoral en las reglas normativas del comportamiento:

«El perverso no sólo se abandona al mal, sino que lo desea.»35

Este desajuste desarrollado con respecto a las normas se explicaría, en lo esencial, por
una inmadurez de la persona «fijada en un estadio de desarrollo cuya estructura afectiva
se convirtió en la ley de su existencia».36

Por sí sola, esta última referencia moviliza una gran ambigüedad. De hecho, plantear la
cuestión de una fijación en un estadio de la evolución psíquica susceptible de inducir una
estructura permanente de funcionamiento afectivo, implica desde ya un deslizamiento
hacia otro campo diferente de la apreciación normativa, para plantear un argumento
metapsicológico en favor de la estructura de las perversiones. En ese caso, ya no se
comprende la necesidad de distinguir una disposición como la perversidad.

Sin embargo, para seguir al comentador, parecería como si, por oposición a las
perversiones, se supusiera que la perversidad resulta de una orientación episódica del
comportamiento, limitada, pero identificable inclusive en los individuos «normales». Por
ejemplo, sería el caso de ciertos actos de crueldad física y/o moral cometidos bajo el
imperio de las pasiones (celos, odio, exaltación política o mística). De modo más trivial,
sería el caso de actos de vandalismo diverso. Tales actos de perversidad podrían también
disimularse detrás del gusto por la subversión, la provocación, el escándalo, etcétera. De
una manera general, debemos admitir que la perversidad queda subordinada a una
discriminación que se funda exclusivamente sobre criterios sociales o medicolegales.

En uno de sus Etudes psychiatriques,37 Henri Ey va más lejos aún puesto que centra
directamente el problema de la perversidad en la cuestión de la libertad, al plantear el
espinoso dilema de la intencionalidad deliberada o no del acto perverso correlativa del
designio, premeditado o no, de dañar, en el sentido de una «liberación voluntaria de las
malas tendencias de la naturaleza».

Bajo una forma más «técnica», reencontramos una modalidad de apreciación idéntica
cuando se trata de examinar si el acto perverso procede o no de un deterioro patológico
de la personalidad. Sin embargo, con la entrada del factor «patológico», dejamos
insidiosamente el terreno de la perversidad para abordar una disposición que participa de
la «perversión propiamente dicha». En efecto, una distinción de esta naturaleza tiende a
circunscribir el dominio de las perversiones a un campo de aptitudes patológicas
permanentes del ser, es decir a «una desviación de las tendencias normales», para
retomar aquí la expresión habitualmente consagrada. En este sentido se nos remite «a esa
vertiente del inconsciente que se conviene en llamar instinto»38 y de allí la definición
genérica de las «perversiones instintivas».

Pero, desde que el campo de las perversiones se asocia a los procesos de desviación de
los instintos, el problema surge al tener que circunscribir su naturaleza:

«Los estudios, en función de los instintos de los cuales ellas (las perversiones) constituyen una corrupción,
llevan a multiplicar abusivamente las modalidades de los instintos. [...]

»Los hechos considerados son, en realidad, complejos e intrincados. La avidez, por ejemplo, deriva del
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instinto de conservación, pero sus incidencias en el plano social se emparentan con el altruismo. El
proxenetismo es una perversión del instinto de asociación, pero utiliza una depravación sexual. Por otra parte,
los compromisos necesarios entre los instintos hacen que la pereza sea una perversión en el plano de la vida
colectiva, mientras que en el plano de la conservación responde a la ley biológica de la economía del
esfuerzo.

»Ya no se puede pensar en clasificar las perversiones según sus consecuencias y la conducta del perverso.
El vanidoso o el pródigo no causan fatalmente daño a otro o a sí mismo. Al revés, es cierto que todo acto
perjudicial puede estar bajo la dependencia directa de una perversión de su autor.»39

Este tipo de perspectiva muestra hasta qué punto la problemática de las perversiones es
casi imposible de abordar con un mínimo de rigor. Para sustraer las perversiones de este
universo de consideraciones seudoéticas, es necesario modificar el ángulo del enfoque,
es decir dejar este terreno de aprehensión fenomenológica que los comentadores sugieren
examinar a través del proyecto de un «análisis de la personalidad del perverso».

En este terreno, no más que en el precedente, la comprensión del proceso perverso no
se encuentra verdaderamente más aclarada.

Aun si aceptamos, a la manera del autor, que «el sustrato orgánico de la perversión
instintiva es generalmente imposible de aclararse por los métodos anatomoclínicos
actuales»,40 esta hipótesis le parecería, sin embargo, sugerida por ciertas consideraciones
etiológicas fundadas sobre «hechos de herencia», tanto como por la prueba experimental
de las «perversiones adquiridas». A título de testimonio, mencionemos, por ejemplo,
ciertas conclusiones surgidas de observaciones hechas sobre los efectos ligados a las
encefalitis, encefalopatías, intoxicaciones accidentales, hasta intoxicaciones crónicas,
llamadas «de lujo», tales como el alcoholismo. Por otra parte, en tanto que anomalías
psíquicas, las perversiones estarían igualmente con mucha frecuencia combinadas con
déficits intelectuales del tipo de estados de retardo mental o a desequilibrios
constitucionales (hiperemotividad, inestabilidad). De la misma manera, las perversiones
podrían exteriorizarse también por medio de psicosis intercurrentes.

El comportamiento social del perverso parecería depender igualmente de su nivel
intelectual; su grado de adaptación social variaría en función de su carácter. Una serie de
otros componentes patológicos podría interferir favorablemente en el sentido de las
perversiones. Sería tanto el caso de las epilepsias que agravarían peligrosamente las
reacciones perversas, como el de la histeria que constituiría un catalizador importante en
razón de la anomalía de los instintos y de las crisis que le son específicas.

Además, el proceso perverso se detectaría muy temprano en la evolución de la
personalidad, dada la presencia de signos precursores tales como: la malignidad, la
crueldad, la violencia de carácter, la indisciplina, la disimulación y la mentira... o sea una
serie de defectos que la familia y los educadores no podrían circunscribir.

Apoyándonos en tales observaciones concernientes a las anomalías de la personalidad,
podemos entonces trazar el «retrato-robot» del perverso:

«El perverso regula su conducta sobre la realización de sus deseos, de sus apetitos, sin consideración por lo
que se puede llamar el sentimiento de la dignidad individual y el respeto del otro, o por carencia de otros de
estos elementos moderadores habituales.

»Cae así en el uso abusivo de tóxicos, la pasión del juego y su corolario frecuente, la trampa, el
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vagabundaje y la deserción, el robo y sus múltiples variantes, el pillaje y la destrucción, el incendio
voluntario, la prostitución, etc.

»El perverso encuentra demasiado a menudo en la asociación con malhechores, la ayuda y la emulación
que extienden su campo de acción y exaltan su nocividad. [...]

»En realidad, el “sentido moral” no existe ciertamente como tal. El individuo se adapta más o menos bien a
la vida social, es más o menos apto para conocer y comprender las restricciones que le impone, otorga más o
menos consentimiento a sus restricciones. Allí está el criterio que le permite determinar la responsabilidad de
los perversos cuando contravienen las leyes.»41

Por un deslizamiento subrepticio, la perversión se aprehende así en un registro idéntico
al de la delincuencia. En este sentido, le corresponde el mismo tipo de «cuidados»:

«Algunos meses de prisión no moralizan más a estos reincidentes que algunos años de hospitalización.
»La creación de establecimientos especiales con un régimen médico judicial apropiado, debería permitir a

su respecto una segregación saludable.»42

No se podría ofrecer mejor prueba de las penurias sucesivas que vienen, aquí, a parasitar
el campo psicopatológico, el cual, —si existe— queda totalmente sancionado por las
normas morales e ideológicas que invalidan, por adelantado, toda comprensión clínica.

Subsiste sin embargo un aspecto de las perversiones que no fue todavía abordado: las
perversiones sexuales, sutilmente disociadas de las «perversiones instintivas». Es cierto
que históricamente se las ha considerado por separado. Ciertos autores siguen aún hoy
considerándolas así. ¿Cómo se las define?

«Una definición general puede calificar de perversión sexual en un individuo, toda tendencia a buscar la
satisfacción sexual fuera del acoplamiento fisiológico con un sujeto de la misma especie y de sexo
opuesto.»43

Un buen ejemplo de este punto de vista, todavía actual, ya lo daba el alienista francés
Ball, en el siglo XIX, en su obra: La Folie érotique.44

Según aquella definición, las perversiones sexuales se ordenan entonces clásicamente
en dos géneros:

1) Las perversiones con respecto a su objeto: homosexualidad, pedofilia, necrofilia y
bestialismo.

2) Las perversiones con respecto a su medio: fetichismo, sadismo, masoquismo.

Una última categoría de perversos está constituida por sujetos que obtienen su
satisfacción sexual «completa» con los actos preliminares del acoplamiento, donde
encontramos de manera inesperada: los voyeuristas, los exhibicionistas y los
manoseadores.

A pesar de algunas supervivencias «organicistas» en la etiología de las perversiones
sexuales, la mayor parte de los autores parecen concordar sobre la hipótesis de una
etiología psicogenética, lo cual no significa que una hipótesis de ese tipo esté exenta de
puntos de vista bastante ambiguos. De hecho, esas explicaciones etiológicas que toman
sus argumentos del psicoanálisis, casi siempre prescinden de las implicaciones lógicas
vinculadas al funcionamiento de los procesos inconscientes. El principio explicativo
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siguiente da una idea perfectamente representativa de estos acomodamientos:

«Hay que subrayar la importancia más recientemente descubierta de las influencias exteriores susceptibles de
producir “malformaciones de la inhibición” al desviar el desarrollo de la sexualidad, que la escuela
psicoanalítica contribuyó a estudiar bien, o fijándolas parcialmente a estadios intermedios. En particular en
una de las etapas más importantes de su curso, la de la maduración de la pubertad, el sujeto, al experimentar
una activación masiva de la pulsión instintiva sexual, puede dejar de seguir su orientación normal por el
recuerdo de experiencias infantiles que asocian los elementos más variados a una emoción fundamentalmente
ligada a la sexualidad hasta entonces polimorfa, incierta o inconsistente.»45

Presentado este protocolo de explicación etiológica, las perversiones sexuales se
encuentran así rodeadas por apreciaciones ideológicas que contradicen el carácter de
causalidad psíquica inconsciente del proceso:

«A veces la perversión es aceptada sin lucha interior por el sujeto que es entonces un depravado y que se
organiza para satisfacerla haciendo más o menos concesiones a las reglas morales y a las leyes.»

«Muy a menudo es vivida (la perversión) como una condición dolorosa, como una obsesión. Estas dos
actitudes del sujeto separan a los enfermos (los escrupulosos, los obsesivos delirantes o no) de los simples
viciosos.»46

Esta concepción de las perversiones, por más contemporánea que sea, constituye una
ilustración ejemplar de la incoherencia semiológica y de la inconsistencia clínica que a
menudo acompañan no solamente el enfoque del proceso perverso, sino también a su
comprensión. Además del carácter puramente diferencial y comparativo del enfoque
cuya discriminación está, por otra parte, exclusivamente sujeta a criterios ideológicos,
todo este análisis de las perversiones mantiene una evidente confusión entre rasgos
perversos y manifestaciones perversas. Tales ambigüedades contribuyen a dar al proceso
perverso la consistencia de una disposición relativamente atípica, sin especificidad
estructural. Esta colusión de hechos de comportamiento y de apreciaciones normativas
no deja presagiar en nada la perspectiva de una investigación consecuente sobre la
etiología psicogenética de las perversiones. En particular, no identificamos ningún signo
que evoque lo descriptivo de un conjunto de procesos metapsicológicos susceptibles de
objetivar, a mínima, la singularidad destacable de un tipo de funcionamiento psíquico. Si
se supone la causalidad psíquica para dar cuenta del advenimiento de las perversiones,
implícitamente queda recusada al mismo tiempo por la carencia de referencias
justificativas adecuadas. Fuera de la presencia de criterios etiológicos rigurosos, las
perversiones no pueden ser aprehendidas de otro modo que por referencia a un universo
de normas. Esta debilidad clínica demuestra, en última instancia, el desconocimiento
evidente del único lugar de inteligibilidad en el que pueden circunscribirse las
perversiones: el campo psicosexual.

En su Vocabulaire de la psychanalyse, Laplanche y Pontalis no dejan de recordar que
no se puede hablar de perversiones sino en relación con la sexualidad.47 Aun si Freud
distingue un cierto número de pulsiones, sin embargo se refiere a la dinámica del
proceso perverso siempre con respecto a las pulsiones sexuales. Si otros
comportamientos además del comportamiento sexual aparecen como «desviados» en un
sujeto, el recurso a la perversión no se impone necesariamente, puesto que la clínica
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psicoanalítica puede poner en evidencia la existencia frecuente de correlaciones entre
estos comportamientos desviados y la sexualidad. En este sentido, la concepción
psicoanalítica de las perversiones se revela más económica y más rigurosa por su
carácter operatorio e instrumental. El enfoque de las perversiones se encuentra entonces
aclarado tanto en el plano de la inteligibilidad clínica como al nivel de la eficacia
terapéutica.

La teoría analítica de las perversiones se funda sobre una organización de conceptos
que remiten, en gran medida, a elaboraciones metapsicológicas. Aun si la metapsicología
merece a menudo ser interrogada con respecto a las consecuencias que compromete en la
explicitación de sus procesos, abre, sin embargo, una posibilidad de reflexión realmente
clínica y teórica. En cambio, la injerencia de consideraciones ideológicas satura, por
adelantado, esta posibilidad de abordaje. Toda apertura terapéutica se oculta en la
medida en que el campo de inteligibilidad resulta parasitado, sobredeterminado, por la
prevalencia de normas que presuponen la existencia implícita de una prohibición.

La clínica psicoanalítica no siempre se sustrae, por otra parte, a este tipo de
interferencias. La cuestión de la homosexualidad ofrece una de las ilustraciones más
ejemplares de esta sobredeterminación. ¿Cómo se plantea la problemática homosexual
en el campo de la clínica psicoanalítica? ¿Cómo definir el objetivo de la cura?

Por trivial que sea la pregunta, se encuentra movilizada en la práctica corriente. ¿Qué
sucede cuando ciertos analistas subordinan el objetivo de la cura a la desaparición de la
problemática homosexual del paciente? Sólo un argumento ideológico implícitamente
fundado sobre normas sexuales puede sostener tal objetivo terapéutico. Ahora bien, una
vez que intervienen normas, dejamos, hablando con propiedad, el registro estrictamente
analítico. Las únicas normas que existen en la clínica psicoanalítica son las que ordenan
el espacio de la cura. A lo sumo se trata de algunas reglas fundamentales que
comprometen, de consumo, al analista y su paciente que sellan un contrato necesario
para el desarrollo del trabajo analítico. Si el principio de la cura exige esas pocas reglas,
proscribe, al contrario, toda otra norma.

En estas condiciones, la salida heterosexual puede llegar como una salida posible, al
término de la cura de un paciente homosexual. No se la puede, en absoluto, definir como
una salida necesaria que presupondría entonces que la cura analítica está minada por
consideraciones normativas. Ahora bien, tales miras son totalmente redhibitorias con el
carácter imprevisible de las producciones inconscientes.

Este breve ejemplo muestra bien hasta qué punto no ganamos nada con alienar la
problemática de las perversiones a un universo de normas. Pero, a la inversa, recuerda
igualmente lo rigurosos que debemos ser en el enfoque clínico de estas afecciones cuyas
manifestaciones psicopatológicas cuestionan incesantemente tanto la normatividad como
la normalidad. Por esta razón, esta vigilancia debe ejercerse prioritariamente al nivel de
una base metapsicológica susceptible de elucidar los fundamentos de la estructura de las
perversiones.

Notas:
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7 
El concepto de pulsión 
en el proceso perverso

El concepto de pulsión, central en la metapsicología freudiana, es un elemento decisivo
de la economía psíquica característica de las perversiones: por una parte, porque la
pulsión es una pieza clave constitutiva de la evolución de la sexualidad infantil; por otra,
porque es el vector psíquico que actualizará el proceso perverso.

El concepto de pulsión aparece explícitamente en la obra de Freud en su estudio de
1905: Tres ensayos sobre teoría sexual:

«Para explicar las necesidades sexuales del hombre y del animal la biología supone la existencia de una
pulsión sexual, del mismo modo que supone para explicar el hambre una pulsión de nutrición.»48

Con esta introducción del concepto de pulsión Freud comienza su primer ensayo sobre la
teoría de la sexualidad. Este trabajo, titulado «Las aberraciones sexuales», prácticamente
abarca en su totalidad el campo psicopatológico de las perversiones tal como está
delimitado en los autores clásicos. El concepto de pulsión le permitirá a Freud definir
específicamente el lugar de las «aberraciones sexuales» según una doble determinación:
sea como una desviación respecto al objeto de la pulsión sexual, sea como una
desviación relativa a su fin. La estructura del ensayo esclarece mucho estos aspectos:

I. Desviaciones respecto al objeto sexual:
A) La inversión.
B) Impúberes y animales como objetos sexuales.

II. Desviaciones relativas al fin sexual:
A) Transgresiones anatómicas.
B) Fijación de los fines sexuales preliminares.

III. Generalidades sobre las perversiones en conjunto.
IV. La pulsión sexual en los neuróticos.
V. Pulsiones parciales y zonas erógenas.
VI. Explicación del aparente predominio de la sexualidad perversa en los
psiconeuróticos.
VII. Primeras observaciones sobre el carácter infantil de la sexualidad.

Por sí sola, la organización del ensayo da una idea singular de la manera en que Freud
intenta estudiar las perversiones. Sobre este enfoque pueden hacerse tres observaciones
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generales.
En primer lugar, bajo el título de «aberraciones sexuales», Freud retoma una

perspectiva de enfoque absolutamente clásica. Encontramos mencionada, por ejemplo, la
discriminación estereotipada de Krafft-Ebing:

«Las perversiones se dividen en dos grandes grupos: primero, aquéllas en las que el fin de la acción es
perverso, hay que situar aquí el sadismo, el masoquismo, el fetichismo y el exhibicionismo; a continuación,
aquéllas en las que el objeto es perverso y en las que la acción es generalmente una consecuencia: es el grupo
de la homosexualidad, la pedofilia, la gerontofilia, la zoofilia y el autoerotismo.»49

Aparte de esta referencia a los autores clásicos, la originalidad freudiana reside, de todos
modos, en el hecho de que, desde un principio, las aberraciones sexuales se apoyan en el
concepto de pulsión.

En segundo lugar, la introducción del concepto de perversión no aparece
inmediatamente en la clasificación que toma Freud. Mientras que la oposición clásica
inversión/perversión parece corresponder al par desviación con respecto al
objeto/desviación con respecto al fin, el término perversión sólo lo introduce Freud
explícitamente en el capítulo de las desviaciones relacionadas con el fin sexual:

«Como fin sexual normal se considera la conjunción de los genitales en el acto denominado coito, que
conduce a la solución de la tensión sexual y a la extinción temporal de la pulsión. [...]

»Pero aun el acto sexual más normal integra visiblemente aquellos elementos cuyo desarrollo conduce a
las desviaciones que hemos descrito como perversiones. [...]

»Las perversiones son alternativamente o a) transgresiones anatómicas de los dominios corporales
destinados a la realización de la unión sexual; o b) detenciones en aquellas relaciones intermedias con el
objeto sexual que, normalmente, deben ser rápidamente recorridas para alcanzar el fin sexual definitivo.»50

La perversión se le presenta, pues, a Freud, no solamente como un proceso que se
manifiesta por una desviación del fin de la pulsión, sino también como una inflación del
proceso sexual normal. Si Freud parece así romper con la distribución clásica de las
perversiones (desviación en cuanto al fin y desviación en cuanto al objeto), es porque ya
intuye el estatuto muy particular del objeto de las pulsiones sexuales que finalmente
terminara por caracterizar como no necesariamente específico. Por otra parte, al
mencionar explícitamente la familiaridad del proceso sexual perverso con el proceso
sexual normal, Freud se separa de modo decisivo de todas las concepciones clásicas de
las perversiones entendidas como desviaciones con respecto a normas. Para Freud la
perversión se inscribe directamente en la norma misma:

«Los médicos que primero estudiaron las perversiones en casos típicos y bajo condiciones especiales se
inclinaron, naturalmente, a atribuirles el carácter de un estigma patológico o degenerativo, como ya vimos al
tratar de la inversión. Sin embargo, es más fácil demostrar aquí, en los casos de perversión, el error de estas
opiniones. La experiencia cotidiana muestra que la mayoría de estas desviaciones, o por lo menos las menos
graves, a menudo constituyen parte integrante de la vida sexual del hombre normal y son juzgadas por éste
del mismo modo que otras de sus intimidades. En circunstancias favorables, también el hombre normal puede
sustituir durante largo tiempo el fin sexual normal por una de estas perversiones o practicarla
simultáneamente. En ningún hombre normal falta un elemento que puede designarse como perverso, junto al
fin sexual normal.»51
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Puede hacerse una tercera y última observación a propósito de la presentación de este
primer ensayo sobre las «aberraciones sexuales». A partir del capítulo «Generalidades
sobre las perversiones», el texto freudiano se vuelca hacia consideraciones cada vez más
generales sobre la sexualidad.

¿Es de veras casual que esa extensión se efectúe precisamente a partir del campo de las
perversiones?

La perversión no deja de señalar una cierta plasticidad del proceso de la pulsión
sexual. Además, como lo indicó Freud, esta modificación en el fin del proceso pulsional
encuentra un lugar casi legítimo en la vida sexual normal de los sujetos. A la inversa,
todo el proceso sexual está por lo tanto sometido a estas fluctuaciones pulsionales. La
argumentación de Freud procede por grados. Analiza primero estas fluctuaciones
pulsionales en «personas bastante próximas a la normal».52 Efectúa a continuación una
aproximación directa entre neurosis y perversión:

«El psicoanálisis nos muestra que los síntomas no se desarrollan nunca (o por lo menos exclusiva y
predominantemente) a costa de la pulsión sexual denominada normal, sino que representan una conversión de
aquellas pulsiones que deberían ser llamadas “perversas” (en el más amplio sentido de la palabra), si
encontraran una forma de expresión consciente en actos imaginarios o reales. Los síntomas se originan, por
tanto, en parte, a costa de la sexualidad normal. La neurosis es, por decirlo así: el negativo de la perversión.

»La pulsión sexual de los psiconeuróticos muestra todas las desviaciones que hemos estudiado como
variaciones de la vida sexual normal y manifestaciones de una vida sexual patológica.»53

Freud confirma así, por lo tanto, bajo la forma de una generalización, una conclusión que
había sacado previamente en cuanto a la naturaleza del proceso pulsional activo en las
perversiones, a saber, el carácter complejo de la pulsión sexual:

«Hemos observado también que algunas de las perversiones investigadas sólo llegan a ser comprensibles por
la conjunción de varios motivos [...] De aquí podemos deducir que la pulsión sexual no es, quizá, algo
simple, sino compuesta, y cuyos componentes vuelven a separarse unos de otros en las perversiones.»54

El estudio de las perversiones conduce así a Freud a la idea de pulsión parcial a la cual
consagra todo un desarrollo a continuación de la confrontación neurosis/perversión.
Como consecuencia lógica, no es extraño comprobar que los dos últimos capítulos del
ensayo insistan en volver a centrar la predominancia del proceso perverso en los
neuróticos y, más generalmente, en la base misma de la sexualidad infantil. En los
neuróticos, como en los niños, las pulsiones parciales dialectizan el conjunto de la
dinámica sexual. La famosa perversidad polimorfa se instituye directamente en el núcleo
de la organización sexual infantil porque la sexualidad perversa está sujeta a la
predominancia de las pulsiones parciales.

Freud puede entonces concebir que estos componentes pulsionales de la sexualidad, en
un principio autónomos, se organizarán secundariamente, en el momento de la pubertad,
bajo el primado de la zona genital. En razón del funcionamiento de sus componentes
parciales, la sexualidad del niño es necesariamente perversa puesto que el juego de las
«actividades sexuales parcelarias»55 impone otros objetos y otros fines que el objeto y el
fin sexual «normal». Estas pulsiones parciales pueden sin embargo persistir como
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tendencias perversas en el acto sexual normal bajo la forma del «placer preliminar». La
organización de las perversiones en el adulto encuentra entonces su explicación legítima
en la reaparición de uno o varios componentes de la sexualidad infantil. En otros
términos, las perversiones resultan de una regresión a un estadio anterior de la evolución
libidinal donde el sujeto quedaría electivamente fijado.

En la perspectiva freudiana, la sexualidad perversa es, pues, no tanto marginalización
del proceso sexual, sino algo que está en el fundamento mismo de la sexualidad normal
como disposición inevitable en el desarrollo psicosexual de todo sujeto. La perversión se
sustrae así a las apreciaciones ideológicas en la medida en que ya no es considerada
como una desviación o una aberración de este proceso sexual.

* * *

Ulteriormente Freud aportará un cierto número de precisiones metapsicológicas
suplementarias a este primer enfoque de las perversiones. En 1915, en su estudio
«Pulsiones y destinos de las pulsiones»,56 define muy rigurosamente el fin y el objeto de
la pulsión. Estas nuevas consideraciones permiten comprender mejor las manifestaciones
perversas de la sexualidad, especialmente desde el punto de vista de la plasticidad de los
modos de satisfacción pulsionales:

«El fin de una pulsión es siempre la satisfacción que sólo puede ser alcanzada por la supresión del estado de
la excitación de la fuente de la pulsión. Pero aun cuando el fin último de todo instinto, es invariable, puede
haber diversos caminos que conduzcan a él, de manera que para cada pulsión pueden existir diferentes fines
próximos susceptibles de ser combinados o sustituidos entre sí. La experiencia nos permite hablar también de
pulsiones coartadas en su fin; esto es, de procesos a los que se permite avanzar cierto espacio hacia la
satisfacción pulsional, pero que experimentan luego una inhibición o una desviación. Hemos de admitir que
también con tales procesos se halla enlazada una satisfacción parcial.»57

Freud introducirá otra precisión fundamental a propósito del objeto de la pulsión sexual.
Sería un objeto totalmente variable y que por lo tanto sólo se lo elige como objeto de
satisfacción posible en función de la historia del sujeto:

«El objeto de la pulsión es aquél en el cual, o por medio del cual, la pulsión puede alcanzar su satisfacción.
Es lo más variable de la pulsión; no se halla enlazado a ella originariamente sino subordinado a ella a
consecuencia de su adecuación al logro de la satisfacción. No es necesariamente algo exterior al sujeto, sino
que puede ser una parte cualquiera de su propio cuerpo, y es susceptible de ser sustituido indefinidamente por
otro durante la vida de la pulsión. Este desplazamiento de la pulsión desempeña la función más importante.
Puede presentarse el caso de que el mismo objeto sirva simultáneamente a la satisfacción de varias pulsiones
[...] Cuando un objeto aparece ligado de un modo especialmente íntimo y estrecho a la pulsión, hablamos de
una fijación. Esta fijación tiene efecto con gran frecuencia en períodos muy tempranos del desarrollo de las
pulsiones y pone fin a la movilidad de la pulsión de que se trate, oponiéndose intensamente a su separación
del objeto.»58

De hecho, en la medida en que el estudio de las perversiones contradice la idea de un fin
y de un objeto sexual predeterminados y ligados al funcionamiento genital, el estudio de
la sexualidad infantil es la prueba de que no existe esa especificidad sino más bien una
pluralidad de objetos y de fines.
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Freud aprovecha inmediatamente las consecuencias surgidas de la movilidad de fines y
objetos pulsionales en la sexualidad:

«De las pulsiones sexuales podemos decir, en general, lo siguiente: son muy numerosas, proceden de
múltiples y diversas fuentes orgánicas, actúan al principio independientemente unas de otras y sólo
ulteriormente quedan reunidas en una síntesis más o menos perfecta. El fin al que cada una de ellas tiende es
la consecución del placer orgánico, y sólo después de su síntesis entra al servicio de la procreación, con lo
cual se evidencian entonces, generalmente, como pulsiones sexuales. En su primera aparición se apoyan ante
todo en las pulsiones de conservación, de las cuales no se separan luego sino muy poco a poco, siguiendo
también en el hallazgo de objeto los caminos que las pulsiones del yo les marcan. Parte de ellas permanece
asociada a través de toda la vida a las pulsiones del yo, aportándoles componentes libidinosos, que pasan
fácilmente inadvertidos durante la función normal y sólo se hacen claramente perceptibles en los estados
patológicos. Se caracterizan por la facilidad con la que se reemplazan unas a otras y por su capacidad de
cambiar indefinidamente de objeto.»59

Freud determina cuatro tipos de destinos pulsionales: la represión y la sublimación, por
una parte; por otra, la transformación en lo contrario y la orientación contra la propia
persona, que constituyen dos vicisitudes pulsionales directamente activas en las
perversiones.

Este nuevo complemento metapsicológico le permite a Freud resolver un problema que
había quedado en suspenso en los Tres ensayos sobre teoría sexual. En efecto, en las
aberraciones sexuales Freud distinguía las desviaciones relacionadas con el objeto de las
desviaciones relacionadas con el fin. Concretamente, esta distinción se traducía en la
diferencia entre inversiones sexuales y perversiones sexuales.

Con los conceptos de «transformación en lo contrario» y «orientación contra la propia
persona» del proceso pulsional se esfumará radicalmente esta distinción. Freud señala
dos mecanismos diferentes en la transformación en lo contrario. Por una parte, la
posibilidad de la transición de una pulsión de la actividad a la pasividad. Por otra, la
transformación del contenido mismo del proceso pulsional. Los ejemplos que ofrece
para ilustrar este primer tipo de mecanismo los toma del dominio de las perversiones:
primero el par sadismo/masoquismo y a continuación el par voyeurismo/exhibicionismo.
En un caso como en el otro, la transformación sólo concierne a los fines pulsionales. «El
fin activo —atormentar, ver— es sustituido por el pasivo: ser atormentado, ser visto.»60

En cuanto a la «transformación del contenido», encuentra su mejor ilustración en la
transformación del amor en odio.

A propósito de la orientación contra la propia persona, Freud se apoya de nuevo en el
ejemplo de las perversiones, con la diferencia apenas de que, en el presente caso, lo
esencial del proceso corresponde a un cambio del objeto mientras que el fin sigue
idéntico:

«La orientación contra la propia persona queda aclarada en cuanto reflexionamos que el masoquismo no es
sino un sadismo dirigido contra el propio yo y que la exhibición entraña la contemplación del propio cuerpo.
La observación analítica demuestra de un modo indubitable que el masoquista comparte el goce activo de la
agresión de su propia persona y el exhibicionista el resultante de la desnudez de su propio cuerpo.»61

La elaboración conceptual del concepto de pulsión está en el origen de una pluralidad de
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explicaciones fundamentales en el campo de las perversiones. En adelante las
perversiones parecen intrínsecamente ligadas a una serie de procesos psicosexuales que
tienen puntos de inserción en la evolución de la organización sexual propiamente dicha.
Todo el conjunto de concepciones ideológicas y normalizadoras asociadas a las
perversiones se ve invalidado. A pesar de esta avanzada capital en la comprensión del
proceso perverso, estamos todavía lejos de un enfoque estructural de las perversiones.
Aunque sólo fuese en razón de la interacción planteada por Freud entre las perversiones
y las psiconeurosis,62 nada deja todavía suponer la real autonomía de una estructura
perversa. En este estadio de las elaboraciones freudianas, las perversiones son
especificadas en la medida en que aparecen como la «contrapartida» de las neurosis».63

Este enfoque deja entender que las perversiones actualizan, en la realidad, modos de
satisfacciones sexuales bastante idénticos a los que actúan en todas las psiconeurosis. En
las psiconeurosis, los componentes perversos de la sexualidad no tendrían salidas
actuales. Recusadas como actualizaciones inmediatamente posibles, resultarían
activamente presentes bajo formas disfrazadas. En este sentido Freud formulaba: «Los
síntomas se forman, pues, en parte, a expensas de la sexualidad anormal».64 Sobre este
punto, se desarrolló un malentendido alrededor de la idea de que a la inversa del
neurótico, el perverso no reprimirá, puesto que actuaría directamente en la realidad, lo
que el neurótico refrena en beneficio de la formación sustitutiva de los síntomas
patológicos. Tales acomodamientos explicativos no resisten una investigación
metapsicológica profunda.

El primer desciframiento del proceso perverso fundado sobre el principio de las
pulsiones se revela, en efecto, muy pronto insuficiente. En el curso de su obra, Freud
volverá muchas veces a la problemática de las perversiones. Otras nociones
metapsicológicas capitales, tales; como la negación de la realidad, la negación de la
castración y la escisión del yo,desempeñarán un papel principal en la elucidación del
proceso perverso. Estas nuevas investigaciones teórico-clínicas, esencialmente
conducidas a partir del análisis del fetichismo, son tanto más decisivas cuanto que
interfieren de muy cerca en la patología de las psicosis. En este sentido, permiten
señalar, como lo veremos más adelante, no solamente la proximidad estructural de las
perversiones y de las psicosis, sino también la singularidad de la patología transexual.

Notas:
48. S. Freud: Drei Abhandlungen zur Sexualtheorie (1905). G. W., V, 29/145. S.E., VII, 123/243. Trad.

Reverchon revisada por J. Laplanche y J.-B. Pontalis: Trois Essais sur la théorie de la sexualité. París, Gallimard,
1968, pág. 17. Versión castellana: Una teoría sexual, Obras Completas, vol. I, pág. 767.

49. Krafft-Ebing: Psychopathia Sexualis, 1869. Citado en la traducción de la 16ª/17ª edición, París, Payot,
1931, pág. 86.

50. S. Freud: Trois Essais sur la théorie de la sexualité, op. cit., págs. 34-35 (la bastardilla es mía). Una teoría
sexual, op. cit., pág. 774.

51. S. Freud: Trois Essais sur la théorie de la sexualité, op. cit., pág. 47. Una teoría sexual, op. cit., pág. 779.
52. Ibíd., pág. 50. Una teoría sexual, op. cit., pág. 780.
53. S. Freud: op. cit., págs. 53-54. Una teoría sexual, op. cit., págs. 781-782.
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54. Ibíd., págs. 49-50. Una teoría sexual, op. cit., pág. 780.
55. J. Laplanche/J. B. Pontalis: Vocabulaire de la psychanalyse, cf. «Pulsion partielle», op. cit., pág. 368.
56. S. Freud: Triebe und Triebschicksale (1915), G. W., X, 210/232. S.E., XIV, 109/140. Trad. J. Laplanche y

J.-B. Pontalis: «Pulsions et destins des pulsions», en Métapsychologie, París, Gallimard, 1968, págs. 11-44. «Los
instintos y sus destinos», Obras Completas, vol. I, págs. 1027-1037.

57. S. Freud: op. cit., págs. 18-19. Obras Completas, vol. I, pág. 1029.
58. S. Freud: «Pulsiones et destins des pulsions», en op. cit., pág. 19. Obras Completas, vol. I, pág. 1029.
59. Ibíd., pág. 24. Obras Completas, vol. I, pág. 1030.
60. S. Freud: «Pulsions et destins des pulsions», en op. cit., pág. 26. Obras Completas, vol. I, pág. 1031.
61. S. Freud: op. cit., pág. 26.
62. Cf. «La neurosis es por decirlo así el negativo de la perversión».
63. S. Freud: Trois Essais sur la théorie de la sexualité, op. cit., pág. 56. Una teoría sexual, op. cit., pág. 785.
64. S. Freud: op. cit., págs. 53-54. Una teoría sexual, op. cit., pág. 781.
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8 
Negación de la realidad, negación 
de la castración y escisión del yo

Hablando con propiedad, no es el estudio de las perversiones lo que condujo a Freud a la
elaboración del concepto de negación. La problemática de la negación se asocia
inicialmente al principio de un mecanismo de defensa que aparece en la metapsicología
freudiana a partir de 1923. Hasta el final de sus trabajos, Freud nunca dejará de hacer
referencia a él.

En un primer momento, introduce el concepto de negación en relación directa con la
castración. Podemos advertir ya la huella explícita en el estudio de 1923 «La
organización genital infantil»:

«En el curso de estas investigaciones el niño llega a descubrir que el pene no es un atributo común a todos los
seres semejantes a él. La visión casual de los genitales de una hermanita o de una compañera de juegos lo
inicia en este descubrimiento [...] Ya es conocido cómo reaccionan a la primera percepción de la falta del
pene en las niñas. Niegan tal falta, creen ver el miembro y salvan la contradicción entre la observación y el
prejuicio pretendiendo que el órgano es todavía muy pequeño y crecerá cuando la niña vaya siendo mayor.
Poco a poco llegan a la conclusión, afectivamente muy importante, de que la niña poseía al principio un
miembro análogo al suyo, del cual fue luego despojada. La carencia de pene es interpretada como el
resultado de una castración, surgiendo entonces en el niño el temor a la posibilidad de una mutilación
análoga.»65

En este pasaje se supone explícitamente que la «negación» (niegan tal falta...) se
presenta aquí como un proceso de defensa con respecto a la castración. Por otra parte, la
contradicción que señala Freud entre la observación y el prejuicio (salvan la
contradicción...) se propone como signo anunciador del concepto de negación que
aparecerá posteriormente en un estudio de 1925, «Algunas consecuencias psíquicas de la
diferencia sexual anatómica»:

«Lo que entra en escena es el proceso que quisiera describir como negación. No parece ni raro ni muy
peligroso para la vida mental del niño, pero en los adultos introduciría una psicosis. La niña rehuye aceptar
el hecho de su castración, se empecina en su convicción de que posee un pene y está obligada entonces a
portarse como si fuese un hombre.»66

Notamos inmediatamente que Freud introduce el concepto de «negación» a propósito de
la vivencia sexual de la niña, que menciona en este estudio como un «complejo de
masculinidad de la mujer».67 Sin embargo, en este mismo texto, el proceso de negación
es igualmente descrito respecto del comportamiento sexual del niño:
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«Cuando el niño percibe por primera vez la región genital de la niña, se conduce de manera indecisa, poco
interesada ante todo; no ve nada o bien, por una negación, atenúa su percepción, busca informaciones que
permiten concordarlo con lo que espera.»68

Por otra parte, Freud establece una interrelación entre la negación y la psicosis. Supone
efectivamente que este mecanismo de defensa introduce la psicosis. Esta hipótesis hace
referencia directamente a uno de los temas que Freud comienza a explorar
sistemáticamente desde 1924 y del cual encontramos los primeros argumentos en «La
pérdida de la realidad en la neurosis y en la psicosis». En este estudio, la negación actúa
sobre la realidad exterior y no ya directamente sobre la realidad de la ausencia de pene
en la madre, la niña, la mujer, como lo atestigua el ejemplo clínico siguiente:

«Recordaré aquí, como ejemplo, un caso analizado por mí hace ya muchos años, en el cual la sujeto, una
muchacha enamorada de su cuñado, quedó sobrecogida ante el lecho mortuorio de su hermana, por la idea de
que el hombre amado estaba ya libre y podía casarse con ella. Esta escena fue olvidada en el acto y con ello
quedó iniciado el proceso de regresión que condujo a la dolencia histérica. Pero precisamente aquí resulta
muy instructivo ver por qué caminos intenta la neurosis resolver el conflicto. Desvaloriza la modificación de
las circunstancias reales, reprimiendo la pulsión de que se trataba, o sea el amor de la muchacha a su cuñado.
La reacción psicótica hubiera consistido en negar el hecho real de la muerte de la hermana.»69

En este texto Freud adelanta argumentos metapsicológicos esenciales. La negación se
pone en paralelo con la represión: la represión aparece como el mecanismo inductor de
las neurosis y la negación la describe como un proceso inductor de la psicosis. Sin
embargo, esta oposición «negación/represión» abarca una distinción importante en la
dinámica intrapsíquica. La represión se refiere selectivamente a formaciones psíquicas
que se presentan como exigencias del Ello, mientras que la negación es una recusación
de ciertos aspectos de la realidad.

En esta época Freud se interesa permanentemente por la distinción entre los
mecanismos inductores de las neurosis y de las psicosis. Intenta particularmente localizar
con respecto a las psicosis un proceso análogo al de la represión, tal como opera en las
neurosis. En esta perspectiva, la negación de la realidad se le presenta, por un tiempo,
como el proceso buscado, aunque no se le escapa que la negación como tal no constituye
un criterio de discriminación suficiente. De hecho Freud destacó con razón su incidencia
en todos los sujetos, aunque sólo fuese bajo la forma de negación de la castración. En
cambio, lo que sí permite discriminar entre neurosis y psicosis es aquello sobre lo cual
actúa la negación:

«En consecuencia, tanto la neurosis como la psicosis son expresión de la rebeldía del Ello contra el mundo
exterior o, si se quiere, de su incapacidad para adaptarse a la realidad, diferenciándose mucho más entre sí en
la primera reacción inicial que en la tentativa de reparación a ella consecutiva.

»Esta diferencia inicial se refleja luego en el resultado. En la neurosis se evita, como huyendo de él, un
trozo de la realidad; en la psicosis es reconstruido. En la psicosis, a la fuga inicial sigue una fase activa de
reconstrucción; y en la neurosis, a la obediencia inicial, una ulterior tentativa de fuga. O dicho de otro modo;
la neurosis no niega la realidad, se limita a no querer saber nada de ella. La psicosis la niega e intenta
sustituirla.»70

Por medio de esta investigación entre las neurosis y la psicosis, Freud se ve llevado a
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enfocar más de cerca la problemática de la negación. Una nueva incursión en las
perversiones le permitirá asegurar la elaboración de una manera notable. Su análisis
sobre «El fetichismo»71 en 1927 es, en efecto, la ocasión de poner a prueba ciertas
conceptualizaciones metapsicológicas decisivas sobre la cuestión de las perversiones.
Este estudio se inscribe lógicamente en la continuidad directa de los trabajos de 1924:
«La pérdida de la realidad en la neurosis y en la psicosis»72 y «Neurosis y Psicosis».73

Freud vuelve sobre ciertos argumentos adelantados en esos trabajos a propósito de la
negación de la realidad. Contrariamente a lo que había creído en un principio, la
negación de la realidad no es específica de las manifestaciones psicóticas, puesto que se
la encuentra ilustrada de una manera ejemplar en una perversión como el fetichismo.

Freud asociará la negación de la realidad con otro proceso metapsicológico: la escisión
del yo, que lo remitirá, una vez más, a la problemática psicótica.

En el caso del fetichismo, la negación de la realidad actúa electivamente sobre la
ausencia de pene en la madre (en la mujer). En este sentido se nos remite, pues, a la
cuestión general de la negación de la castración tal como Freud la había intuido al nivel
de las teorías sexuales infantiles. En esta perversión, lo que reina es la persistencia de
esta actitud infantil. Esta idea viene así a reforzar la hipótesis de la persistencia del
funcionamiento de las pulsiones parciales, tal como lo había explicado
precedentemente,74 a causa de una regresión y de una fijación en un estadio de la
evolución sexual infantil.

En una perversión como el fetichismo, Freud vuelve a centrar este proceso en el primer
plano de la economía psíquica:

«Diré más claramente que el fetiche es el sustituto del falo de la mujer en el cual creyó el niño y al cual
sabemos por qué no quiere renunciar.»75

En otros términos. Freud presenta un mecanismo de defensa desarrollado con respecto a
una realidad percibida, como un proceso constitutivo de la organización perversa,
susceptible de conjurar la angustia de castración directamente ligada a la percepción de
esta realidad:

«El proceso era, pues, el siguiente: el niño se había negado a tornar conocimiento de la realidad de su
percepción: la mujer no posee pene. No, eso no puede ser verdad, porque si la mujer está castrada, una
amenaza pesa sobre la posesión de su propio pene, contra lo cual se rebela esa porción de narcisismo con que
la naturaleza previsora dotó justamente este órgano.»76

En esta ocasión Freud llega a precisar, a la vez, el lazo de parentesco de la negación con
la represión, al mismo tiempo que los distingue:

«La pieza más antigua de nuestra terminología psicoanalítica, la palabra “represión” se refiere ya a este
proceso patológico. Si se quiere separar en él más netamente el destino de la representación del afecto y
reservar la expresión “represión” para el afecto, para el destino de la representación sería justo decir
(Verleugnung) negación.»77

El proceso pulsional, por lo tanto, se agrupa esencialmente con el de la negación. Una
pulsión no puede nunca ser conocida por el sujeto sino en la medida en que se sostiene
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en una representación. Puesto que el representante de la pulsión es una doble entidad: el
representante-representación asociado a un quantum de afecto, en el caso del
fetichismo, hay que convenir en que la negación apunta electivamente al representante-
representación. En este caso, se trata de una moción representativa que recusa la falta de
pene en la madre/mujer. Pero, al mismo tiempo, se mantiene una representación
radicalmente inconciliable con la precedente que toma nota de esta falta con la angustia
consiguiente con respecto a la castración. La negación, específicamente centrada en la
realidad de la castración en el fetichismo, inaugura así una actitud contradictoria con la
que tiene en cuenta la realidad.

Como consecuencia, la elaboración del objeto fetiche es la formación de compromiso
que interviene entre dos fuerzas psíquicas en conflicto:

«En el conflicto entre el peso de la percepción no deseada y la fuerza del deseo opuesto, se llegó a un
compromiso como sólo es posible bajo las leyes del pensamiento inconsciente: los procesos primarios. En el
psiquismo de este sujeto, la mujer posee por cierto un pene, pero ese pene no es el que era antes. Otra cosa
ocupó su lugar, fue designada, por así decir, como un sustituto y se volvió heredera del interés que el pene
había tenido antes.»78

En el Compendio de psicoanálisis, Freud propone una formulación aun más explícita de
esta función de la negación en el fetichismo:

«Esta anomalía que se puede clasificar entre las perversiones, se basa como sabemos, en el hecho de que el
paciente —se trata casi siempre de un hombre– se rehúsa a creer en la falta de pene de la mujer, siéndole esta
falta muy penosa porque representa la prueba de la posibilidad de su propia castración. Por eso rehúsa
admitir, a pesar de lo que su propia percepción sensorial le permitió verificar, que la mujer esté desprovista
de pene y se aferra a la convicción opuesta. Pero la percepción, aunque negada, ha actuado lo mismo y el
sujeto, a pesar de todo, no osa pretender que vio verdaderamente un pene. ¿Que hará? Elige alguna otra cosa,
una parte del cuerpo, un objeto al que atribuye el rol de ese pene del que no puede prescindir. En general, se
trata de una cosa que el fetichista vio en el momento en que miraba los órganos genitales femeninos o de un
objeto susceptible de emplazar simbólicamente al pene [...] Se trata ahí de un compromiso establecido con la
ayuda de un desplazamiento análogo a aquéllos que nos vuelve familiares el sueño. Pero nuestras
observaciones no se detienen allí. El sujeto se ha creado un fetiche a fin de destruir toda prueba de una
posibilidad de castración, y para escapar así al temor de esta castración. Si, como otras criaturas vivientes, la
mujer tuviera un pene, no habría más lugar para temer que se nos quite el propio.»79

En esta misma obra, Freud subraya otro aspecto metapsicológico extremadamente
importante a propósito del fetichismo: la escisión psíquica del sujeto. En su estudio
sobre el fetichismo, Freud se coloca en el camino de dicha escisión en razón de la
existencia, en el aparato psíquico, de dos representaciones inconciliables entre sí:

«Volviendo a la descripción del fetichismo, debo decir que hay numerosos argumentos, y argumentos de
peso, en favor de la posición de escisión del fetichista, en cuanto a la castración de la mujer.»80

Una vez más, también en relación con las neurosis y las psicosis Freud profundiza esta
hipótesis de una escisión psíquica. Esta escisión ya no se le presenta como un proceso
activo solamente en el fetichismo. Recoge incontestablemente la prueba en los psicóticos
e igualmente en los neuróticos. Esta hipótesis no hará sino confirmarse en el curso de sus
investigaciones ulteriores, de suerte que encontramos su formulación más acabada en el
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Compendio de psicoanálisis. En relación directa con la negación de la realidad, Freud
introduce esta dimensión de la escisión en la descripción metapsicológica de los estados
psicóticos:

«En lugar de una actitud psíquica, hay dos; una, la normal, tiene en cuenta la realidad, mientras que la otra,
bajo la influencia de las pulsiones, separa el yo de esta última.»81

En este sentido, la escisión psíquica se vuelve entonces escisión del yo, puesto que se
trata, en el seno del yo, de la coexistencia de dos actitudes psíquicas opuestas en lo que
respecta a la realidad exterior. Freud puede así generalizar enseguida esta propiedad al
nivel del funcionamiento psíquico:

«Decimos, pues, que en toda psicosis existe una escisión del yo y, si apreciamos tanto este postulado, es
porque se encuentra confirmado en otros estados más próximos a las neurosis y finalmente en estas últimas
también. Me convencí de esto a propósito de los casos de fetichismo.»82

Una vez extendida su incidencia, esta noción de escisión psíquica permitió a ciertos
comentaristas de Freud, presentir en esta nueva elaboración metapsicológica el esbozo de
una tercera tópica del aparato psíquico.

La escisión psíquica requiere aún una última observación que llevará la cuestión al
núcleo mismo de las perversiones. La negación de la realidad de la castración en el
fetichista pone en evidencia de manera irrecusable que «dos actitudes persisten a lo largo
de la vida sin influenciarse mutuamente».83 Pero Freud no deja de señalar que la
coexistencia de esta doble actitud en lo que respecta a la castración, existe también en
sujetos no fetichistas. Aunque Freud no precise explícitamente cuáles pueden ser tales
sujetos, tenemos fundamentos para pensar que se trata más generalmente de los
perversos. Esto aclara un punto abordado precedentemente. Si la perversión es una
persistencia de uno o de varios rasgos de la perversión polimorfa del niño, ella no impide
de ninguna manera que el proceso sexual pueda encontrar por otro lado soluciones
satisfactorias al nivel del «comportamiento normal». La perversión no se explicita
solamente como una fijación de la evolución sexual en un estadio infantil. Podemos
aceptar la idea de que esta evolución sexual haya alcanzado también el término descrito
por Freud bajo el nombre de «estadio genital» donde se integran las diferentes pulsiones
parciales.

En el Compendio de psicoanálisis, Freud plantea a partir de la noción de escisión del
yo, algunos argumentos suplementarios. Esto permite comprender, en particular, por qué
el fetichismo está, la mayor parte del tiempo, parcialmente desarrollado, es decir, para
retomar la expresión de Freud, que «no determina enteramente la elección de objeto,
pero autoriza, en mayor o menor medida, un comportamiento sexual normal».84 Esta
persistencia del «comportamiento sexual normal» paralela al comportamiento perverso,
se explica totalmente a partir de la escisión del yo. Decir que coexisten dos contenidos
psíquicos sin influencia recíproca, es admitir que el perverso no llega totalmente a
separar su yo de la realidad exterior. La representación que reconoce la falta de pene en
la mujer es un factor psíquico promotor de una evolución sexual hacia un estadio genital,
como en el neurótico. Esto permite igualmente, comprender la presencia activa de rasgos
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perversos en los neuróticos. Más generalmente todavía, esto confirma indirectamente la
inscripción del proceso perverso en la evolución «normal» de la sexualidad.
Encontramos testimonios decisivos en el Compendio de psicoanálisis:

«Los hechos de escisión del yo como los que acabamos de describir no son ni tan nuevos ni tan extraños
como podrían parecer al principio. El hecho de que una persona pueda adoptar, con respecto a un
comportamiento dado, dos actitudes psíquicas diferentes, opuestas, independientes la una de la otra, es
justamente lo que caracteriza a las neurosis, pero conviene decir que en parecido caso, una de las actitudes
pertenece al yo, mientras que la actitud opuesta, la que es reprimida, emana del Ello. La diferencia entre los
dos casos es esencialmente de orden topográfico o estructural y no es siempre fácil de decidir ante cuál de
las dos eventualidades nos encontramos en cada caso particular.»85

Resulta muy interesante ver hasta qué punto Freud insiste, en este texto, sobre el hecho
de que la distinción radical entre las perversiones y las neurosis supone una diferencia de
orden topográfico y estructural.

Además de que éste confirma, de un cierto modo, los lineamientos de una concepción
estructural en las investigaciones freudianas, esta precisión hace desaparecer
razonablemente la ambigüedad que suscita una fórmula como: «La neurosis es el
negativo de la perversión».

Puesto que Freud nos conduce a la idea de una diferencia topográfica, no puede
tratarse sino de una topografía del aparato psíquico, o sea una topografía a la vez
intrasistémica e intersistémica. En la neurosis, estamos en el seno de una topografía
intersistémica puesto que las representaciones inconciliables se sitúan entre el yo y el
ello. Con el fetichismo, y más generalmente en las perversiones, nos situamos en una
topografía intrasistémica porque las representaciones inconciliables cohabitan en el
interior de un mismo sistema. En el primer caso, el proceso de defensa actuante es por lo
tanto la represión. En el segundo caso, se trata de negación.

En un caso como en el otro, se nos lleva a esta estrategia del «Lo sé... pero a pesar de
todo», tan sutilmente analizada por Octave Mannoni en Clefs pour l’imaginaire ou
l’Autre Scène:

«Yo sé que... pero a pesar de todo... El fetichista no emplea tal fórmula, naturalmente en lo que concierne a
su perversión: sabe bien que las mujeres no tienen falo, pero no puede agregarle ningún “pero a pesar de
todo”, porque para él, el “pero a pesar de todo” es el fetiche. El neurótico se pasa el tiempo articulándolo,
pero él tampoco puede enunciar sobre la cuestión de la existencia del falo que las mujeres tienen uno a pesar
de todo: se pasa el tiempo en decirlo de otro modo. Pero como todo el mundo, por una especie de
desplazamiento, utilizará el mecanismo de la Verleugnung (la negación) a propósito de otras creencias, como
si la Verleugnung del falo materno esbozara el primer modelo de todas las repudiaciones de la realidad, y
constituyese el origen de todas las creencias que sobreviven al desmentido de la experiencia [...]

»Se percibe que no hay pero a pesar de todo sino a causa del yo sé. Por ejemplo, no hay fetiche sino que el
fetichista sabe bien que las mujeres no tienen falo.»86

* * *

Desde la negación de la realidad, de la castración, hasta la escisión del yo, todo ocurre
como si, en las perversiones, los sujetos lograran mantener esa paradoja psíquica que
consiste en saber algo de la castración, al mismo tiempo que no quieren saber nada. En
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este sentido, las perversiones introducen no solamente en las teorías sexuales infantiles,
sino con más generalidad aún, en la cuestión de la diferencia de los sexos que ellas
plantean.

La negación de la castración sostenida por la escisión que se le asocia, inscribe
directamente la organización del proceso perverso en la problemática fálica. En este
nivel parece oportuno interrogar a las perversiones para intentar circunscribir los
elementos fundamentales susceptibles de determinar la trama de una estructura. Punto
crucial si lo hay, puesto que se trata de elucidar, a través de los avatares de la
problemática fálica, la cuestión de la Identificación perversa que constituye, hablando
con propiedad, el punto de anclaje de la estructura de las perversiones.

Notas:
65. S. Freud: «Die infantile genitalorganisation» (1923), G. W., XIII, 293/298. S.E. XIX, 139-145. Trad. J.

Laplanche. «L’organisation génitale infantile», en La Vie Sexuelle, París P.U.F. 1969, pág. 115 (la bastardilla es
mía). Versión castellana La organización genital infantil, Obras Completas, vol. I, pág. 1188.

66. S. Freud: «Einige psychische Folgen das anatomischen Geschletsunterschieds» (1925), G. W., XIV, 19/30.
S.E., XIX, 241/258. Trad. D. Berger: «Quelques conséquences psychiques de la différence anatomique entre les
sexes», en La Vie sexuelle, París, P.U.F., 1969, pág. 127 (la bastardilla es mía).

67. S. Freud: «Quelques conséquences...», op. cit., pág. 127.
68. S. Freud: op. cit., pág. 127.
69. S. Freud: «Der Realitätverlust bei Nevrose und Psychose» (1924). G. W., XIII, 363/ 368. S.E., XIX.

181/187. Trad. D. Guérineau: «La perte de la réalité dans la névrose et dans la psychose», en Névrose, Psychose et
Perversion, París, P.U.F., 1973 pág. 300. «La pérdida de la realidad en la neurosis y en la psicosis, Obras
Completas, vol. II, pág. 412.

70. S. Freud: «La perte de la realité dans la névrose et dans la psychose», op. cit., pág. 301 (la bastardilla es
mía), Obras Completas, vol. II, pág. 412.

71. S. Freud: «Fetischismus» (1927), G. W., XIV, 311/317. S.E., XXI, 147/157. Trad. D. Berger: «Le
Fétichisme», en «La Vie sexuel», París, P.U.F., 1969, págs. 133-138. Versión castellana: «Fetichismo», Obras
Completas, vol. III, pág. 505.

72. S. Freud: ibíd.
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78. S. Freud: «Le Fétichisne», en op. cit., pág. 135.
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de Psychanalyse, Parfs, P.U.F., 1967, págs. 80-81.
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81. S. Freud: Abrégé de psychanalyse, op. cit., pág. 80.
82. S. Freud: ibíd., pág. 80.
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9 
Identificación fálica 

e identificación perversa

El problema presentado por el «punto de anclaje de la elección perversa» no puede ser
comprendido sino en el contexto de la lógica fálica actualizada activamente en el terreno
de la dialéctica edípica.87 Este «punto de anclaje», como lo veremos, testimonia una
adhesión singular a la dimensión del deseo y de la castración, de allí el carácter de
«estrategia límite» que el perverso despliega con respecto a la Ley y a la simbolización.

Esta lógica fálica no es otra que la de la atribución del significante fálico en la
economía del deseo del sujeto. Para circunscribir el mecanismo metapsicológico que
subyace en la institución del proceso perverso, debemos esforzarnos en captar el punto
de origen en el contexto de aquello que es habitualmente designado: la identificación
pregenital.

La identificación pregenital es, ante todo, identificación fálica en la medida en que esa
identificación lo es con el falo materno. Se trata, aquí, de una vivencia identificatoria
preedíptica del niño, donde la dinámica de su deseo lo conduce a instituirse como solo y
único objeto posible del deseo de la madre. Esto supone que inscribimos esta dinámica a
la luz de las primeras experiencias de satisfacción, donde el niño es el objeto de un
sometimiento esencial. De hecho, el niño depende del universo semántico de la madre,
es decir, está sometido al orden de los significantes maternos que constituyen la
expresión misma de su deseo. Como consecuencia, el niño se vuelve imaginariamente
cautivo de un sometimiento a la omnipotencia materna. La madre es ya todopoderosa en
el sentido de que provee la satisfacción a las necesidades del niño. Pero lo es, sobre todo,
en la medida en que le aseguran al niño un capital de goce más allá de la satisfacción de
sus necesidades propiamente dichas.

En esta doble situación, la madre viene así a ocupar, para el niño, el lugar del Otro, no
solamente a título del referente simbólico, en el sentido en que Lacan precisa que es el
«compañero del lenguaje» o «el tesoro de los significantes»; sino también a título de una
instigadora de goce que surge, originariamente para el niño, de una manera inmediata, es
decir sin haberlo pedido, aun sin haberlo buscado y todavía menos esperado. Esta doble
vivencia psíquica que asigna a la madre al lugar del Otro, destina al niño por otro lado, a
captar la instancia del deseo materno como principal soporte de su propia dimensión
identificatoria. El deseo del niño se hará así de buen grado deseo del deseo del Otro
vivido en un principio como un Otro omnipotente y a continuación como un Otro

71



faltante. Por otra parte, en la medida en que el Otro se presenta como faltante, el niño
puede albergar su deseo en una dialéctica donde se identifica él mismo con el objeto
susceptible de colmar la falta en el Otro. El fundamento de la identificación preedípica
en tanto que es identificación fálica es, por lo tanto, identificación con el objeto que
colma el deseo del Otro.

En tanto la madre encarna al Otro en la dinámica del deseo del niño, éste queda
cautivo de su identificación fálica y queda así imaginariamente protegido de aquello que
podría poner en cuestión la omnipotencia que ciegamente él concedió a la madre. En este
sentido, continúa adhiriendo plenamente a la idea de que la autosuficiencia materna es la
única dimensión que legisla el orden del deseo. La cuestión de la diferencia de los sexos
se recusa por un tiempo.88

La ilusión de esta autosuficiencia no puede sin embargo resistir a la realidad de dicha
diferencia que termina por dejarle presentir que el objeto del deseo materno no está
exclusivamente circunscrito a su propia persona. Lo quiera o no, el niño se enfrenta con
la presencia de un deseo materno que se manifiesta como un deseo otro, diferente de
aquél que siente por él. El imaginario del niño lo lleva, pues, espontáneamente a negar
este hecho del deseo otro de la madre, es decir a negar que la madre sea carente, en la
medida exacta en que, presintiendo la falta en el Otro, el niño se inscribe en la
convicción ilusoria de ser el mismo el objeto que puede colmar esa falta.

La certeza imaginaria de la identificación fálica del niño se ve, pues, inevitablemente
confrontada con un orden de realidad que no cesará de cuestionarla. Esta interrogación
es inducida por la intrusión de la figura paterna cuya encarnación tiene por objeto
descubrir un universo de goce nuevo. El niño lo descubre no solamente como un
universo de goce que le es estrictamente extraño, sino también como un universo de
goce prohibido, en la medida en que se hace a la idea de estar radicalmente excluido de
él. La vacilación de su certeza originaria es, para él, el punto de partida de un nuevo
saber sobre el deseo del Otro, por lo tanto de un nuevo saber sobre el suyo. El niño es
entonces introducido en la problemática movilizada por la diferencia de los sexos y,
como consecuencia, en el registro de la castración. Toda la dinámica edípica se despliega
así alrededor de la asunción de esta diferencia bajo la égida de la figura paterna que
interviene prioritariamente como instancia mediadora del deseo.

Reconocer a la función paterna el rol preponderante de mediación es implícitamente
acordarle la incidencia de un cierto modo de vectorización en la economía del deseo del
niño, desde el punto de vista de la función fálica.

La función paterna no es, sin embargo, operatoria, sino a expresa condición de adquirir
el estatuto de instancia simbólica mediadora. No se basa por lo tanto solamente en el
padre en tanto que está presente, sino sobre todo en el padre promovido a la dignidad de
padre simbólico. Esta promoción supone que sea claramente distinguida la trilogía
paterna introducida por Lacan: padre real, padre imaginario, padre simbólico.

El padre real es el padre en la realidad de su ser. Genitor o no, lo mismo resulta un
padre en el hic et nunc de su historia. No es nunca en esta dimensión contingente del
aquí y ahora que interviene en el seno de la dinámica edípica. El único modo de
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actualidad en que se interpone al niño en esta dinámica, es bajo la figura de padre
imaginario. Por otra parte, con esta dimensión del padre imaginario, el término imago
introducido por Jung89 y retomado por Freud, cobra todo su sentido. El padre, en efecto,
no es nunca aprehendido psíquicamente por el niño de otro modo que bajo la forma de
esta imagen paterna, es decir tal como el niño tiene interés en verlo en la economía de su
deseo y a través del discurso que la madre pueda dedicarle. Es a la vez polo de las
proyecciones significantes de la madre y polo de las proyecciones personales del niño.
Por esta razón, la presencia del padre para el niño es siempre más presencia del padre
imaginario que del padre real. Asimismo, con esta consistencia ilusoria el padre hace su
entrada en la dinámica edípica. Por su parte, el padre simbólico, en tanto interviene de
modo estructurante en el complejo de Edipo, no es otro que un padre cuya consistencia
se asocia a una investidura puramente significante respecto de la atribución fálica.

Abordar la cuestión del padre en el complejo de Edipo exige así que se pueda siempre
localizar la problemática del deseo del niño según que se movilice respecto del padre
imaginario o del padre simbólico. En cuanto a las consecuencias, eso basta para inscribir
el comienzo del Edipo y el desarrollo de sus instancias sucesivas fuera del campo de la
realidad; la trayectoria impuesta que el niño prosigue en torno a la cuestión de la
diferencia de los sexos sigue siendo imaginaria, al menos hasta el término que representa
para él la simbolización de la castración y de la ley.

En el plano clínico, una consecuencia importante procede directamente de esta
situación de la realidad psíquica. Efectivamente, el padre real tiende a aparecer como
una instancia secundaria en el curso del Edipo, eso para situar la naturaleza de la
ambigüedad que imponen expresiones tales como: presencia paterna o carencia
paterna. Con respecto al padre real, esos atributos son inconsecuentes en la medida en
que lo que importa ante todo ocurre alrededor de la presencia o de la carencia del padre
imaginario y, a fortiori, del padre simbólico. La clínica nos muestra cotidianamente el
testimonio de evoluciones edípicas perfectamente estructurantes fuera de la presencia del
padre real —sea ausente o desaparecido—. Como contrapartida, en tal caso de figura,
eso supone que el padre imaginario y el padre simbólico se hagan presentes
continuamente por los resortes de una exigencia significante que confronta
auténticamente al niño con la función paterna. Habida cuenta de tales condiciones, sólo
el discurso materno es susceptible de cumplir esta misión para el niño, en la medida en
que esta exigencia significante constituye no solamente el soporte indispensable para la
constitución de un padre fantasmático, sino también, en un momento oportuno, para su
consagración como padre simbólico. En otros términos, el padre no interviene como
figura estructurante sino en la estricta medida en que su palabra se ve significada en el
discurso de la madre en aislar como relación no al padre sino al habla del padre.

«En la unión estrecha de esta remisión a la madre a una ley que no es la suya, con el hecho de que en la
realidad el objeto de su deseo es poseído “soberanamente” por ese mismo “otro” a la ley a la que ella remite,
se tiene la clave de la relación del Edipo y de lo que hace el carácter tan esencial, tan decisivo, de esta
relación de la madre en tanto que les ruego aislar como relación no al padre sino al habla del padre.»90

Y Lacan prosigue en otro texto:
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«Aquello sobre lo que deseamos insistir, es que convendría ocuparse no únicamente de la manera en que la
madre se acomoda a la persona del padre, sino del caso que ella hace de su habla, digamos la palabra, de su
autoridad.»91

Fuera de una vigilancia constantemente sostenida en esta localización del padre real, del
padre simbólico y del padre imaginario, la dimensión del Edipo resulta en gran parte
ininteligible y se revela refractaria al sentido y al alcance de toda intervención
terapéutica.

Es, pues, esencialmente bajo la figura del padre imaginario que el niño lo encuentra
como el elemento perturbador susceptible de hacer vacilar la seguridad de su
identificación fálica. Es claro que parecida vacilación no es solamente una vacilación de
hecho. Sólo interviene como elemento inductor de un cuestionamiento en la medida en
que el niño presiente en el discurso de la madre que ella se significa en él, ella misma,
como objeto potencial del deseo del padre. Sin embargo, esta presunción constituye el
objeto de una reinterpretación significante inmediata del niño que tiende a ocultar, por
un momento al menos, que es la madre quien desea al padre. En el terreno imaginario de
una lucha de prestigio, el niño desarrolla fácilmente la convicción de un padre que en
adelante adquiere el estatuto de objeto del deseo de la madre, es decir el estatuto de falo
rival de sí mismo ante ella:

«A este nivel, la cuestión que se plantea es: ser o no ser, to be or not to be el falo».92

Podemos, por lo tanto, considerar la rivalidad fálica tanto como lo que inicia como lo
que nutre la vacilación de la identificación fálica. De allí la importancia de los mensajes
significantes en este momento decisivo. En efecto, a través de los significantes el niño
espera y percibe las señales que le permitirán vectorizar su deseo en una dirección que le
permita movilizar su desarrollo hacia otro horizonte, o, también, en una dirección que se
obstruye, que se cierra, por falta de significantes consecuentes para remitir más lejos la
cuestión de la diferencia de sexos que el niño interroga. La función estructurante de los
significantes adquiere, mejor que nunca en este momento del Edipo, un rol a la vez
dinamizante y catalizador. En cierto modo, a raíz de que el discurso significante materno
deja en suspenso el cuestionamiento del niño sobre el objeto del deseo de la madre, esta
cuestión resurge y empuja al niño a conducir su interrogación más allá del lugar donde
su identificación fálica encuentra un punto de detención. El discurso de la madre le da
así al niño un «segundo aliento» que le asegura un punto de apoyo permitiéndole
proyectar, hacia un horizonte aún más enigmático, lo que presiente ya, sin darse cuenta,
del orden de la castración y de la ley. Esta «situación de aliento» llevada por los
significantes maternos moviliza entonces al niño hacia un otro lugar que lo desprende de
la problemática del deseo inmediato que negocia con la madre en concurrencia con el
padre.

En cuanto esta «situación de aliento» halla el menor sustrato para suspenderse, la
dinámica tiende hacia un estado donde la entropía puede más que ese esfuerzo psíquico
que el niño debe producir para combatirla. La suspensión inducida en torno a la
vacilación de la identificación fálica es así susceptible de enquistar un modo particular
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de economía del deseo que encuentra su base gracias a una identificación perversa
ofrecida a la asunción ulterior de la estructura perversa propiamente dicha.

La identificación perversa y la organización estructural a la que da lugar se cristalizan
alrededor de un cierto número de índices: testigos de la problemática del deseo que
encuentra aquí sus vías de expresión, las cuales aparecerán ulteriormente como rasgos
característicos de la estructura. Nuevamente conviene que sean claramente precisadas
ciertas articulaciones metapsicológicas inherentes a la manifestación del proceso
perverso.

Notas:
87. Para el detalle de esta dialéctica edípica, cf. J. Dor: Introduction à la lecture de Lacan, tomo I, op. cit., caps.

12 y 13.
88. Cf. P. Aulagnier: «La perversion comme structure», en L’Inconscient, N° 2, París, P.U.F., 1967, pág. 17.
89. Cf. K.G. Jung: «Wandlungen und Symbole del Libido» (1911), en Métamorphoses et Symboles de la libido,

trad. de L. de Vos. París, Aubier-Montaigne, 1931.
90. J. Lacan: «Les formations de l’inconscient», seminario inédito 1957-1958, en Séminaire del 22 de enero de

1958 (la bastardilla es mía).
91. J. Lacan: «D’une question préliminaire à tout traitement possible de la psychose» 1957, en Ecrits, París,

Seuil, 1966, pág. 579 (la bastardilla es mía). «De una cuestión preliminar a todo tratamiento posible de las
psicosis», Escritos II, págs. 217 y 55.

92. J. Lacan: «Les formations de l’inconscient», op. cit., seminario del 22 de junio de 1958 (la bastardilla es
mía).
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10 
Punto de anclaje de las perversiones 
y manifestación del proceso perverso

Freud localiza el comienzo del proceso constitutivo de las perversiones alrededor de la
problemática de la atribución fálica de la madre tal como interviene en el curso del
Edipo. La atribución del falo a la madre es una de las respuestas que el niño elabora
frente al enigma de la diferencia de los sexos. Como tal, esta respuesta corresponde a
una construcción fantasmática que pertenece al registro de las teorías sexuales infantiles.

Freud introduce muy rigurosamente este tema de la atribución fálica en un pasaje
esclarecedor de «La organización genital infantil» que ya hemos mencionado.93

La atribución fálica propiamente dicha corresponde a la concepción de alguna cosa que
hubiera debido estar allí y que es vivida como faltante. En este sentido la atribución
fálica instituye de oficio un tal objeto fálico como un objeto estrictamente imaginario y,
al mismo tiempo, la castración como irreductiblemente ligada a la dimensión imaginaria
del falo y no a la presencia o a la ausencia del órgano: el pene.

El niño no renuncia fácilmente a la representación de la madre fálica. Renunciar a esta
representación sería, en efecto, para él, quedar abruptamente confrontado con lo real de
la diferencia de los sexos. Ahora bien, el niño no tiene ningún interés psíquico en acoger
esta realidad como tal, que le impondría aceptar una consecuencia insoportable:
desprenderse de su identificación fálica imaginaria y renunciar así a su estatuto de solo y
único objeto del deseo de la madre.

La afirmación de su deseo con respecto al deseo del Otro moviliza una protección
fantasmática que se apoya sobre la elaboración imaginaria de un objeto presuntamente
faltante. Como consecuencia, esta construcción imaginaria lo conduce a un modo de
intelección de la diferencia de los sexos que se ordena en la alternativa: ser castrado o
no ser castrado. Freud precisa, con razón, que por este motivo fantasmático la
confrontación con la castración sólo puede ser angustiante para el niño, y acreditar así la
creencia en la amenaza de castración. El niño bien podría ser castrado o haberlo sido, tal
como lo podría haber sido la madre misma.

La emergencia de la angustia de castración puede, en esas condiciones, favorecer en el
niño ciertas reacciones defensivas destinadas a neutralizarla. Esas construcciones
psíquicas defensivas, además de mostrar el rechazo en aceptar la diferencia de sexos,
atestiguan, pues, también el trabajo psíquico realizado tempranamente para evitar la
incidencia de la castración. Tales procesos defensivos, si persisten, predeterminan y
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orientan el curso de la economía psíquica por vías de cumplimiento estereotipadas
estructuralmente.

De manera sintética, recordemos que Freud distingue esquemáticamente tres
posibilidades de salida ante la angustia de castración. Un tipo de salida donde el sujeto
aceptará de buen o mal grado la imposición de la castración y de la ley sometiéndose,
pero a riesgo de desplegar, hasta el infinito, una inagotable nostalgia sintomática ante la
pérdida sufrida. Éste es el patrimonio común de los neuróticos (histéricos y obsesivos).
Otros dos tipos de salida se ofrecen igualmente a los sujetos que sólo aceptarán la
incidencia de la castración bajo reserva de transgredirla continuamente. Lo propio del
proceso perverso es comprometerse en esta vía incómoda.

Desde el punto de vista freudiano, la organización perversa tiene así sus raíces en la
angustia de la castración y en la movilización permanente de dispositivos defensivos
destinados a evitarla. Por esta razón, Freud pone en evidencia dos procesos de defensa
característicos: la fijación (asociada a la regresión) y la negación de la realidad que
parecen intervenir respectivamente de manera preponderante en la organización de estas
dos figuras de la perversión: la homosexualidad y el fetichismo.

La homosexualidad resultaría esencialmente de una reacción de defensa narcisista ante
la castración, en el curso de la cual el niño fijaría efectivamente la representación de una
mujer provista de pene. Esta representación persistiría entonces en el inconsciente de una
manera activamente presente y ejercería su influencia en todo el dinamismo libidinal
ulterior:

«Cuando esta representación de la mujer provista de un miembro viril llega a quedar “fijada” en el niño,
resistiendo a todas las influencias de la vida ulterior y creando la incapacidad de renunciar al pene en el
objeto sexual, el sujeto —cuya vida sexual puede por otro lado permanecer normal— se hace necesariamente
homosexual y busca sus objetos sexuales entre hombres que por algunos caracteres somáticos o anímicos
recuerden a la mujer. La mujer real, tal y como luego la descubre, no puede constituir nunca para él un objeto
sexual, pues carece a sus ojos del atractivo sexual esencial, e incluso puede llegar a inspirarle horror, por su
relación con otra impresión de su vida infantil [...] La visión ulterior de los genitales femeninos, cuya forma
interpreta como el resultado de una mutilación, recuerda al sujeto la amenaza anterior (de castración),
despertando así aquéllos, en el homosexual, espanto en lugar de placer.»94

En el caso de la figura del fetichismo supone la intervención de un proceso defensivo
más complejo que en la homosexualidad. Se funda esencialmente en la negación de la
realidad por la cual el sujeto rehúsa reconocer la existencia efectiva de una percepción
traumatizante: la ausencia de pene en la madre y en la mujer.95 En el fetichismo, esta
estrategia de defensa se asocia a un mecanismo correlativo: la elaboración de una
formación sustitutiva.

Esta estrategia se inaugura en un principio por la movilización de la negación de la
realidad que mantiene una actitud estrictamente infantil ante la ausencia de pene
femenino. Esta ausencia, aunque percibida, no es admitida por el sujeto. Pero, a
diferencia de la estrategia homosexual, como la fijación de la representación de la madre
fálica es más lábil, autoriza una situación de compromiso. Al no tener pene la mujer en
la realidad, el fetichista encarnará el objeto supuestamente faltante sustituyéndolo por
otro objeto de la realidad. En este sentido el objeto fetiche se vuelve «el sustituto del falo
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de la mujer (de la madre) en el cual ha creído el niño.»96 El objeto fetiche así instituido
contribuye, por su mediación, a reforzar diversos dispositivos de defensa. Por una parte,
permite no renunciar al falo. Por la otra, conjura eficazmente la angustia de la castración.
Por último, le permite al sujeto elegir a una mujer como objeto sexual posible desde que
supone que ella posee el falo. En último extremo, esta estrategia defensiva no sólo
delimita sino que también evita el compromiso libidinal en la vía de la homosexualidad.

A partir del fetichismo, Freud se ve progresivamente llevado a precisar un último
elemento cuya función se revela capital en la comprensión del proceso perverso: la
escisión del yo.97 El funcionamiento del fetichista pone de hecho en evidencia la paradoja
siguiente: llega a hacer coexistir, a nivel intrapsíquico, dos componentes psíquicos
inconciliables a primera vista: el reconocimiento de la ausencia del pene en la mujer y la
negación de la realidad de este reconocimiento. En otros términos, la realidad es negada
por el sujeto sobre la base de una ausencia mientras que la instauración del objeto fetiche
constituye la prueba misma del reconocimiento permanente de esta ausencia. Freud no
deja de observar, frente a estos dos contenidos psíquicos contradictorios, que no por eso
dejan de coexistir en el aparato psíquico sin influenciarse nunca recíprocamente. De allí
su hipótesis de una escisión psíquica que, por otra parte, no cesará de confirmarse como
una instancia intrínseca a la estructura del sujeto.

* * *

Este recuadro lapidario de la explicación freudiana del proceso perverso puede
recentrarse en adelante a la luz de la dialéctica del deseo del niño suspendida en el punto
de la vacilación de su identificación fálica inaugural, inducida por la intrusión de la
figura del padre imaginario fantasmáticamente vivido por el niño como objeto fálico
rival de sí mismo ante la madre. Al descubrir, a través de la figura paterna, un
competidor fálico, el niño percibe, correlativamente, dos órdenes de realidades que
interrogarán en adelante el curso de su deseo. En primer lugar, se apercibe de que el
objeto del deseo materno no depende exclusivamente de su persona propia. En segundo
lugar, descubre a su madre como una madre carente, para nada colmada por él mismo
identificado con el falo, o sea al objeto de su deseo. Esta doble situación, que no deja de
inscribir al padre en el registro de la rivalidad fálica imaginaria, está en el origen de la
institución de dos rasgos de estructura estereotipados: el desafío, combinado con su
complemento inseparable, la transgresión, sobre los cuales volveremos más adelante.
Detrás de la figura paterna se perfila así, como lo vimos el universo de un goce nuevo,
tan extraño como prohibido, puesto que el niño no puede sino sentirse excluido de él.

Este presentimiento, a través del cual el niño adivina el orden irreductible de la
castración, constituye el comienzo de un saber nuevo sobre la cuestión del deseo del
Otro propio para cimentar la inflexión potencial de su deseo y de las apuestas de goce
que se asocian con él. Si, en el curso evolutivo de la situación edípica, esta latencia del
deseo es inevitable, lo mismo presenta una incidencia decisiva puesto que es con esta
condición que se juega la estructura del perverso.

Si queda cautivo de esta latencia del deseo, el niño se abre, a riesgo de fijarse en él, a
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un modo de inserción definitiva respecto de la función fálica. En efecto, este momento
capital se le presenta como un punto de oscilación que lo precipitará, o no, hacia una
etapa ulterior favorable a la promoción de la economía de su deseo: la asunción de la
castración. Ahora bien, esta asunción de la castración es lo que el perverso no cesa de
sitiar sin poder nunca llegar a formar parte, dicho de otra manera, sin poder asumir
nunca esta parte perdedora de la cual puede decirse precisamente que es una falta a
ganar. Sólo este movimiento dinámico tiene la facultad de propulsar al sujeto hacia el
reconocimiento de lo real de la diferencia de los sexos basada en la falta del deseo y de
conducirlo a asumir esta diferencia por el camino de alguna cosa simbolizable de una
manera que no sea la del todo o nada.

El perverso se sustrae a este punto de oscilación encerrándose en la representación de
una falta no simbolizable que lo aliena y lo condena, por eso mismo, a la labor de Sísifo
de una contestación psíquica inagotable bajo la égida de la denegación de la castración
de la madre. Así se obstruye, para el futuro perverso, la posibilidad de aceptar
fácilmente la castración simbólica cuya única función es la de hacer advenir lo real de la
diferencia de los sexos como causa del deseo para el sujeto. La única misión que tiene la
falta, significada por la intrusión paterna, es la de sustentar al deseo hacia la posibilidad
de una nueva propensión.

Más allá de la problemática perversa propiamente dicha, este punto de oscilación
siempre inaugura lo que va a ser significante de la falta en el Otro. La sensibilización del
niño a la dimensión del padre simbólico se apoya, en efecto, en un «presentimiento»
psíquico que el mito tendrá que afrontar para renunciar a su representación del padre
imaginario. Ahora bien, el padre no puede ser despojado de su estatuto de rival fálico sin
la intervención de ese significante de la falta en el Otro, que incita al niño a abandonar el
registro del ser (ser el falo) en favor del registro del tener (tener el falo). Por lo tanto, el
pasaje del ser al tener sólo se realiza en la medida en que el padre se presenta al niño
como aquél que supuestamente tiene el falo que la madre desea. Esta atribución fálica,
que confiere al padre el estatuto de padre simbólico, le otorga la autoridad de
representante de la ley. Sólo por esta razón, la mediación de la prohibición del incesto
establece una función estructurante para el niño.

De alguna manera, la sombra proyectada del padre simbólico es precisamente esa
instancia mediadora de la cual el perverso no quiere saber nada, en la medida en que le
impone tener que reconocer algo del orden de la falta en el Otro. A través de esa
denegación reiterada de la falta, el perverso se propone, de hecho, el proyecto de una
imposible conjuración al suscribir a la convicción contradictoria que sabemos. En la
medida en que la intrusión paterna suscite en el niño la idea de que la madre carente no
desea al padre sino porque posee el falo, basta entonces con proveérselo
imaginariamente y mantener esta atribución, para que sean neutralizadas la diferencia de
sexos y la falta que ella actualiza.

La coexistencia de estos dos contenidos psíquicos relativos a la problemática fálica
impone de nuevo un perfil particular a la economía del deseo. Mantener indefinidamente
la denegación de la diferencia de los sexos por medio de ese procedimiento, es, en cierto

79



modo, postular una unisexualidad. Pero, inversamente, postular semejante unisexualidad,
es siempre cuestionar, aunque reconociéndola, la ley del padre como la instancia
decisiva que legisla la dinámica del deseo. La confusión paradójica en la cual se instala
habitualmente la problemática perversa tiende a imponerse como única función posible
de reglamentación del deseo. La ausencia de pene femenino (y materno) ratifica la marca
misma del peligro del deseo. Testimonia, en efecto, de manera fantasmática, el horror de
la actualización de la castración supuestamente realizada en la madre por el padre.
Poniendo en peligro el pasaje del deseo del sujeto hacia otro estadio, ese fantasma le
hace entonces renunciar a la asunción de su propio deseo, más allá de la castración.

Hay que convenir en que este enceguecimiento fantasmático mantiene al sujeto en una
confusión importante. Confunde efectivamente: renunciar al deseo y renunciar al objeto
primordial de su deseo. Lo que impide la asunción del deseo perverso es, ante todo, el
dispositivo de defensa que lo invalida para un descubrimiento que debería hacer. Sólo la
renuncia al objeto primordial del deseo es la condición que salvaguarda la posibilidad
del deseo mismo, al darle justamente un estatuto nuevo inducido por la mediación de la
función paterna: estatuto nuevo que autoriza el derecho al deseo98 como deseo del deseo
del otro. En razón de su dinámica psíquica particular, el perverso es, pues, cautivo de
una economía del deseo insostenible puesto que lo sustrae a ese derecho al deseo.
También se agota en negociarla, al intentar regularmente demostrar que la única ley que
le reconoce es la ley imperativa de su propio deseo y no la ley del deseo del otro. Todos
los estragos del proceso perverso corresponden a esta puesta a prueba.

En la medida en que la denegación actúa esencialmente sobre la cuestión del deseo de
la madre por el padre, dicho de otro modo, sobre la cuestión de la diferencia de los sexos
como tal, el perverso se condena, más que cualquier otro, a soportar las angustias del
horror de la castración. En estas condiciones sólo puede mantener una relación
sintomáticamente estereotipada con la madre y, más allá, con las mujeres. Sin embargo,
esta denegación no podía sostenerse sin que el perverso reconociera, por otro lado, este
deseo de la madre por el padre, aunque no fuera sino para hacerlo el objeto de su
denegación. En cierto sentido, sabe algo sobre la diferencia de los sexos y sin embargo
emplea lo esencial de su energía en recusar la implicación principal que instituye
precisamente esta diferencia como la causa significante del deseo. Al esforzarse por
mantener continuamente la apuesta de una posibilidad de goce que se liberaría de esta
causa significante, el perverso no tiene otra salida que la de suscribir al desafío de la ley
y a su transgresión. Tales son algunos de los rasgos fundamentales de la estructura
perversa que ahora vamos a examinar.

Notas:
93. Véase supra, cap. 8, pág. 119.
94. S. Freud: «Über infantile Sexualtheorien» (1908), G. W., VII, 171/188. S.E., IX, 205/206. Trad. J.-B.

Pontalis: «Les théories sexuelles infantiles», en La Vie sexuelle, op. cit., pág. 20. «Teorías sexuales de los niños»,
Obras Completas, vol. I. pág. 1166.

95. Cf. supra, cap. 8, págs. 123 y sigs.
96. S. Freud: «Le Fétichisme», op. cit., pág. 154. Cf. también Abrégé de psychanalyse, op. cit., págs. 80-81.
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97. Cf. supra, cap. 8, págs. 123 y sigs.
98. Cf. P. Aulagnier-Spairani: «La perversion comme structure» en L’Inconscient, Nº 2, abril-junio de 1967,

«La Perversion», P.U.F. págs. 11-41.
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11 
El horror de la castración 

y la relación con las mujeres. 
El desafío y la transgresión

El reconocimiento del padre simbólico por el niño es directamente tributario de la
atribución fálica de la cual es objeto. Sin embargo, no es porque el niño sabe al padre
provisto de un pene que le atribuirá necesariamente la detentación del falo. Más allá del
atributo anatómico, el niño sólo puede suponer esta detentación si descubre, como lo
formula Lacan, «que el padre ha sabido hacerse preferir por la madre» volviéndose el
objeto de su deseo. En la medida de esta carga libidinal del padre el niño descubre que el
lugar del goce materno ya no está en él. Pero, asimismo, la afirmación del deseo de la
madre con respecto al padre enseña al niño que lo que el padre desea en la madre es la
diferencia que encarna respecto de él. La diferencia de los sexos no se vuelve
significante del deseo sino a ese precio. Ahora bien, este significante del deseo no es otra
cosa que el soporte indispensable para la simbolización de la falta.

El perverso se encierra en la imposibilidad de asumir simbólicamente esta falta al
mantener la coexistencia simultánea de una actitud que toma en cuenta la diferencia de
sexos y de otra que la recusa. Más exactamente, junto al reconocimiento de esta
diferencia, mantiene el rechazo de sus implicaciones. Ahora bien, más allá del hecho de
que la madre no tiene pene, la implicación esencial que impone es sobre todo la de no
tener el objeto del deseo. No pasa a ser el lugar de la omnipotencia del deseo sino en la
medida misma en que el padre tiene algo que hacerle desear. Tal es la implicación lógica
de la diferencia de los sexos como causa significante del deseo.

Con respecto a esta implicación, el perverso se comporta como si, al identificar todo su
alcance, prefiriese suscribir a la apuesta de una posibilidad de goce que podría sustraerse
a él. Ahora bien, ese goce no es concebible sino por medio de una construcción
fantasmática elaborada alrededor de un cierto número de materiales surgidos de las
teorías sexuales infantiles, construcción que perpetúa el horror generosamente mantenido
ante la realidad de la diferencia de sexos. Tal elaboración imaginaria infantil constituye
un elemento particularmente persistente en la problemática fantasmática del horror de la
castración, tanto más activa en todos los perversos cuanto que se sustenta en el fantasma
de una castración real.

El drama del horror de la castración del perverso se alimenta permanentemente en los
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dinamismos de una dialéctica compleja que hace intervenir dos series de producciones
psíquicas imaginarias donde se interponen juntos elementos correspondientes a la
castración de la madre (y de las mujeres), estrechamente intrincados en la problemática
del deseo de la madre por el padre, aun más generalmente del deseo de la madre tomado
en tanto que tal. Esta combinación se traduce, en el perverso, por una oscilación
constante entre dos potencialidades que neutralizan la dinámica de su propio deseo.

En primer lugar, el perverso es espontáneamente llevado a alimentar la convicción de
que la madre no tiene pene porque fue castrada por el padre. En este sentido, el padre es,
pues, responsable del horror de una castración presuntamente real. En segundo lugar, el
padre pasa a ser el agente responsable que obliga a la madre a comprometerse en el
pecado del deseo imponiéndole esa ley inicua que hace que el deseo de uno esté siempre
sometido a la ley del deseo del otro. Así la madre se encontraría destituida del dominio
que se presumía que tenía respecto a la omnipotencia del deseo.99

Pero por otra parte, otro elemento fantasmático toma parte en la lucha por la
construcción perversa, el cual consiste en imputar a la madre la culpa de haberse
comprometido ella misma con el padre al desear su deseo. En este sentido, la acusación
proyectada contra la madre permite al perverso mantener la creencia de su complicidad
implícita en la castración. El horror de la castración no existiría si la madre no se hubiese
comprometido deliberadamente con el padre en el pecado de su deseo. De esta manera,
el perverso puede entonces entregarse al fantasma de un padre eventualmente no
castrable, por lo tanto a la posibilidad de una ausencia de castración para él mismo.100

El horror de la castración sostenido por esta doble opción fantasmática, que remite sin
cesar al orden de la falta, concurre a que el perverso no pueda encontrar ninguna salida
posible al goce, excepto bajo la forma de un compromiso. Como reacción a este horror,
el perverso no puede oponer sino esta otra construcción fantasmática que consiste en
instituir a la madre todopoderosa en el reino del deseo. Sólo la adhesión incondicional al
fantasma de una madre no carente neutraliza la incidencia de un padre, no suponiéndole
más lo que la madre desea. Desde entonces el perverso puede continuar considerándose
él mismo como sólo y único objeto de deseo que la hace gozar.

Es fácil comprender cómo este compromiso fantasmático al que el perverso adhiere
predeterminará inevitablemente ciertos rasgos de funcionamiento psíquico, cuya gestión
encontrará un terreno de expresión particularmente estereotipado no solamente en la
relación que el perverso mantiene con la ley, sino, aun más generalmente, en la
interpelación de su deseo por las mujeres y los hombres.

¿Subsiste la pregunta de saber lo que conduce precozmente al niño a acorazarse en ese
fantasma que lo sustrae a asumir más económicamente la castración que le causa horror?
La observación clínica no deja de aportar a esta pregunta elucidaciones muy penetrantes.

* * *

A causa de que se puede hablar de un «punto de anclaje» del proceso perverso, esta
hipótesis supone la intervención de ciertos factores inductores decisivos en el curso de
ese momento crucial en que el niño interroga la certidumbre de su identificación fálica.
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Retomando la ambigüedad mencionada más arriba,101 podemos convencernos de que la
ruptura de la identificación fálica en provecho de la identificación perversa es inducida
por la naturaleza de ese equívoco alimentado conjuntamente por la madre y el padre en
lo que se refiere a este cuestionamiento.

La esencia de esta ambigüedad puede sintéticamente circunscribirse en los límites de
dos factores predisponentes cuya sinergia captura al niño en la frontera de la dialéctica
del ser y del tener. Se trata, por una parte, de la complicidad libidinal de la madre y, por
la otra, de la complacencia silenciosa del padre.

Esencialmente, la complicidad libidinal de la madre desarrolla ante todo su aptitud en
el terreno inmediato de la seducción. Es necesario comprender que la madre ejerce esta
seducción auténticamente en la realidad y no resulta solamente de los desbordes
fantasmáticos del niño. La mayor parte del tiempo se identifica clínicamente un
verdadero llamado libidinal de la madre a las solicitaciones eróticas del niño.
Recíprocamente, el niño no puede, por lo tanto, recibir las respuestas de la madre sino
como otros tantos testimonios de reconocimiento y de aliento a las actividades eróticas
que él alberga hacia ella.102

Este llamado seductor de la madre, que se organiza por otra parte en los registros del
mostrar como en el de hacer oír y tocar, se traduce, por lo tanto, en este momento crucial
del Edipo, en una verdadera invitación al tormento para el niño. De hecho, a pesar de
que el niño percibe en ella una auténtica incitación al goce, la madre queda a menudo
muda sobre el sentido de la intrusión paterna y de la cuestión del deseo que supone. En
la complicidad erótica que la madre comparte con el niño, éste puede engañarse sobre la
ausencia de mediación paterna respecto del deseo de la madre. Sin embargo, el padre no
deja por eso de aparecer como un intruso y tanto más cuanto que la madre, sin confirmar
en nada el compromiso de su deseo por él, no invalida nunca tampoco la eventualidad de
ese deseo respecto del niño. El lugar del padre no puede por lo tanto revelarse de otro
modo que perturbador y enigmático. La suspensión significante de la cuestión del deseo
de la madre contribuye a sostener la ambigüedad que excita la actividad libidinal del
niño. Por otra parte, este se esforzará, a su vez, por extender cada vez más la seducción
del objeto de su goce, con la esperanza de esclarecer alguna duda sobre el sentido de la
instancia paternal, fortalecido por esta incitación materna que lo invita a la burla
despectiva. El desafío, rasgo característico, si los hay, de la estructura perversa, hallará
en este llamado a la burla su ardor más esencial.

Por lo demás, esta irrisión recibe, la mayor parte del tiempo, sus mejores prendas de
aliento a través del silencio implícito que la madre le otorga. Aun cuando ella se refiere a
esta instancia paterna como instancia mediadora de su deseo para neutralizar la carga
psíquica erótica que el niño experimenta por ella, éste no deja nunca de percibir la
inconsistencia y la mentira que la madre misma alberga, al prodigarle esas reservas bajo
la forma de una amenaza o de una defensa fingida. El niño queda así doblemente cautivo
de la seducción materna y de la prohibición inherente que le significa en el fingimiento.
No hace falta más, en adelante, para que entienda la prescripción de un verdadero
llamado a la transgresión.
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Semejante ambigüedad materna no tiene, sin embargo, incidencia determinante sino en
la medida en que recibe, como eco, un cierto refuerzo por el lado de la complacencia
tácita de un padre; complacencia tácita a dejarse desposeer de buen grado de sus
prerrogativas simbólicas delegando su propio habla en el de la madre con todo el
equívoco que este mandato supone. Eso no quiere decir que no hace ningún caso al
hablar del padre, como lo observamos en ciertas constelaciones familiares psicotizantes.
En ese contexto, el niño no está sometido a una ley materna que no estaría referida a la
ley del padre. La madre del perverso no «le hace la ley al padre» y no se debe confundir
con las madres psicotizantes «fuera de la ley», según la expresión de Lacan. El niño
queda confrontado a la dimensión de un deseo referido al Nombre-del-Padre, es decir,
sometido a la ley del deseo del otro. A lo sumo se trata de mostrar que la significación
que recibe no la trae esencialmente la palabra del padre a la cual se somete la madre. Por
esta razón, la complacencia silenciosa paterna concurre a reforzar el equívoco al
autorizar al discurso materno a convertirse en embajador de la prohibición. Pero es
también en razón de esta delegación que se remite al niño, a pesar de todo, a una
prohibición referida a la ley del padre —aunque fuese enunciada por la madre— que lo
sustrae así a la salida psicotizante.

El resultado es que el principio complaciente de esta delegación tiene por efecto
confundir al niño en el seno de una ambigüedad que lo captura en las redes de una
alternativa inmanejable. Alternativa entre la madre amenazante e interdictora,
entrometida en el habla simbólica del padre y una madre seductora que alienta al niño a
hacerla gozar, que convierte en insignificante la significación estructurante de la ley del
padre.

El reverso de esta delegación tácita se traduce frecuentemente, en los padres
complacientes, en el despliegue generoso de un rigor estereotipado hacia las reglas. Por
no cimentar la dialéctica edípica al significar sin equívoco el lugar y la causa del goce
materno, el padre convoca fácilmente al niño, por desplazamiento, a los imperativos de
las reglas. Evidentemente, cuanto más totalitario es este rigor, más recibe el niño la
prueba de la inconsistencia y de la fragilidad simbólica del padre.

Como es lógico, las severas virtudes de estos padres se administran sin cuenta
principalmente en el registro de lo que podríamos designar el «lugar educativo fálico».
Arrecian las recomendaciones pedagógicas para que niños y adolescentes aprendan a
volverse «hombres». La mayor parte del tiempo, estos preceptos educativos elogian más
los estereotipos imaginarios de la virilidad puesto que están justamente destinados a
enmascarar, en esos padres, su propia ambivalencia fálica frente a la castración.

* * *

La alienación del niño frente a la intriga de la seducción materna y a la incuria simbólica
paterna tiene como consecuencia esencial el invitar al niño a reforzar el fantasma de una
madre todopoderosa que es, técnicamente hablando, la madre fálica a la cual no
renunciará. La imagen de esta madre fálica lo acompañará en adelante sin tregua, cada
vez que ejercite una estrategia del deseo hacia las mujeres; mujeres a las cuales ya no
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renunciará, aunque tenga algunas veces que encontrarlas a despecho de la oposición
general, en la persona de otros hombres.

Perseguido por el fantasma de la madre fálica, el perverso se condena, de antemano, a
mantener una economía del deseo, si no imposible, por lo menos torturante, con las
mujeres. Su encarnación resulta, en efecto, constantemente parasitada por una
representación de la feminidad de doble faz, que traiciona por eso mismo la relación
estructuralmente ambigua del deseo perverso con el deseo del otro.

Toda representación de la mujer reactualiza necesariamente en el perverso una serie de
estigmas inconscientemente inscritos como los vestigios de su sujeción a la doble
fantasmatización de la madre no carente o castrada. A pesar de que no cesa de buscar en
la realidad los especímenes más apropiados, la mujer le aparece vez a vez, sea como una
virgen con olor a santidad, sea como una puta repugnante. Al abrigo de estas dos
representaciones incompatibles el deseo del perverso encuentra continuamente, sin
saberlo, un terreno favorable a su expresión.

Por un lado, la mujer puede encarnar la madre fálica completamente idealizada. Esa
idealización no tiene entonces otra función que la de continuar, a través de la mujer,
protegiendo al perverso de la madre como objeto de deseo. Desde que esta idealización
es un proceso de defensa, la mujer es no solamente todopoderosa sino también virgen de
todo deseo. Objeto puro y perfecto, el brillo de sus perfecciones la sitúa en el lugar de un
objeto fuera del alcance, tan prohibido como imposible. Encarna así el modelo del ideal
femenino. Siempre presente e idéntica a sí misma, el perverso no tiene nunca otro
privilegio que el de recoger, en el mejor de los casos, benevolencia y protección.

Por otro lado, la mujer puede igualmente bien metaforizar a la madre repugnante y
abyecta; madre sexuada tanto más repugnante cuanto que es, por esta razón, deseosa y
deseable a los ojos del padre. Esta mujer/madre no tiene otra salida, para el perverso, que
ser prácticamente relegada al rango de puta, es decir, en el lugar de objeto inmundo
ofrecido al deseo de todos, puesto que ella no está reservada exclusivamente a los
buenos oficios de su deseo propio. Tal es la encarnación femenina que convoca ipso
facto al perverso ante el horror mismo de la castración. Esta repulsión la siente
sucesivamente respecto de la abyección del sexo femenino fantaseado como una herida
abierta y repugnante, pero igualmente amenazante porque es susceptible de mutilar su
propio pene, si cede al deseo. En todos los casos, la mujer deseable y deseosa es una
figura peligrosa para el perverso. Representa una figura de la que él huye porque lo
puede condenar a una impotencia inconscientemente sostenida por ese fantasma
castrador alegórico de la «vagina dentada»,103 o bien una criatura que él tratara como un
objeto infame, destinado a los malos tratos puesto que es posible gozar de su carácter
repugnante.

Notas:
99. Cf. P. Aulagnier: «La perversion comme structure», op. cit., pág. 22.
100. Ibíd., pág. 22.
101. Cf. cap. 9. págs. 138-139.
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102. Cf. Piera Aulagnier: ibíd., pág. 24.
103. Un excelente estudio de este tema fue presentado por Robert Gessain: «Vagina Dentata dans la clinique et

la mythologie», en La Psychanalyse, tomo 3. P.U.F., 1957, págs. 247-295.
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12 
La ambigüedad parental 

inductora del proceso perverso 
y el horror de la castración. 

Fragmento clínico

A pesar de su expresión deliberadamente lacónica,104 el fragmento clínico que sigue
constituye una ilustración ejemplar de la sinergia fantasmática precedentemente
expuesta, tanto en la vertiente de la ambigüedad parental inductora del proceso perverso,
como en lo que se refiere al horror de la castración sintomáticamente puesto a prueba en
la catexia erótica de las mujeres.

* * *

Este hombre, tan anhelado porque su nacimiento había sido largamente esperado, hijo
único durante los cinco primeros años de su vida, fue objeto de una adoración materna
tan precoz como inextinguible. Él no soportaba ser separado de su madre, tanto como
ella que desplegaba tesoros de energía para que tan funesta eventualidad no sucediera
jamás. Presente en todos los momentos de su existencia, logró la hazaña de atraerse los
favores de un médico para postergar por dos años la entrada de su hijo en la escuela, en
nombre de algunos alegatos patológicos tan oscuros como complacientes.

El padre, muy ocupado en actividades profesionales absorbentes no tenía casi ocasión
de turbar este idilio maternal idólatra. Por lo demás, aparte de la amnesia infantil, este
hombre no había conservado ningún otro recuerdo de su padre que el de su ausencia
constante.

Al contrario, se acordaba con mucha nitidez de los numerosos intercambios corporales
que mantenía con su madre en esa época. No solamente ella no tomaba nunca baños sin
invitarlo a compartir sus abluciones, sino que toda ocasión parecía propicia para que se
desvistiera en su presencia. Los cuidados corporales que le prodigaba, largamente, con
una generosidad sin reservas, lindaban frecuentemente en la indecencia. En nombre del
amor, caricias y toqueteos recíprocos eran la cuota cotidiana de este niño cuya madre, en
tales ocasiones, no dejaba de decirle que él se mostraba muy sensible a ellas.

A la edad de seis años, dos acontecimientos vinieron a perturbar esta perfecta unión:
por una parte, el nacimiento de otro niño; por otra, una experiencia sexual que a
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posteriori se revelará traumática.
El nacimiento próximo del segundo niño —que será un hermanito— le fue anunciado

bastante temprano por su madre, un poco a modo de una traición culpable. Para reparar
la turbación en adelante introducida en el vínculo, ella no dejó de tranquilizarlo
prometiéndole amarlo más aun cuando no estuviera más solo con ella. A partir de ese
momento empezó a llamarlo «su hombrecito». Y en adelante, no pasaba día sin que
exhibiera su vientre, invitando a «su hombrecito» a acariciarla largamente. Él cree por
otra parte recordar que ella aprovechaba la ocasión para acariciarse a sí misma. La
significación de estas caricias, por lo menos enigmáticas, no se aclarará sino a partir del
segundo acontecimiento.

El segundo episodio se desarrolló en torno a la llegada de una sirvienta a la casa.
Contratada por la madre para ayudarla durante el período de su embarazo, fue presentada
al niño como un sustituto materno consagrado a satisfacer todas sus exigencias, para
hacerse perdonar el imponerle la intrusión próxima de un hermanito.

La sirvienta, asignada a esta función, se prendió muy pronto en el juego más allá de
todo límite. Durante una ausencia de su madre, lo llevó a su pieza, lo desvistió, se
desvistió a su vez completamente y se acarició delante del niño a quien este espectáculo
dejó desconcertado. Después de invitarlo, en el curso de exploraciones minuciosas a
informarse sobre el contenido de su goce, la escena terminó con una masturbación del
niño, acompañada de algunos contactos orales. Le impuso, entonces, el secreto absoluto,
bajo reserva, si la traicionaba, de no hacerlo nunca más.

Los intercambios se multiplicaron así todos los días durante algunas semanas. Muy
rápidamente, el niño fue iniciado en un muestreo de técnicas eróticas tan sutiles como
variadas, que lo dejaban siempre en un estado confuso de júbilo y de inquietud
entremezclados. Una de esas sesiones de seducción lo angustió sin embargo más que lo
ordinario, el día en que ella se acopló verdaderamente con él, subiéndosele encima.

El secreto fue aparentemente bien guardado. Le pareció sin embargo imposible que su
madre no supiese nada, por haberlo sorprendido por lo menos una vez enteramente
desnudo en la pieza de la sirvienta mientras ella misma se encontraba en paños menores.
Fuese como fuese, la madre no dijo nunca nada.

Todo llevaba, pues, a creer que los retozos amorosos hubieran podido durar mucho
tiempo, si no hubieran echado a la sirvienta como consecuencia de un robo
insignificante.

Después de su partida, el niño no dejó de solicitar a su madre, así duramente pero con
prudencia, para intentar reencontrar junto a ella algunas de las emociones que le
dispensaba tan generosamente la sirvienta. No obstante, supo mostrarse muy prudente en
sus ardores, pues algo le había sido pérfidamente significado por la instigadora de sus
placeres. Imponiéndole el secreto, ella lo había introducido, en efecto, en el
descubrimiento del goce, pero iniciándolo en la modalidad de un goce prohibido.

En adelante, esta prohibición lo volvió no solamente extraordinariamente prudente en
sus solicitaciones libidinales a la madre, sino también, muy curiosamente, cada vez más
atento a la presencia de su padre que no tardó en descubrir como un estorbo. Muy
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sintomáticamente, todos sus recuerdos ligados a la presencia de su padre no parecen
aparecer sino a contar de ese momento. Por otro lado —lo que no es menos sintomático
—, esta presencia paterna comenzó a aparecérsele bajo el aspecto de una figura cada día
más furiosa y amenazante. De hecho, este padre era terriblemente violento y brutal con
su mujer. Pero siempre lo había sido. El niño simplemente lo había reprimido
enérgicamente mientras seguía el perfecto amor con su madre. En realidad, en cada una
de sus episódicas apariciones en la casa, el padre recurría regularmente a cualquier
pretexto para pegar e injuriar de lo lindo a su mujer. Entre este diluvio de injurias, una de
ellas, vociferada con cualquier motivo por este padre desatado: «Vé a que te enculen»,
intrigó bruscamente al niño por la evocación compulsivamente reiterada que obsesionaba
el curso de su pensamiento. Aunque esta expresión le fuese literalmente ininteligible en
lo inmediato, es probable que acusara una cierta resonancia inconsciente gracias a las
atenciones expertas de la sirvienta. Algún tiempo más tarde, esta cuestión volvería a
hacérsele presente de un modo insoslayable.

A partir de esta época, recuerda haber tomado el partido de aprovechar todas las
ausencias de su padre para consolar a la madre de las sevicias que le eran infligidas.
Nunca, en parecida circunstancia, fue desalentado por su madre. Esas interminables
sesiones de consolación constituían otras tantas ocasiones favorables a los intercambios
de contactos y a las confidencias respectivas de placer. Aunque estas sesiones «cuerpo a
cuerpo» no llegaron nunca al estupro de sus retozos con la sirvienta, guardaba no
obstante el recuerdo de instantes fugaces dedicados a investigaciones sexuales
recíprocas.

El nacimiento del hermano trastornará pronto esta quietud libidinal. Vivió la partida de
su madre a la maternidad como un abandono casi conyugal. Seguro de su derecho, le
hizo, al regreso, indescriptibles escenas de celos que se prolongaron durante muchos
meses. En este infierno pasional, ocurría que el padre interviniese a veces, separando a
los protagonistas, que no dejaban de exasperarlo con sus violentas reivindicaciones por
infidelidades adulterinas imaginarias. Como de costumbre, algunas brutalidades físicas y
verbales vencían la resistencia de esos minimalentendidos «conyugales» entre la madre y
«su hombrecito».

Aterrorizado por la violencia ambiental, el hijo rendía sus armas bajo el peso de los
sarcasmos paternales humillantes que lo abrumaban en lo más vivo de su ser
martillándole: «Que tenía miedo de todo... que lloraba y se quejaba como una niña... que
no sería nunca un hombre!».

«Al mal tiempo buena cara», se hizo a la idea de que en adelante ya no estaba sólo
para compartir la presencia y las intimidades de su madre. Por lo demás, desde el
nacimiento del hermano, la madre empezaba a significarle ciertas reservas corporales,
que no eran menos ambiguas. Después de haberse dejado acariciar con una
voluptuosidad manifiesta, lo intimaba frecuentemente a no continuar: «Su padre se
oponía a ello. Era ya demasiado grande».

La ley del padre, enojosamente ausente de ordinario por la grosería paterna, era así
tímidamente convocada por el discurso materno, pero con una ambivalencia de lo más
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sospechosa. Si la referencia a la prohibición intervenía siempre después de los
intercambios corporales furtivos, no intervenía sino muy excepcionalmente antes.

A despecho de esta captura bajo la férula ambivalente de una madre ávidamente
seductora e irrisoriamente interdictora, el niño fue insensiblemente obligado, con el
transcurso de los meses y los años, a sublimar la actividad erótica que desarrollaba con
ella, en comportamientos de ternura, de atención y de solicitud respecto de los cuales su
madre se mostró siempre reconocida. Al contrario, en el imaginario del niño, el padre
adoptó un carácter de bruto grosero y malevolente. El niño se persuadió poco a poco de
que su madre lo soportaba sin defensa pero que no lo deseaba. Quedó así íntimamente
convencido de que era siempre su objeto de amor privilegiado.

Sin embargo, ciertos cambios comenzaron a modificar la relación que mantenía con
ella. Por su parte, esta madre no se desmovilizó nunca verdaderamente en las múltiples
empresas de seducción con las que gratificaba a su hijo. En particular, todas las
ocasiones le servían para presentarse desnuda ante él o, mejor aún, vestida de manera
suficientemente sugestiva para disimular apenas el objeto de sus codicias. Reaccionó sin
embargo al ardor de las solicitaciones maternas evitándola cada vez más. El cuerpo de su
madre se le volvió poco a poco objeto de repulsión. Su sexo le inspiraba un asco
creciente. Lo fantaseó en representaciones orgánicas folklóricas pero más bien
repugnantes.

Alrededor de los doce años, después de un acto fallido de su madre, fue
involuntariamente testigo visual de una escena sexual violentamente sádica entre sus
padres. Recuerda haber quedado sobre todo desconcertado por el placer ávido expresado
en el aliento de su madre hacia su padre, mucho más que por lo inadecuado de las
iniciativas que su padre le estaba haciendo sufrir.

El espectáculo accidental de esta escena primaria le valió, a su vez, un correctivo tan
memorable como incomprendido, administrado a cinturonazos por un padre desatado y
ferozmente indecente. Totalmente postrado por el recuerdo de esta exhibición sexual
parental que resultaba para él incoherente, profundamente mortificado por la injusticia
de las represalias que le había atraído, su estado de letargo tuvo, algunos días más tarde,
su caída previsible en un traumatismo sexual envilecedor, para siempre determinante del
curso de sus futuras catexias libidinales.

Cuando volvía de la escuela fue interpelado por un desconocido de unos veinte años.
Se dejó seducir, indiferente, por este hombre que lo arrastró a su casa y lo violó sin otra
forma de proceso. Completamente aturdido por el carácter intempestivo de esta
experiencia sexual, recuerda haber vuelto a su casa, con el sentimiento degradante de
haber sido, a la vez ensuciado y manchado por haberse prestado así pasivamente, pero no
sin algún placer, a brutalidades dolorosas para satisfacer el goce de otro. Se prometió
entonces solemnemente guardar para siempre para sí el recuerdo vergonzoso de esta
experiencia sexual.

Poco tiempo después, comenzó una verdadera existencia de calvario. Muy
rápidamente, se sorprendió al alimentar un odio inexplicable hacia las mujeres. Primero
de un modo ambivalente: las mujeres se le aparecían como criaturas oscuramente
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extrañas de las cuales no comprendía verdaderamente lo que los hombres buscaban en
ellas. A continuación, de una manera resueltamente declarada, en la medida en que todas
las mujeres se revelaban como seres detestables y amenazantes que convenía evitar.
Conjuntamente se afirmaba su gusto por la frecuentación de hombres. La primeras
experiencias homosexuales comenzaron a los dieciocho años. Por más que se repitiesen
con cierta frecuencia, eran siempre vividas de manera difícil, sin gran atracción ni placer,
fracasando generalmente en los resultados bastante sórdidos de las esterotipias
sadomasoquistas más indigentes.

Vino luego un rebrote de interés paradójico por las mujeres que no dejaban sin
embargo de inspirarle la más profunda repugnancia sexual. Este asco por el sexo de las
mujeres estaba asociado al fantasma persistente de una duda en cuanto a la existencia de
la vagina. Esta incertidumbre casi obsesionante lo condujo regularmente a laboriosas
investigaciones destinadas a invalidar su convicción imaginaria. Ni la frecuentación
asidua de prostitutas a las que pagaba exclusivamente para asegurarse de visu de la
existencia de la vagina, ni la repetición incesante de proyecciones pornográficas, no
lograron verdaderamente neutralizar esta duda que se mostraba recalcitrante a los
productos mejor asegurados de sus percepciones.

Es claro que la persistencia de esta actitud dubitativa hacia las mujeres era uno de los
vestigios surgidos de la problemática fantasmática surgida en torno a la madre fálica, al
testimoniar la ausencia de la vagina de la mujer, en efecto, íntimamente en este hombre,
un desplazamiento de la cuestión de la ausencia del pene. Si, fantasmáticamente, lo que
está enojosamente ausente en la madre/mujer, es el pene y no la vagina, importa ante
todo, en la realidad, que la ausencia sea cristalizada alrededor de la vagina. Pues sólo la
duda constante movilizada por esta ausencia es susceptible de obligar permanentemente
al sujeto a ir regularmente a desengañarse con el apoyo de la realidad. Para él, la función
de las prostitutas y de las películas pornográficas no tenía otra razón de ser que reiterar la
prueba. Pero, recíprocamente, esta verificación repetitiva otorgaba al sujeto la
posibilidad de aprovechar imaginariamente todas esas pruebas como otros tantos
testimonios que reforzaban la atribución fálica. La vagina no es nunca sino un pene
invaginado. La mujer lo tiene. A aquél que duda, le basta ir a ver e ir a volver a ver.

La prueba más irrecusable de este fantasma fálico le fue aportada en el transcurso del
análisis cuando el adelanto del trabajo terapéutico le permitió mantener varios vínculos
seguidos con mujeres; relaciones a menudo difíciles en las que sus experiencias sexuales
quedaron mucho tiempo marcadas por episodios de ansiedad y éxtasis decepcionantes.
Una de las causas oscuras de esos procesos ansiógenos terminará por descubrir su
sentido: el temor fantasmático de perder el pene. Fantasma banal de la Vagina dentada,
tan frecuente en la clínica masculina, pero que adquiere siempre una resonancia
particular en el perverso puesto que es el resurgimiento del fantasma de la madre
responsable del horror de la castración.

Al mismo tiempo o casi, se desarrolló igualmente todo un discurso muy estereotipado
alrededor de la cuestión del padre. Encamado al principio bajo los rasgos de un bruto
grosero y violento, apareció poco a poco de modo diferente, a medida que las mujeres
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adquirían mayor realidad para este hombre. El padre pasó entonces a ser, en razón de una
identificación inconsciente, un hombre impotente para soportar la dimensión de horror
movilizada por el deseo de las mujeres. La violencia y la brutalidad del padre se
transformaron así, insensiblemente, en reacciones de legítima defensa. En ese sentido, el
padre se volvió víctima en lugar de la madre. No era más el estorbo que imponía su ley
inicua a la mujer (a la madre) sino, al contrario, aquél que sufría en adelante la ley de las
mujeres.

Nuevamente podemos identificar en esta inversión de perspectiva uno de los
componentes imaginarios favoritos del fantasma perverso: a saber, la idea de un padre
potencialmente incastrable por poco que la madre, responsable del horror de la
castración, no lo hubiese arrastrado al pecado originario del deseo. Asimismo, todo el
argumento se invertía progresivamente, puesto que era ahora al padre a quien convenía
proteger de la ignominia de la madre.

Esta solidaridad identificatoria padre/hijo resultó, evidentemente, tan problemática
como su componente antagonista. A lo sumo permitía prolongar, en la otra vertiente del
fantasma perverso, la imposibilidad fáctica en que se encontraba este hombre de asumir
su propia castración. Como es lógico, este acomodamiento imaginario no duró. La
alegoría victimista del padre no podía sino conducirlo más subrepticiamente a lo más
vivo de la expectativa inicial convocada por la cuestión del deseo de la madre. Ésta sería
la problemática crucial en torno de la cual se estructura, precisamente, toda la dinámica
originaria del proceso perverso.

Sucedió entonces lo que ocurre a menudo cuando la dirección analítica termina por
llevar, sin rodeos, al paciente perverso al umbral de esta interrogación: interrumpió su
cura. Generalmente, este modo de ruptura adopta un giro conforme a las estrategias
intrapsíquicas que animan la lógica de su estructura: el desafío y la transgresión.

En el caso presente, la problemática movilizada por esta interrogación, al principio
disfrazada con ayuda de un desplazamiento oportuno, se recentró inmediatamente sobre
las condiciones del desarrollo de la cura. Este hombre comenzó a cuestionar la
frecuencia de sus sesiones semanales, poniéndome así en el desafío de tener que
imponerle el ritmo habitual.

En un segundo tiempo, el mismo argumento se reprodujo en cuanto al horario de las
sesiones, que descontaba modificar según su voluntad.

La firmeza resuelta que yo oponía, tanto con respecto a sus desafíos como a sus
fantasías caprichosas no podía ser acogida, ni tampoco entendida de otro modo que
como un llamado alentador a la transgresión.

En el transcurso de una última sesión, apenas lo introduje en mi consultorio, se
precipitó para sentarse en mi propio sillón, clamando a viva voz que tenía una
declaración capital que hacerme. Alegando que yo había permanecido sintomáticamente
sordo a sus recientes súplicas, me confió en un principio que, al menos por un tiempo,
saludablemente había que invertir los roles. Hundido en el fondo de mi sillón me intimó
a continuación a escuchar atentamente lo que tenía que decirme, avisándome por
segunda vez que aun si yo no quería saber nada de eso, mi inconsciente entendería de
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todos modos alguna cosa:

Primo: Habiendo tomado el partido de no responder a sus últimos pedidos, era necesario
que supiera que yo no estaba verdaderamente allí para ayudarlo en sus dificultades,
como me había, parece, comprometido.

Deuxio: Yo tenía igualmente que asegurarme de que el psicoanálisis no era sino una
empresa falsa, si el psicoanalista rehusaba, sin justificación valedera, prestar servicio a
los pacientes que sufrían por esas dificultades.

Tertio: Por fin, tenía que tomar conocimiento de que, a consecuencia de esa traición, él
me licenciaba inmediatamente en beneficio de un colega que le había dado ya las
seguridades de que sabría mostrarse más comprensivo frente a sus requerimientos.

Al término de esos «motivos», le sugerí pagarle la sesión como reconocimiento a la
manera magistral con la cual había conducido «mi» sesión de análisis. Una sonora
carcajada fue suficiente a continuación para poner fin al último acto de esta mascarada,
al final de la cual le confirmé la cita para «su» próxima sesión.

Muy evidentemente no volvió nunca.

Notas:
104. Estos elementos clínicos, severamente expurgados de todas las connotaciones anamnésicas por demasiado

personales, son publicados con el consentimiento del interesado.
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13 
La relación con las mujeres. 
El desafío. La transgresión. 

Elementos de diagnóstico diferencial 
entre las perversiones, la neurosis 

obsesiva y la histeria

La relación con las mujeres

Conforme a la «política» de la «denegación» que dirige el curso ordinario de su
economía psíquica, el perverso, como lo hemos visto, queda cautivo de un tironeo
antinómico en la catexia de sus objetos femeninos, que no cesan de obligarlo a ceder
bajo las horcas caudinas de la castración. Para desprenderse del horror que resulta, no
tienen entonces otra salida que exaltar a la mujer como virgen o, al contrario, denigrarla
como puta.

Por lo demás, muy a menudo la observación de esta relación de catexias antinómicas
con la mujer como mujer idealizada o como mujer repugnante, aporta un cierto número
de índices clínicos valiosos al permitir fundar la identificación diagnóstica de una
estructura perversa sobre la base de rasgos característicos perfectamente aislables.

Sin embargo, esta singularidad de la catexia de los objetos femeninos no es, por cierto,
clínicamente pertinente con respecto a las perversiones, sino a condición de que sean
claramente precisados algunos puntos de diagnóstico diferencial frente a organizaciones
neuróticas tales como la estructura obsesiva y la estructura histérica.

* * *

En la neurosis obsesiva, la economía del deseo propia de esta estructura puede
perfectamente inducir, en algunos sujetos, una problemática de comportamientos
estereotipados frente a las mujeres, que no deja de recordar algunas veces, la actitud
característica de los perversos con sus objetos femeninos.

Por ejemplo, el culto reverente que ciertos obsesivos desarrollan en su relación con las
mujeres, parece sostenerse, como en las perversiones, en un cierto modo de idealización
radical de la mujer.

El laberinto de precauciones oratorias y materiales en las cuales se enredan tan
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fácilmente ciertos obsesivos para cortejar a las mujeres que desean, toma muy
rápidamente el aspecto de una verdadera veneración. A primera vista, esta veneración
evoca el culto de la mujer idealizada intocable a la que el perverso, por su propia cuenta,
le rinde homenaje.

En la clínica obsesiva, esta veneración corresponde a otra lógica. Traduce,
designándola por su nombre, la expresión misma de la lógica del deseo propia de la
estructura obsesiva, que se manifiesta sintomáticamente en la toma de distancia;
distancia que el obsesivo se esfuerza por tomar continuamente, frente a su deseo, para no
saber nada de él. Si la mujer deseada es intocable para el obsesivo, es esencialmente
porque no quiere otorgarse la licencia de reconocer que la desea.

Con todo, la mujer deseada no es puesta a distancia como una mujer pura de todo
deseo. Tampoco está fuera del alcance porque es imposible. Si aparece prohibida, no es
tampoco para afirmar el fantasma de la mujer fálica todopoderosa de la que hay que
mantener la representación imaginaria. Para el obsesivo, la mujer puede ser puesta a
distancia como una mujer prohibida, en la simple medida en que es el sujeto mismo
quien debe prohibirse saber que desea bajo pena de sentirse comprometido.

Existe igualmente otro componente de la lógica obsesiva que puede dejar traslucir
alguna confusión respecto de la mujer colocada como un objeto idealizado. Se trata de
esa tendencia desarrollada por ciertos obsesivos, que consiste en poner la mujer de su
deseo «en el archivo». La mujer es así puesta «en la vitrina», tal como un objeto valioso
de colección que debe quedar fuera de todo alcance. En estas condiciones, la mujer es
rebajada al rango de objeto de posesión, inclusive accidentalmente, de consumo. La
mujer es venerada así como algo casi intocable, en la medida misma en que sucede a
veces que el obsesivo tome el partido de no tocarla más del todo concretamente, siendo
lo esencial para él que ella esté allí, siempre allí, eternamente allí.

Se encuentra en este modo de idealización de la mujer, bastante frecuente en los
obsesivos, la reaparición de un componente arcaico del despotismo infantil. Se trata, en
particular, de esa vertiente del despotismo infantil que da libre curso a la pulsión de
aprehender, a la pulsión de dominio del objeto. En cierta manera, si se lleva el objeto
femenino a la dimensión de objeto ni deseante ni deseable, el obesivo encuentra en él
materia para reasegurarse en la preocupación que tiene de su posesión. En otros
términos, en la asfixia del deseo del otro el obsesivo llega a sostener la lógica propia de
su deseo.

Cargada inconscientemente en tanto que sustituto materno, la mujer debe quedar entera
y completamente colmada por la presencia del sujeto obsesivo, identificado
inconscientemente él mismo con su falo. En esta «puesta en conserva» del objeto
femenino, el obsesivo llega así a mantener el compromiso que regula su deseo. Esta
«puesta en conserva» adquiere a menudo, por otra parte, el perfil de una puesta en orden,
inclusive de una puesta en razón, cuyo principal interés es velar para que el objeto
quede, de preferencia, casi inanimado, es decir no deseante.

Para hacer eso, el obsesivo está dispuesto a desarrollar, sin consideraciones, un
verdadero culto al objeto de su deseo así esterilizado. La empresa toma así muy

96



rápidamente el giro de una idealización que se desarrolla sobre un fondo de idolatría.
Ahora bien, esta veneración es probablemente uno de los peores cultos que pueda ser
rendido a una mujer, puesto que tiende a neutralizar, por adelantado, toda veleidad
deseante en ella. Esta veneración encuentra su sostén más favorable en el fantasma que
desarrolla el obsesivo de hacer todo por ella, de darle todo para que no carezca de nada.
Con el fin de lograrlo, está, por otra parte, dispuesto a grandes sacrificios. La cosa no
tiene precio, siempre que ella no se mueva, no reivindique y no pida nada.

Desde todo punto de vista, la mujer idealizada así venerada queda presa en el círculo
de esta lógica implacable: «un lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar». De este
modo el obsesivo rinde homenaje al objeto de su deseo y lo quiere más. Dicho de otro
modo, cuando la dinámica del deseo del otro está casi muerta, sólo en ese momento y en
ese sólo, el obsesivo puede gozar; a saber, precisamente, gozar silenciosamente del
infortunio de su deseo.

Con toda evidencia, la mujer así idealizada no es nunca completamente así, es decir
«muerta». Tarde o temprano, el obsesivo se ve, pues, condenado a las angustias del
desorden. El desorden comienza, por otra parte, desde que el objeto de culto venerado,
intocable (e intocado) y congelado en su lugar, se mueve; es decir, se pone a desear y a
significarse como deseable bajo la mirada del otro. No hace falta más para que vacile el
universo presuntamente inamovible del obsesivo.

A partir de esta vacilación, el objeto de culto se le aparece bruscamente como un
objeto que ya no tiene nada que ver con un objeto idealizado. Pero no por eso deviene,
como para el perverso, un objeto de perdición, es decir un objeto de repulsión infame y
repugnante.

Al contrario, para el obsesivo es como si adquiriese brutalmente la medida exacta de la
atracción de su objeto. Lo percibe como un objeto que puede huir, que escapa a su
dominio, por lo tanto que puede perder. De allí esas lastimosas empresas de reconquista
del objeto perdido.

A la inversa del perverso que huye o maltrata a su objeto repugnante, el obsesivo no
sabe a qué santo encomendarse para hacerse perdonar. Se instituye entonces de buen
grado como mártir abrumado y culpable, listo a sacrificar todo para reconquistar los
privilegios que creía definitivamente adquiridos junto al objeto del deseo momificado. A
fin de que el objeto vuelva y no se le escape más, el obsesivo está dispuesto a hacerse
más histérico que un verdadero histérico. Se dispone a pagar todo, a soportar todo para
que las cosas retomen su lugar inicial en el orden mortífero en que se encontraban.
Importa, ante todo, que la falta sea de nuevo neutralizada y que el objeto femenino
reintegre su lugar de objeto inerte bajo su «campana» benevolente que asfixia
inexorablemente su deseo. Con esta única condición, puede ser de nuevo exaltado como
objeto ideal.

La experiencia tiende a mostrar que los mayores sacrificios y los más llanos
arrepentimientos no sirven de nada. La quiebra introducida por el surgimiento del deseo
del otro —en tanto que puede ser deseado pero también deseable— convoca
inevitablemente al obsesivo al orden de la pérdida; más exactamente, al orden de la
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castración y de la pérdida que ella supone.
Allí está, por otra parte, la diferencia crucial que agita al obsesivo a la inversa del

perverso. El obsesivo no dispone de ninguna manera de la «rueda de auxilio» del
perverso. De hecho, no podría confortarse con la negación de la castración con la cual el
perverso encuentra nuevas fuentes para alimentar el motor de su goce. La mujer
idealizada del obsesivo no lo es nunca sino bajo la apariencia de la fantasmagoría
mágica que la hace tal. Ahora bien, esa fantasmagoría es una muralla que no es nunca a
toda prueba. La primera alerta del deseo del otro basta algunas veces para sacudir
seriamente el recinto de ese campo atrincherado y obligar al obsesivo a salir de la
comodidad sintomática donde su neurosis lo había instalado. Lo obliga por lo menos a
salir fugitivamente, para llevarlo al buen recuerdo de la castración y de la falta en el otro.

Allí donde el perverso no se agota en la ilusión del ideal femenino del que es el
principal artesano, el obsesivo se aferra en acomodar este ideal, que no es nunca, para él,
más que un vestigio nostálgico de la prehistoria edípica.

En este sentido, podemos decir que los obsesivos se comportan frente a la mujer
idealizada como los románticos del ser nostálgicos como están de la identificación fálica
que debieron trocar por la incomodidad del «tener», impuesta por la ley del padre.

* * *

De una manera análoga, podemos señalar algunos elementos diferenciales entre la
problemática de la histeria masculina y la de las perversiones respecto de la cuestión de
la relación con las mujeres.

Al dar lugar la efervescencia histérica a manifestaciones más ricas y coloreadas que las
estereotipias obsesivas, la discriminación diagnóstica con ciertos rasgos estructurales de
las perversiones es más delicada de establecer. Por otra parte, la ambigüedad se presenta
a menudo a partir del hecho que la histeria presenta siempre una pendiente más o menos
favorable a la expresión de manifestaciones perversas.

La relación que mantiene el hombre histérico con el otro femenino está alineada de
antemano en un cierto tipo de representación, en razón misma de su estructura. La mayor
parte del tiempo, esta representación es precisamente la de una mujer idealizada
colocada sobre un pedestal inaccesible. No se trata por eso de una mujer erigida en
virgen intocable y pura de todo deseo, tal como el fantasma que cultiva el perverso.
Tampoco se trata de la mujer idealizada venerada por el obsesivo como un objeto
aséptico de todo deseo.

Al contrario, el objeto femenino idealizado del hombre histérico es una mujer
deseable, la más deseable posible, puesta sobre un pedestal, como un objeto precioso
para hacerlo valer. La mujer debe ser despiadadamente seductora, disponible, siempre
ofrecida a la mirada del otro fascinado y envidioso. Importa, ante todo, para el hombre
histérico, que su objeto, santificado a título de este ideal femenino, no derogue nunca su
función de objeto a valorizar.

Cuando tal es el caso, la mujer es entonces inmediatamente despojada de sus atributos,
adornos y otras atracciones seductoras. Se vuelve objeto amenazante, objeto a destruir.
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Objeto odioso y detestable, debe, de una u otra manera, pagar la culpa de haber caído de
ese pedestal donde la economía libidinal del histérico que la había instalado, sacaba el
mayor provecho.

En la problemática histérica, existe toda una dialéctica sutil a captar, en torno a esta
oscilación entre la mujer idealizada en el modo del hacer valer y la mujer destronada,
odiosa y bruscamente responsable de todos los males de la Tierra. Este juego sutil no
encuentra otra explicación que la de la relación ambivalente que el histérico mantiene
con el falo.

Para el histérico, la mujer es el objeto por excelencia que le permite situarse, en
relación a la posesión del objeto fálico. El histérico está dramáticamente preso en la
problemática del falo en esa modalidad exclusiva del «no tenerlo». Como no se siente
poseedor del atributo fálico, el histérico responde habitualmente al deseo de una mujer
de este modo: «no tengo el pene» (impotencia), o también «no lo tengo verdaderamente»
(eyaculación precoz).

Sin avanzar más en el desarrollo de esta dialéctica pene/falo en el hombre histérico,105

convengamos en que es a partir de esta confusión sintomática y de la problemática fálica
que supone que se puede comprender la naturaleza del cambio radical que se produce en
él, en la representación de la mujer. Mientras la mujer es un objeto seductor, objeto
brillante a valorizar, esta mujer así idealizada se sitúa fantasmáticamente para el hombre
histérico en posición de objeto de admiración fálica ofrecido a la mirada de todos. El
histérico se comporta de esta manera, en la economía sintomática que le corresponde, a
fin de no tener que encontrarse en situación de saber si tiene el falo o no. El falo, lo tiene
de una cierta manera. Está aquí, en el caso de esta mujer idealizada, siempre a su
disposición y brillando con todos sus destellos.

Esto permite comprender por qué esta mujer, promovida a esta función fálica, es un
objeto de posesión celosamente guardado. Pero también permite captar por qué el
histérico quiere de tal modo proponerlo, sin límite y sin miramientos, a la admiración de
los otros. Cuanto más se ofrece el objeto de la codicia de otro, más recibe el histérico
inconscientemente la confirmación de que se codicia el falo a través de él. En este
sentido, si el objeto femenino es un objeto de propiedad inalienable, la posesión fálica le
está garantizada.

Esta elaboración fantasmática resulta, sin embargo, una construcción frágil. Supone, en
efecto, a minima, que la mujer así idealizada en esta función de atributo fálico, si debe
ser muy deseable, no debe, por otra parte, ser demasiado deseante. Cuando tal es el caso,
los asuntos ideales se complican. Los problemas comienzan a poco que el objeto
femenino idealizado empieza a desear a su más fiel admirador, es decir a su compañero
histérico. El deseo de la mujer remite ipso facto a la cuestión de la posesión del objeto
fálico. Si esta mujer se pone a desear, es la prueba misma de que le falta algo. Con
mayor motivo, al desearlo él mismo, ella lo convoca al orden del tener presuntamente lo
que le falta. Y allí está justamente toda la cuestión que agita al histérico masculino.

Muy rápidamente, el objeto femenino se vuelve, en estas condiciones, un objeto
preocupante, por no decir perseguidor, que condena implacablemente a la puesta a
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prueba de la atribución fálica. En esa perspectiva, el universo de la comodidad de la
fascinación cae completamente en el histérico. Para él, es la ocasión de ser confrontado
con el conjunto de los síntomas que acompañan habitualmente los intercambios sexuales.
En razón de que no se trata sino de un aspecto soportable de las molestias, el infierno
comienza, estrictamente hablando, cuando el objeto femenino se manifiesta no
solamente como faltante, sino que se aplica a reivindicar imperativamente en el modo
del deseo a saber de un deseo que conduce a todo hombre inevitablemente a correr tras el
objeto a, el objeto del deseo. El hombre histérico se siente descalificado de oficio en esa
carrera. De hecho, se desacredita a sí mismo, por adelantado y sin saberlo, en razón de
tener una posición sintomática con respecto al falo.

En vista de semejante dialéctica, el objeto femenino no puede sino caer de la posición
de pedestal en la que está idealizado a una posición en la que se vuelve detestable. Y
resultará tanto más odioso cuanto que se manifiesta como un objeto que se corre el
riesgo de perder. En otros términos, para el histérico, todo el imaginario de la propiedad
vacila en esta caída, puesto que la encarnación idealizada del objeto fálico se desvanece.
Y por esta razón el histérico se alarma violentamente.

En estas condiciones se justifican los malos tratos infligidos al objeto femenino
destronado. Maltratar y destruir el objeto, para el histérico, es, inconscientemente,
aniquilar la falta de la falta en el objeto femenino. Por este último medio, se vuelve
eventualmente posible reconquistar inconscientemente el dominio posesivo del objeto.
Por otra parte, es muy característico que en ocasión de esos momentos de abatimiento en
los cuales el histérico se enfrenta con el significante de la falta en el otro femenino,
oscile él mismo en una actitud ambivalente. Ambivalencia que no es nunca otra sino la
que alimenta permanentemente respecto del falo. Puede, pues, optar sucesivamente por
una actitud hostil, o por el contrario, por una conducta expiatoria, siendo lo esencial, sea
como sea, asegurar de nuevo el dominio del objeto. Sin embargo, en el registro de la
hostilidad ostentosa que despliega a veces a este efecto, el histérico se encuentra muy
rápidamente desbordado por su propia empresa de destrucción.

Generalmente, este desborde está en el origen de una media vuelta del lado del
arrepentimiento. El viraje expiatorio adquiere el aire de un comportamiento casi mágico,
desde que está destinado a asegurarse de nuevo, la buena voluntad del objeto femenino
maltratado. A este efecto, el histérico es susceptible de dar lo mejor de sí mismo. Al
sacar ampliamente partido de la lógica propia de su estructura, aliena de muy buen grado
su deseo al servicio del deseo del otro, de este otro femenino que se esfuerza a cualquier
precio por restaurar sobre el pedestal de donde cayó. En situación expiatoria donde el
perdón no sufre ningún compromiso, el histérico se ofrece, de preferencia, como víctima
inexcusable, lista a inmolar todo en el altar de su objeto idealizado. Al suponer los
beneficios de la humillación tan anhelados como esperados, la expiación no tiene límites
para santificar —inconscientemente— la herida narcisista intolerable. El histérico se
presenta como el objeto indigno por excelencia, ante el desastre fantasmático ocasionado
por la desaparición del objeto fálico. Esta indignidad es tanto más valiosa porque debe
venir a testimoniar, de visu, la miseria de no tenerlo ante los ojos de aquélla que puede
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siempre reparar esta carencia. El sacrificio con respecto al objeto amado debe, pues, ser
llevado a sus últimos extremos.

En todos los casos se trata, en la problemática del hombre histérico, de una confusión
trágica entre el amor y el deseo. Es como si la dimensión del amor por el objeto
femenino debiera ofrecerse en prenda exclusiva del deseo. En consecuencia, el histérico
suscribe a ella tanto más cuanto que su intención está principalmente destinada a
paralizar el deseo del otro. Cuanto más ama el histérico a su objeto idealizado, más se
precave de su deseo. De allí el interés de expresar un amor sin límite pues, cuanto más se
despliega, más se oculta el lugar de la falta en el otro.

El histérico pretende, así, presentarse como un héroe sacrificado en el terreno de su
amor por el otro femenino. Se esfuerza por este medio en aparecer como aquél que
puede ofrecer todo, reparando de este modo inconscientemente lo que no puede dar por
no tenerlo. Esta dimensión de sacrificio del amor lo transforma eventualmente en
trovador campeón del amor cortés, o bien, según el caso, en antiguo combatiente
lastimero y desconocido, es decir no pensionado, por todos los sacrificios sufridos y los
servicios rendidos en honor de la dama. El histérico prepara así de buen grado sus
últimas armas a fin de reconquistar su objeto femenino idealizado. Bajo estos auspicios,
el sacrificio amoroso del histérico produce, generalmente, un efecto inverso al objetivo
que persigue. Cuanto más se presenta en escena el amor baja la forma de sacrificio, más
confirma en el otro femenino la neutralización de su deseo.

En este malentendido confuso del deseo y del amor, el histérico no paga, en realidad,
sino el tributo de su inscripción propia en la función fálica. Cuanto más cara es la deuda
expiatoria, más la lógica histérica del deseo encuentra una solución de expresión
adecuada a la insatisfacción. De hecho, la dimensión del malentendido crece en
progresión geométrica a medida que el amor ocupa un lugar más importante que el
deseo. En cuanto a la dimensión del deseo en el objeto femenino, decrece en la misma
proporción a medida que la invasión del amor se esfuerza por colmar la dinámica
viviente del deseo.

Si, por diferentes aspectos, la catexia erótica de la mujer puede dar lugar, en el hombre
histérico, a estereotipos de comportamientos que recuerdan la perversión, subsiste una
diferencia absoluta, sin embargo, en la función cumplida por la idealización o la
destrucción del objeto femenino, según la lógica fálica respectiva de los histéricos y de
los perversos.

Allí donde el objeto femenino, en el perverso, está destinado a recusar la castración y
mantener su conjuración, al contrario, la mujer eróticamente cargada psíquicamente,
constituye para el histérico el testimonio más seguro de la viscosidad de su adhesión a la
castración cuya mejor prueba de reconocimiento resulta aún la quiebra sintomática de su
atribución fálica.

El desafío – La transgresión

Reconocer que la denegación del perverso se refiere esencialmente a la cuestión del
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deseo de la madre por el padre, es enunciar implícitamente que esta negación es
fundamentalmente la de la diferencia de los sexos. Sin embargo, como Freud lo había
señalado con mucha razón, esta denegación no puede nunca fundarse como tal sino
porque el perverso sabe, de cierta manera, lo que supone el compromiso del deseo de la
madre por el padre. Otra manera de decir que, aun reconociendo lo real de la diferencia
de los sexos, por ciertos perfiles, el perverso se dedica a recusar sus implicaciones, la
principal de las cuales consiste en considerar la diferencia de los sexos como causa
significante del deseo. De allí la necesidad en que se encuentra de intentar mantener
permanentemente la apuesta de una posibilidad de goce que podría hacer la economía de
esta causa significante. Para hacer esto, no existe otra salida, para él, que la de provocar
a la ley, la de desafiarla.

Pero también en esta provocación incesante a la ley se asegura —hasta se reasegura—
de que la ley existe realmente, que puede encontrarla y probar en ella la economía de su
goce. En este sentido, la transgresión es el correlato inevitable del desafío. No hay
medio más oportuno de asegurarse de la existencia de la ley que esforzarse en transgredir
las prohibiciones y las leyes que las instituyen simbólicamente. El perverso encuentra
siempre, por otra parte, la sanción que busca en este desplazamiento metonímico de la
transgresión de las prohibiciones puesto que esta sanción es el límite que remite,
metonímicamente, al límite de la prohibición del incesto.

En suma, cuanto más el perverso desafía y transgrede los límites, más busca asegurarse
que la ley se origina para todos los hombres en la diferencia de los sexos y la prohibición
del incesto.

Sin embargo, esta lógica necesita que estemos vigilantes frente a ciertos casos de
figuras susceptibles de inducir confusiones diagnósticas inconsecuentes, en particular en
el terreno de la neurosis obsesiva y de la histeria.

No es excepcional identificar procesos de transgresión en ciertos momentos fecundos
de la dinámica obsesiva. En ese caso, esos fenómenos de transgresión están directamente
ligados a la huida hacia adelante de los obsesivos con respecto a su deseo. Algunas
veces ocurre que el deseo corre más rápido que el obsesivo, que no quiere saber nada de
él. En esas circunstancias, el sujeto es precedido por la puesta en acto de su deseo que él
sufre, la mayor parte del tiempo, de un modo pasivo. Por lo tanto, de alguna manera el
obsesivo es raptado por su propio deseo. En el seno de este contexto favorable, la
actualización encuentra su vía de expresión en un obrar transgresivo.

Por más que se trate, en la mayoría de los casos, de una transgresión insignificante o
irrisoria, no por eso deja de ser siempre vivida por el sujeto en la dramatización. El
carácter a veces espectacular de la transgresión está precisamente ligado a esta
dramatización que lo acompaña y le da, por esta razón, la consistencia de una
transgresión perversa.

El acting out constituye a menudo el elemento motor que cataliza esta dramatización.
Efectivamente en este registro el obsesivo se autoriza a ser actuado por su deseo y se
precipita, a pesar de él, en el goce de la transgresión.

Es fácil de captar, en este contexto particular de la transgresión obsesiva, que un
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elemento decisivo está enojosamente ausente. Se trata justamente de ese carácter que
acusa toda la diferencia con una auténtica transgresión perversa: a saber, el desafío, por
lo menos en la acepción muy precisa que toma en el terreno de las perversiones.

No podemos negar que ciertos comportamientos de desafío están manifiestamente
presentes en la problemática obsesiva. Recordemos, por ejemplo, la compulsión
favorable de los obsesivos a enrolarse en las competencias de dominio. En estas
competencias subyace siempre el componente de una adversidad (real o imaginaria) a
desafiar. La dimensión del desafío está presente en los obsesivos principalmente en este
terreno. Sin embargo, desde que el desafío toma parte en la lucha en la estrategia
obsesiva, la posibilidad de transgresión se neutraliza. En ese clima de «movilización
general» en que el obsesivo entra a desafiar la adversidad, no puede nunca desafiarla de
otro modo que siguiendo la perspectiva de un «combate regular». En ese sentido, toda
transgresión se vuelve casi imposible. Por lo demás, sabemos bien que, precisamente por
esta razón, el obsesivo se ofusca fácilmente ante la menor falta a la regla. Del mismo
modo, esto es lo que permite pensar que el obsesivo hace esfuerzos desesperados (sin
saberlo) para ser perverso sin lograrlo nunca. En realidad, cuanto más se hace campeón
de la legalidad, más lucha —a menudo sin saberlo— contra su deseo de transgresión.

Lo que el obsesivo ignora o no quiere saber en torno a la cuestión del desafío, es que él
es, generalmente, el único protagonista interesado. Para comprometerse en el desafío, es
necesario que se cree una situación imaginaria de adversidad, que le permita desconocer
que es casi siempre él quien se lanza desafíos a sí mismo. En consecuencia, pretende
encontrarlos con mucho ruido, con un gran refuerzo de actividades y de despliegue de
energía.

* * *

En el campo de la histeria, es necesario aclarar otro tipo de confusión. La histeria
produce a menudo una pendiente favorable a la transgresión. La dinámica específica de
la economía del deseo histérico moviliza frecuentemente al sujeto en actualizaciones
perversas. En la transgresión subyace un cuestionamiento agudo sobre la dimensión de la
identificación, convocada por la problemática fálica y su corolario: la identidad sexual.

La ambigüedad fundamental del histérico respecto de su identidad sexual le impone a
menudo a su deseo tomar ciertas vías de expresión que acusan habitualmente el perfil
perverso. Para no recordar sino dos casos de figuras tan frecuentes como características,
mencionemos primero la ambigüedad perversa actualizada por la puesta en escena
homosexual de los histéricos; recordemos igualmente el goce perverso de los histéricos
en hacer aparecer la verdad, o sea esa posición nombrada por Lacan bajo el término de
alma hermosa. Con este término, tomado de Hegel, se trata de señalar esa disposición
favorable del histérico que consiste en hacer llegar idealmente la verdad, aunque fuese al
precio de descubrir, ante un tercero, la esencia del deseo del otro.

Para no atenerse sino a estos ejemplos —existen otros— debemos convenir en que la
dimensión de la transgresión, en ese contexto histérico, no tiene la fuerza de lo que
constituye el resorte típicamente perverso. Y resurge allí, muy evidentemente, el
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problema de la consistencia del desafío.
Existe, por cierto, una expresión del desafío en el histérico, pero que no cuestiona

nunca, como en el perverso, la ley del padre referida a la lógica fálica y al significante de
la castración. En la histeria, el significante de la castración es especialmente integrado y
ése es precisamente el precio de la pérdida a pagar por esta simbolización que se
manifiesta bajo esta forma preferencial de la reivindicación fálica. En la misma medida
que pude escribir que los obsesivos eran nostálgicos del ser, a igual título podemos decir
de los histéricos que son militantes del tener.

Conviene ser muy circunspecto sobre la naturaleza de los compromisos intrapsíquicos
que conducen al histérico al desafío. Generalmente, en el histérico, el componente del
desafío es correlativo de la dimensión de la apariencia y no de la dimensión de la
transgresión como es regular en el perverso. El desafío que el histérico sostiene en la
vertiente de la apariencia se inscribe en una estrategia de reivindicación fálica.

Mencionemos el ejemplo clásico de la identificación fantasmática de la mujer histérica
con la prostituida. Siempre en un formidable desafío fálico, la histérica se entrega al
juego de recorrer la calle o de estacionar su coche en un lugar estratégico. Pero el goce
de la histérica a través de este desafío cede inmediatamente desde que se le presenta la
ocasión de echar al «consumidor» imprudente: «¡Usted se equivoca. No soy la que usted
cree!».

Otro terreno favorable a la manifestación del desafío histérico femenino es el de la
«puesta a prueba» en el registro del cuestionamiento fálico, dirigida hacia un compañero
masculino. Una de las expresiones favoritas de esta puesta a prueba se actualiza en la
invectiva clásica: «¡Sin mí, no serías nada!». Fórmula canónica que recibe su traducción
más justa en estos términos: «te coloco en el desafío de probarme que tienes lo que se
supone que tienes». Como sabemos, a poco que el compañero imprudente se empeñe en
tal demostración, la histérica no deja entonces de iniciar una puja por el lado del desafío.

En la vertiente de la histeria masculina, el desafío se encuentra, también, en la misma
situación de la atribución fálica, pero de otro modo. En efecto, es como si el histérico
masculino no se involucrara en la estrategia del desafío sino cuando, en competencia,
fuese allí convocado por el deseo del otro femenino. En el contexto de esta dialéctica del
deseo el hombre histérico se lanza de buen grado a sí mismo un desafío insostenible,
puesto que resulta de una conversión inconsciente entre deseo y virilidad. Para el
histérico masculino, «ser deseado» o «ser deseable» no puede explicarse de otra manera
que desde el punto de vista de la virilidad. Tal confusión implica lógicamente que no
puede desear a una mujer sin administrarle la prueba de su virilidad. El histérico queda
atrapado entonces en este desafío, tan implacable como lamentable, de no poder desear a
una mujer si no tiene la seguridad (fantasmática) de que sucumbirá a la demostración de
esta virilidad. En otros términos, el goce de la mujer pasa a ser, para el histérico
masculino, como el índice de su capitulación ante la omnipotencia fálica. Cogido en la
trampa de un desafío tan insostenible como imaginario, el histérico no tiene
generalmente otra salida que la de responder a él en la forma de la debilidad sexual
sintomática que le es familiar: la eyaculación precoz o la impotencia.
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Tanto en la vertiente femenina como en la vertiente masculina, la dimensión del
desafío en el histérico tiene poco en común con la del perverso. Como para el obsesivo,
el desafío con respecto a la posesión del objeto fálico se sitúa esencialmente en la
alternativa del tener o del no tener.

En el perverso, la problemática del desafío se organiza muy de otra manera. Lo que es
fundamentalmente desafiado, es la ley del padre. Su desafío se sitúa, por lo tanto,
esencialmente en el registro de la dialéctica del ser. Encontramos, por otra parte, la
confirmación más significativa a través del carácter imperativo con el cual el perverso
hace intervenir la ley de su deseo. Tiende a imponerla como la única ley del deseo que
reconoce y no como la expresión de un deseo que se encontrara fundado por la ley del
deseo del otro. Por el hecho de que esta ley del deseo del otro es inauguralmente la ley
del padre, se puede decir, desde este punto de vista, que es el padre el que hace la ley
para la madre y el niño. Esta ley del padre, con todo lo que impone de una falta a
simbolizar a través de la castración, constituye el objetivo fundamental que el perverso
se dedicará permanentemente a desafiar. Al desafiar esta ley, desafía, pues, por lo
mismo, la coacción que exige que la ley de su deseo sea sometida a la ley del deseo del
otro.

Notas:
105. Sobre esta cuestión, se puede consultar:
L. Israël: L’Hystérique, le Sexe et le Médecin. París, Masson, 1976, pág. 63 y págs. 119-128.
F. Perrier: «Structure hystérique et dialogue analitique» en La Chaussée d’Antin, tomo II, París 10/18, 1978,

págs. 74-78.

105



14 
El goce perverso 

y el tercero cómplice. 
El secreto y el obrar

Si el perverso no ignora la Ley, aunque fuese al lujo exclusivo de no tener que
encontrarla sino a través del desafío, la puesta en acto de esta provocación toma algunas
veces las vías de resolución más inesperadas.

Al comportar la consistencia del desafío en sí misma una aspiración que no es extraña
a las estrategias de subversión, no es sorprendente que pueda insinuarse en giros
impresionantes.

Preocupados como están en tratar de establecer los fundamentos de todas las leyes —
comenzando por la ley propia de su deseo—, los perversos albergan aspectos favorables
para la metamorfosis del orden de los valores más fundamentales cuya legislación
inaugural se esfuerzan por asegurar y desarrollar siempre más.

Como lo señala muy justamente Jean Clavreul:

«Hoy no se podría hablar de perversiones sin tener en cuenta esa muy importante corriente que lleva a la
desalienación de los perversos y que se acentúa a medida que se advierte que no hay sujeto considerado
normal que sea inaccesible a la atracción de la perversión.»106

Por esta razón, algunos de ellos pueden volverse grandes moralistas. Otros preferirán
ejercer su talento en lo arcanos de la iniciación, de la reforma especulativa, de la
educación, hasta de la reeducación, obrando así en la promoción de órdenes de valores
originales cuyas reglas y leyes no cesarán de fundar cada vez mejor.

Porque algunos descuellan en exorcizar en estos terrenos espirituales la lógica
implacable del desafío y de la transgresión que los sostiene, hace falta de lejos que esta
propensión provocadora encuentre siempre su principal vía de asunción en ponerse al
servicio de producciones valorizadas socialmente. Quizás éste es, en el perverso, el paso
que separa la subversión del soborno. En gran parte, el tenor de ese paso a franquear
parece depender del destino que se acuerde al goce perverso y a la aptitud de su
sublimación.

El perverso no tiene nunca por costumbre mostrarse avaro de este goce, por poco que
se le ofrezca ocasión oportuna de inducir al error en él al aliado favorable a su
despliegue: la mediación del tercero cómplice.
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Evidentemente, el lugar del goce perverso viene a situarse en ese «entredós» donde el
perverso pretende experimentar la problemática psíquica que constituye su espina dorsal:
por una parte, la prevalencia de la ley de su deseo como única ley posible del deseo; por
otra, el reconocimiento del deseo del otro como instancia que viene a mediatizar el deseo
de cada uno.

En lo que concierne a esas dos opciones, el goce perverso procede con una estrategia
de conciliación imposible cuyo interés esencial es despertar la convicción en un tercero
de que quizá no lo es y, al mismo tiempo, de capturarlo en ella. El perverso es así
conducido a plantear, primero, la ley del padre (y la castración) como un límite existente,
a fin de demostrar mejor, a continuación, que quizá no lo es puesto que se puede siempre
asumir el riesgo de franquearla. En la estrategia de este pasaje el perverso se ofrece el
beneficio de su goce. Sin embargo, la voluptuosidad del estratega no podría ser adquirida
sin la complicidad —imaginaria o real— de un testigo que asista, sobrecogido, a la
diestra maniobra fantasmática en la cual se encierra el perverso frente a la castración.

La convocación de ese tercero cómplice, necesaria para sostener la asunción del goce
perverso, no es nunca sino la reiteración metonímica de ese tercero inaugural que lo hizo
nacer y además lo sostuvo, es decir, la madre. En ese sentido, el obrar del perverso no
puede asegurarse de su prima de goce sino por medio de un tercero cómplice cuya
presencia y mirada le son indispensables.

En un brillante estudio consagrado a las perversiones, Jean Clayreul desarrolla de
manera muy aclaratoria la necesidad de esta mirada tercera en el acto perverso:

«Es claro que en tanto que portador de una mirada el Otro será el compañero, es decir, ante todo cómplice del
acto perverso. Llegamos aquí a lo que distingue radicalmente la práctica perversa donde la mirada del Otro
es indispensable porque es necesaria para la complicidad sin la cual no existiría el campo de la ilusión y el
fantasma perverso que, no solamente se acomoda muy bien a la ausencia de la mirada del Otro, sino que
requiere, para culminar, satisfacerse en la soledad del acto masturbatorio. Si el acto perverso se distingue
inequívocamente del fantasma actuado, es, pues, en esta línea donde se inscribe la mirada del Otro cuya
frontera establecemos, mirada cuya complicidad es necesaria para el perverso mientras que es denunciadora
para el normal o el neurótico.»107

Muy evidentemente, el perverso puede blandir el desafío como modo de acceso al goce
en la medida de esta complicidad implícita del otro. De suerte que la estrategia perversa
queda asombrosamente fija en su principio, aun si esas ejecuciones dan lugar a la
efervescencia que sabemos. Esta estrategia consiste principalmente, como lo señala
Clavreul, en desviar al otro con relación a los puntos de referencia y a los límites que lo
inscriben con respecto a la ley (o a la regla):

«Lo que resulta más importante para el perverso es el hecho de que el Otro esté suficientemente
comprometido, inscrito en las referencias conocidas, especialmente de respetabilidad, para que cada nueva
experiencia parezca libertinaje, es decir, para que el Otro se encuentre extraído de su sistema y para que
acceda a un goce del cual el perverso está seguro, de todos modos, de dominar.»108

Como es lógico, debemos esperar que el perverso, en el obrar necesario para la plenitud
de su goce, prepare sus armas favoritas: la transgresión y el desafío.
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* * *

Uno de los terrenos más privilegiados para el despliegue del obrar perverso resulta aun el
del secreto, el cual constituye, por esencia, un polo de atracción fascinante para la
transgresión. Se trata de identificar los resortes de la estrategia puesta en acto en torno a
esta cuestión. Una breve incursión por el terreno de la neurosis obsesiva permite aclarar,
por comparación, la especificidad de la transgresión del secreto en el perverso.

No existe situación ordinaria de la vida en la que el obsesivo no termine por
encontrarse más o menos atrapado por la cuestión del secreto. Generalmente lo toca en la
forma de una captura en la cual se encerró él mismo. Lo irrisorio de esta captura obedece
principalmente al hecho de que el secreto del obsesivo es un «secreto a voces». Mientras
que el secreto trasluce su contenido a quien quiera escucharlo, sólo el obsesivo desarrolla
la ilusión de compartirlo consigo mismo. Esta estrategia que consiste en mantener en
secreto una cosa que no deja de significar a todos a pesar de él, obedece esencialmente a
los mecanismos que la estructuran: la anulación y el aislamiento.

Es habitual que la naturaleza de tal secreto se circunscriba a alguna cosa relacionada
con el descubrimiento del deseo que el sujeto trata desesperadamente de poner a
distancia de sí mismo buscando desplazarlo. Cuando sus esfuerzos, totalmente agotados
en mantener esta distancia, no lo logran más, su última defensa sintomática consiste en
transformarlo en secreto.

El obsesivo no cesará de encarecer este secreto, de saborearlo y de amarlo
silenciosamente. Es objeto de un largo e incesante rumiar. Y cuanto más rumia el
obsesivo, más secreta le parece la cosa. El goce de este laborioso e inagotable
machaqueo interior se nutre con un fantasma persistente: la anticipación del efecto
producido el día en que se revelará el secreto. La sorpresa que presiente en la idea de
este descubrimiento se sostiene en una efusión de conjeturas fantasmáticas en las cuales
se sitúa, por otra parte, lo esencial del sadismo del obsesivo.

En ese sentido, no puede en absoluto imaginar la revelación de ese secreto sino como
un proceso de explosión, una revolución inevitable que aniquilará al otro por la violencia
de su carácter inesperado. En tal dispositivo imaginario, su goce crece en proporción
directa a los desarrollos de su rumiar estratégico.

Cuando el obsesivo está por fin listo para revelar su secreto, se prepara para ello
prudentemente. Afina su plan de ataque sutilmente y, en un arranque heroico y valeroso,
pasa a las confesiones.

Pero cuando la verdad llega, contrariamente a lo esperado, no tiene nunca otra
consistencia que la de un miserable globo reventado. De hecho, la estrategia guerrera
suspendida a la revelación del secreto equivale siempre a apuñalar un cadáver. Nadie se
había engañado verdaderamente, excepto el estratega mismo, que queda despechado al
observar que logra a lo sumo algunas salpicaduras, allí donde creía hacer llegar una
marejada.

Esta estrategia, completamente estereotipada en el obsesivo, se opone rasgo por rasgo
a la manipulación del secreto en el perverso. El perverso conoce la auténtica esencia de
un secreto. A la inversa del obsesivo, sabe marcar la diferencia entre un «secreto a
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voces» y un verdadero secreto sobre el que pesa una prohibición del decir y del hacer.
Un auténtico secreto presenta, pues, ese interés potencial de poder ser continuamente
desafiado. Con una gran capacidad para provocar a la ley, es decir a la prohibición, el
perverso se dedica a hacer la prueba implícita de que un secreto puede siempre ser
revelado.

Para que el perverso se asegure la prima de goce que coronará sus esfuerzos, es
necesario, sin embargo, que esta revelación se efectúe en ciertas condiciones. La
operación debe ocurrir de tal manera que el perverso testimonie que un secreto puede
transgredirse indirectamente, inclusive sin tener nada que ver. De allí la necesidad de un
tercero cuya mediación oportuna consiste en dejarse caer en la trampa en una
complicidad tácita respecto de otro.

Un secreto presupone, como mínimo, dos protagonistas: uno que conoce y otro que
desconoce, ligados entre sí en alguna forma de dependencia implícita. Para que la
dimensión del secreto adquiera su real consistencia, es necesario que uno de los
protagonistas sepa que el otro posee alguna cosa de la cual no puede decir nada. Por esta
razón, la complacencia no se mantiene sino en lugar de la ignorada oficial del otro.

La estrategia perversa consiste, en un primer momento, en asegurarse que uno supone
bien que el otro detenta un secreto que le concierne. A este respecto, el perverso rivaliza
en habilidad en el arte de la alusión y del soborno retórico para despertar como conviene
este modo de sospecha. Una vez que llega a sus fines, la manipulación es suficiente para
que pueda transgredir el secreto por procuración. Pero si esta procuración necesita la
presencia de un tercero, es necesario todavía que este tercero sea él mismo
«condicionado» hacia el secreto y su eventual revelación.

En estas condiciones, no hay otra salida que encerrar al tercero en una alternativa
cómplice. Por una parte, es necesario llegar a excitar su codicia sobre el hecho de que
existe otro a quien le gustaría mucho conocer el secreto que el perverso posee sobre él.
Por otra parte, conviene igualmente hacerle entender que el descubrimiento de tal secreto
no dejaría de ocasionarle perjuicio; y de allí la necesidad de callarlo.

Evidentemente, por la prescripción del silencio el perverso subvierte la curiosidad del
tercero y lo caza en la complicidad de un secreto presuntamente saludable para el otro. A
lo sumo basta insistir hábilmente sobre el carácter imperativo y salvador de ese silencio,
para que el tercero quede radicalmente cautivo de la estrategia perversa. De hecho, el
carácter maquiavélico de la operación consiste en instituir un clima de confianza tácita
con el tercero para poder, en el momento oportuno, descubrir el secreto, siendo lo
esencial revelar el contenido mezclado con un adorno de prescripciones éticas destinadas
a condenar al tercero a una obligación de reserva. Llegada a ese punto crucial, la
estrategia perversa está cumplida. El perverso puede entonces recoger todos los frutos
del goce descontado.

El tercero se halló capturado en la posesión cómplice de un secreto, sin darse cuenta de
que lo que sella en adelante esta complicidad no es la confianza, sino la culpabilidad. El
perverso, que llegó a convertir al tercero en culpable de detentar un secreto susceptible
de ocasionar perjuicio al otro, sabe que esta culpabilidad es el principal vehículo que
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servirá a la transgresión. El tercero se encuentra, de este modo, tomado entre dos
términos de una alternativa insostenible: sea callar el secreto y se siente culpable de ser
depositario de una verdad sobre el otro que no le puede revelar; sea traicionar el secreto
y también se llena de culpa con respecto al otro, por ser el agente de una amenaza sobre
la cual el perverso lo había puesto en guardia.

Prisionero y sufriendo por la posesión de un decir inconfesable, con el otro al que
imagina igualmente dolorido al ser privado de una verdad que le concierne. Termina,
pues, por confesarla. Pero no puede producir esta confesión sino presentándole esta
verdad como cautiva del secreto, es decir, como una verdad que no tenía él mismo que
conocer. Inversamente, esta revelación le impone al otro el silencio, desde que fue
colocado, él también, en la confianza del secreto. El otro detenta una verdad sobre él que
está obligado a callar para no perjudicar, a su vez, al tercero benefactor que traicionaría
respecto del perverso, por poco que tuviera en cuenta esta declaración. La culpabilidad
se ha invertido. En adelante el principal interesado está capturado por una verdad de la
que no puede divulgar nada.

Al término, el goce del perverso está totalmente garantizado no solamente en razón de
la transitividad del decir, sino también de la transitividad ligada al secreto mismo. El
perverso sabe que el otro sabe, al mismo tiempo que está seguro de que este otro sabe
también que debe hacer como si ignorase. El júbilo extremo del perverso será entonces
organizar un encuentro con el otro, para saborear la transgresión de la prohibición que se
consumó de tal suerte que ninguno de los protagonistas puede confesar lo que sea. En
cierto modo, es como si no hubiese habido ni prohibición ni transgresión, puesto que en
este encuentro todo está implícitamente sabido según un modo en que no se puede
transmitir más nada sobre la manera en que la cosa fue conocida.

* * *

Existe un cierto número de situaciones perfectamente favorables, es decir
particularmente expuestas a la puesta en acto de este obrar perverso. Para no citar sino
un ejemplo de circunstancia, mencionaré el acontecimiento desagradable sobrevenido a
un analista extranjero víctima de una maquiavélica intriga perversa.109

Este analista recibe un día para consulta a un hombre de unos cuarenta años que se
presenta, muy rápidamente, como un formidable perverso. La cura comienza de una
manera difícil y escabrosa y varias veces por semana, el analista se vuelve así el testigo
privado de las mil y una bajezas de su paciente. Éste lleva, en efecto, una existencia
totalmente disoluta y sometida a las excentricidades perversas más inquietantes y
escandalosas.

Al cabo de algún tiempo de tratamiento, el analista, que era un hombre de cierta edad y
de una experiencia innegable, termina por retener elementos repetitivos intrigantes.
Como los perversos son habitualmente muy sensibles al arte de la manipulación, seguro
como estaba de excitar vivamente la curiosidad de su analista, el paciente se enfrasca, en
el transcurso de las sesiones, en un relato cada vez más detallado de su existencia.
Especialmente, durante muchos meses, toma en cuenta secuencias de su vida pasada y
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actual que no se agotan en actividades ilegales, mentiras, escándalos, donde los
protagonistas se suceden en situaciones, todas, unas más inconfesables que las otras. En
lo esencial, se trata de una existencia absolutamente frenética de libertinajes delictivos
donde el folklore sexual parece no tener ningún límite.

El analista se vuelve así el testigo auditivo de las transgresiones más impresionantes
cumplidas sobre un fondo de robos, estafas, tráficos, violaciones, que constituyen a
veces la primera plana de los diarios. Es evidente que con esta complicidad
obligatoriamente secreta se inicia, para este paciente, un espacio prodigioso de goce en
el lugar mismo de su cura; estando este goce tanto más asegurado cuanto que se
encontraba garantizado por el silencio del analista. Varios acting out llegan aún a
convertir al analista jurídicamente en cómplice de situaciones tan ilegales como
inextricables.

El tratamiento prosiguió a pesar de todo por la firmeza olímpica del analista
continuamente puesto a prueba en el modo del desafío. Precisamente porque se quedaba
inamovible en su lugar de analista, este paciente jugará sus «últimas cartas» como puede
decirse que se queman sus últimos cartuchos. Ahora bien, a menudo se verifica que, en
las estrategias perversas, los últimos cartuchos son justamente los cartuchos decisivos en
el sentido de que no fracasan nunca en su objetivo. Y esto, en la medida misma en que lo
esencial de la maniobra perversa consiste en ajustar el blanco tan largo tiempo como sea
necesario para dar en él en el momento oportuno.

Inesperadamente, el curso del análisis toma un viraje nuevo. El paciente se vuelve a
cada sesión más prolijo en cuanto al relato de sus amores perversos. Una descripción
minuciosa de las escenas sexuales invade el curso de las entrevistas, hasta el límite de lo
insoportable. En estas escenas vuelven a menudo los mismos protagonistas que se
entregan a excesos acrobáticos apenas concebibles y por lo menos muy peligrosos. Es
como si fuese necesario permanentemente desafiar ese límite irreversible que se llama la
muerte.

El analista termina por identificar en su paciente un malestar creciente y sobre todo la
amenaza de un peligro inminente si nada viene a introducir una pausa en este desborde
de goce. Este momento de transporte del goce, que interviene un poco como una súplica
dirigida por el paciente al analista, es un proceso frecuente en la cura de los perversos,
que hay que captar como el signo precursor de un momento de ruptura. En el mejor de
los casos, el paciente interrumpe abruptamente su tratamiento. Sucede sin embargo que
la ruptura se consume en razón de un pasaje al acto trágico del paciente. En esta cura,
todo parece haber pasado como si el analista se hubiera sentido cada vez más vivamente
interpelado por el torrente de los insoportables relatos que le hacía regularmente su
paciente. Invadido por una inquietud creciente, el analista se deslizará insensiblemente
del lugar que había sabido hasta entonces mantener, volviéndose poco a poco directivo.
Deslizamiento fatal si los hay, puesto que estaba allí la señal tan esperada por su paciente
para descargar sus últimos propósitos brutales en la empresa perversa.

El paciente se muestra progresivamente bajo una luz completamente espantosa a los
ojos del analista, a medida que libera sutilmente la identidad auténtica de sus
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protagonistas. Poco a poco se desmascara así una cohorte de personajes entre los cuales
se cuentan ciertas personalidades eminentes de los medios intelectuales locales.

No menos de un año y medio de tratamiento fue necesario para que ese paciente
cumpliera estratégicamente su perniciosa misión y desapareciera inmediatamente
después. Qué le importa al perverso el precio a pagar, desde que el desafío y la
transgresión son sostenidos hasta sus más funestos extremos.

Al presumir que el analista está «maduro» para ser arruinado por una última
revelación, da a conocer la identidad de una de sus compañeras sexuales más depravadas
y más lúbricas: no era otra que una de las hijas del analista.

Notas:
106. J. Clavreul: «Perversions», en Encyclopaedia Universalis, tomo 14, París, 1983, pág. 305.
107. J. Clavreul: «Le couple pervers», en Le Désir et la Perversion, obra colectiva, París, Seuil, 1967, págs.

108-109.
108. J. Clavreul: «Le couple pervers», op. cit., págs. 109-110.
109. Este testimonio me fue referido en el más estricto anonimato en el cuadro de un grupo de trabajo que yo

dirigía en el extranjero sobre las perversiones.
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TERCERA PARTE 
En las fronteras 

de las perversiones
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15 
Proximidad estructural de la 
psicosis y de las perversiones

El establecimiento del proceso perverso, como lo hemos visto, es directamente tributario
de los mensajes significantes a través de los cuales la madre y el padre transmiten al
sujeto alguna cosa de la posición de sus deseos recíprocas.

Esto no quiere decir que el sujeto sea la implacable víctima de esta conjunción
respectiva de los deseos de la madre y el padre. El niño no es un ser inocente, sometido
irreductiblemente a las implicaciones lógicas del deseo del otro. Como tal, es
protagonista con todas las ventajas y derechos, porque él mismo es ser de deseo, ser
deseante. Desde este punto de vista, su posición es absolutamente totalitaria en la
medida en que es agente de una fuerza de inercia deseante considerable.

Existe, de hecho, una disposición dictatorial del deseo del niño que no puede dejar de
interferir en la dinámica deseante del Otro. Esta inercia deseante que lo lleva, hacia y
contra todo, a ofrecerse como objeto que colma la falta en el Otro (su falo), constituye
un potencial de inducciones que pueden modificar considerablemente la eurritmia fálica
del cenáculo familiar. Para no citar sino un ejemplo, mencionemos el caso de la eclosión
de procesos psicóticos en uno solo de los niños de un conjunto de hermanos. Es decir,
hasta qué punto la inercia deseante del niño es susceptible, en ciertos momentos, de
interpelar de manera cataclísmica la sinergia deseante de los padres.

La función fálica se inscribe en una estructura de cuatro términos: la madre, el padre,
el niño y el falo. La combinatoria de estos elementos es susceptible de dar lugar a una
potencialidad de interacciones diferentes. Pero no podemos identificar la lógica de estas
interacciones sino en la medida en que captamos el sentido de esta combinatoria como la
de los tres primeros términos entre ellos, con respecto al cuarto: el elemento fálico
significante de la castración y de la ley. En estas condiciones, se vuelve posible
circunscribir un cierto número de implicaciones estructurales características en las
cuales, sin embargo, algunas al parecer mantienen entre ellas potencialidades de
interacción fronterizas. Allí está el destino reservado al Significante de la ley que
permite comprender a la vez la proximidad de esas organizaciones estructurales, pero
también la línea de demarcación que, separándolas, les confiere una autonomía radical.
Tal parece ser el caso de las psicosis y de las perversiones, lo que explica, ciertamente, la
frecuencia —observada en la clínica— de las manifestaciones perversas en ciertos
psicóticos.
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Hacer referencia al significante de la ley como agente de discriminación en la
institución de los procesos perversos y psicóticos, es insistir ante todo en la localización
del lugar en que ese significante tendrá significación para el sujeto. En efecto, existe una
diferencia entre significante de la ley y significación de la ley. Justamente en torno a esta
diferencia se puede decir que el perverso «escapa» a la psicosis. En el perverso esta
distinción se mantiene, aunque fuese de un modo radicalmente marginal. El significante
de la ley queda referido a la única instancia que le garantiza su carácter operatorio: la
instancia paterna. La atribución del falo a la madre no es posible, para el perverso, sino
con esta extrema condición. Habiéndose dado cuenta de que la madre no tiene pene,
resulta igualmente que el registro de esta falta no tiene sentido, para él, sino con
referencia a aquél que lo tiene. La atribución fálica paterna aparece, pues, en el horizonte
de la interrogación fantasmática del perverso sobre la diferencia de los sexos. Aun en
este modo límite, la atribución fálica paterna sigue presente al precio de coexistir con la
atribución contradictoria del falo a la madre.

En el psicótico, por el contrario, la confusión entre significantes de la ley y significante
fálico es completa. Por esta razón la instancia de la identificación fálica del niño
continúa predominando.

La significación no ocurre nunca sino porque un significante se asocia a un
significado. Como tal, el significante no induce ninguna significación. Es pura y simple
«imagen acústica», para retomar, aquí, la referencia saussuriana. Ahora bien, el carácter
fundamentalmente estructurante de la metáfora del Nombre-del-Padre está ligado al
hecho de que esta operación simbólica produce significación. El significante Nombre-
del-Padre sólo tiene eficiencia porque no resulta puro significante, al asociarse al
significado del deseo de la madre —aunque no fuese sino metafóricamente—. Esta
operación marca toda la diferencia que existe entre la simbolización de la ley y la
forclusión del significante Nombre-del- Padre.

La forclusión del Nombre-del-Padre110 traduce la imposibilidad para ese significante de
haber podido entrar en un proceso de significación, por lo tanto la imposibilidad de
asociarse a un significado para simbolizar la atribución fálica paterna.

Sin embargo, sostener con Lacan que la forclusión del Nombre-del-Padre constituye
«el defecto que da a la psicosis su condición esencial con la estructura que la separa de
las neurosis»111 necesita ciertas aclaraciones. Especialmente, se trata de precisar el modo
de relación que existe entre la forclusión y el problema de la castración. Enunciar que la
forclusión del Nombre-del-Padre implica que el significante «Nombre-del-Padre»
«nunca llegó a la luz de lo simbólico» (Lacan), hace aparecer una cierta ambigüedad.
Podríamos comprender, en efecto, que con la forclusión del Nombre-del-Padre, lo
simbólico mismo no adviene como tal, puesto que es como si fuese esta referencia
paterna la que lo haría existir para el sujeto. Esta hipótesis crítica formulada por Alain
Juranville112 supone que si el símbolo no existe para el sujeto, todo el saber le falta. No
tiene por lo tanto ningún saber de la castración. Pero ¿cómo comprender que evite o
repudie (Verwerfung) algo de lo cual no posee ningún saber?

Con toda evidencia, el Nombre-del-Padre es forcluido en razón de lo que evoca, o de
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lo que significa. No hay, pues, otra salida que pensar que el psicótico tiene una cierta
experiencia de la castración, aun si esta castración no tiene, para él, ninguna inserción
simbólica en el sentido de que no la simboliza. Por lo demás, Lacan no deja de referirse
a este punto en su Seminario: Les Psychoses.113 Por esta razón, la forclusión se refiere a
algo que, de un cierto modo, adquirió ya sentido de la castración.

Es necesario, sin embargo, agregar algunas aclaraciones suplementarias para que la
hipótesis formulada por Lacan sobre el modo en que se desencadena la psicosis, no sea
demasiado enigmática. En su estudio: «De una cuestión preliminar a todo tratamiento
posible de la psicosis», Lacan explica lo siguiente:

«Es necesario que el Nombre-del-Padre, forcluido, es decir sin haber llegado nunca al lugar del Otro, sea
convocado allí en oposición simbólica al sujeto.»114

Principalmente alrededor de esa fórmula: sin haber llegado «nunca al lugar del Otro», se
podría objetar alguna contradicción a la explicación lacaniana de la forclusión. Este «sin
haber llegado nunca» aparentemente no remitiría a una defección radical de la referencia
paterna, en tanto que referencia significante. Si tal fuese el caso, estaríamos de nuevo
confrontados a la objeción mencionada precedentemente. La forclusión del Nombre-del-
Padre no puede ser planteada como repudio de la castración sino con la única condición
de que se suponga en el psicótico un cierto saber de la castración. Pero se trata de un
saber del cual el psicótico rechaza, por sí mismo, ser sujeto. Como lo formula Lacan en
su comentario de «L’Homme aux loups»:

«Por más que haya repudiado todo acceso de la castración, sin embargo aparente en su conducta, en el
registro de la función simbólica, toda asunción de la castración por un Yo se volvió imposible para él.»115

Por esta razón, la forclusión del Nombre-del-Padre proviene, sin ninguna duda, del orden
de un «no quiero saber nada», que permite al psicótico mantener su identificación
imaginaria con el falo, negando la existencia de la falta. A este respecto, se puede
convenir, como lo formula muy justamente Alain Juranville, que en el psicótico, «el
saber de la castración existe, como el saber del Otro, pero él no quiere ser su sujeto».116

De esto resulta que el Otro es sustraído del circuito de la palabra, de tal modo que una
verdadera palabra de sujeto está excluida en el psicótico.

Se vuelve por lo tanto posible con respecto a ese significante Nombre-del-Padre,
delimitar un factor de distinción esencial entre las perversiones y las psicosis. En el caso
de las perversiones, la estructura suscribe al proceso de simbolización de la ley. El
elemento Nombre-del-Padre adviene como elemento de sustitución del significante del
deseo de la madre. La forclusión se neutraliza en beneficio del proceso de represión
originaria. Sin embargo, el significante fálico no se presta a esta sustitución metafórica
sino bajo ciertas reservas, en particular la de un «cortocircuito» que interviene al nivel de
la atribución de ese significante. Si, en las perversiones, el significante fálico se refiere
en lugar y situación de una atribución paterna, lo mismo resulta que esta atribución
permanece en estado de suposición, dado que el padre no supo hacer la prueba. Esta
ausencia de prueba induce una trayectoria de «cortocircuito» que confiere al significante
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fálico una referencia ambigua. Aunque referido al padre en el discurso de la madre, este
significante retorna sin embargo a la instancia materna, que se vuelve, como lo hemos
visto, potencialmente depositaria de la atribución fálica delegada por la complacencia
paterna. Este «cortocircuito» en la localización del significante fálico moviliza un
proceso de funcionamiento interno específico. Ya no se trata, como en el caso del
psicótico, de la forclusión, sino de la negación de la castración. Además, a falta de una
inscripción estable al nivel de la referencia paterna, el significante se mantendrá en un
entredós simbólico, induciendo de este modo uno de los efectos más específicos del
funcionamiento de la estructura perversa, a saber, esta precipitación en una dinámica
contradictoria con respecto a la castración. En este caso, el perverso es proyectado
continuamente hacia un más allá de la castración que termina siempre por descubrir
como un lugar que queda fundamentalmente más acá de la castración. Un «más acá de
la castración» donde se aliena precisamente el psicótico en el modo capturante de la
identificación fálica.

Por otra parte, eso requiere que sea igualmente desarrollada de manera más explícita
otra distinción que hemos entrevisto: la diferencia entre la madre fálica y la madre fuera
de la ley. La «madre fálica», en ningún caso puede ser considerada como una «madre
fuera de la ley», en el sentido al que se refiere Lacan. La «madre fálica» encarna la ley
para el niño en la medida en que es su embajadora. Ella la «representa» respecto del niño
en la estricta medida en que se ha operado, en su beneficio, una transferencia del lugar
simbólico donde la referencia a la ley se significa. La función paterna, en tanto que
función simbólica existe, aunque, al estar delegada a la madre, se produce un cierto
equívoco para el perverso. De hecho, así mediada por intervención de la instancia
materna, la ley está marcada con el sello de una cierta desnaturalización en su resonancia
simbólica. La ley no se inscribe para él como una ley que aliene el deseo del uno a la ley
del deseo del otro, sino como una ley inicua que ordena al perverso transgredirla para
esforzarse en sostenerla a su modo.

Expresar: «No hay ley», dicho de otra manera, imaginar que la madre (o la mujer)
tiene necesariamente un falo, es ya transgredir la ley. Esto permite comprender la salida
perversa del goce. Hacer la ley es efectivamente disponer el goce al frente de la escena.
La ley a la cual obedece el perverso, ley a la cual se somete de buen grado, es la ley del
goce, desde el punto de vista en que Lacan lo explica en su magistral estudio: «Kant con
Sade».117 Para el perverso, el Otro existe ciertamente. No está «fuera de la ley» puesto
que no ignora la ley del Otro. Pero, como sostiene Lacan, por más que el Otro existe, el
perverso nunca se refiere al él de otro modo que en la «voluntad de goce». Otra manera
de remarcar que «se hace el instrumento del goce del Otro»118 proponiéndose como el
lugar mismo del cumplimiento de la transgresión. Esta transgresión tiene por misión
primordial intentar encamar en la realidad el significante fálico tratando de desviar el
alcance esencial de la significación de la castración. En efecto, ésta por esencia
«descarna» toda posibilidad de objetivación del significante fálico y a la inversa, impone
al falo no inscribirse nunca en la realidad, de otro modo que como significante de la
falta. El mejor ejemplo de esta resistencia del perverso a la ausencia de toda objetivación
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real del falo, se halla consagrada por la carga que adquiere el objeto fetiche, en
reemplazo del falo y de la falta que supone.

Como destaca Piera Aulagnier en un estudio muy notable,119 mientras que la «madre
fálica» comprende el sentido de la ley para representarla ella misma, la «madre fuera de
la ley» parece no haber captado radicalmente nada de esta significación por no haber
podido, en general, simbolizarla en cuanto a ella misma. Razón por la cual la madre
psicotizante representa la ley a los ojos del niño. Al hacer esto, se trata de una ley
perfectamente personal, que no se refiere en nada al significante fálico y a la castración.
Y Piera Aulagnier insiste muy justamente en el carácter de conveniencia individual de la
ley.120 El niño no puede, por lo tanto, sino quedar sometido al todopoderío materno.

El perverso, por su parte, pasa a considerar a la madre como todopoderosa, en la
medida en que desarrolla el fantasma asiduo de su atribución fálica. Pero al contrario, en
el contexto de las psicosis, es la madre misma la que se considera todopoderosa ante el
niño. Ya no se trata de una omnipotencia referida de una u otra manera, a la instancia
paterna. En esas condiciones, al ser la función paterna completamente negada por la
madre respecto del niño, el significante fálico sostenido por el Nombre-del-Padre queda
forcluido. En consecuencia, el niño no es ni reconocido ni designado, en el discurso
materno, como inscrito en una filiación. Nunca es cargado psíquicamente ni significado
como hija o hijo de un padre. La madre psicotizante, al no someter su deseo a la ley del
deseo del otro, deniega la referencia paterna, a saber, la referencia a la castración.
Cautivo, en la medida en que se le asigna la identificación con el falo imaginario de la
madre, el niño está condenado a proseguir interminablemente su búsqueda de una
respuesta sobre la cuestión del deseo materno. Sólo el significante Nombre-del- Padre, al
instituir la única respuesta posible a este enigma, abre, al mismo tiempo, el espacio de un
saber cuyo acceso está prohibido. Ahora bien, la función de ese saber es el único límite
susceptible de detener la busca incesante respecto de la cuestión del deseo materno. Esta
ausencia de límite abre un universo de gran apertura en el seno del cual el niño se
destruye agotándose en intentar colmar el deseo materno del cual nada viene, para él, a
resolver la significación.

Todo esto sitúa el lugar fundamental a la vez de proximidad y de divergencia de las
estructuras perversas y psicóticas, que sería el de un entredós simbólico decisivo.

En razón de esta proximidad ligada esencialmente a la interacción del significante
fálico en la lógica de la función paterna, ciertas trayectorias de huida parecen abiertas.
Trayectorias de huida en las que el destino del significante fálico tendría que tener una
salida límite singular. Es como si esta salida límite fuese aquélla que es puesta a prueba
del modo más radical en el lugar de la epopeya transexual. En el transexualismo, el
significante fálico es, de hecho, extirpado del registro imaginario sin que por eso venga a
inscribirse en el de lo simbólico. Esta extirpación del imaginario consagrado por la
identificación fálica parece enviscarse en lo real, al no poder acceder al único estatuto
que es el suyo: el estatuto simbólico de la diferencia de los sexos. Desde ese punto de
vista, en el transexualismo, como lo veremos, el significante fálico se propone al devenir
de un destino asintótico, puesto que se ofrece indefinidamente a lastrar el soporte de una
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identidad sexual imposible, esforzándose en sostenerse en el lugar de una identificación
en el significante de la diferencia de los sexos misma. Si tal identidad sexual se revela
imposible, no lo es nunca sino con relación a los avatares de la atribución fálica que
regulan el curso ordinario de la identidad sexual en virtud de las exigencias prescriptas
por los imperativos de la sexuación.

Notas:
110. La explicitación de los procesos de la metáfora del Nombre-del-Padre y de la forclusión del Nombre-del-

Padre está expuesta en detalle en mi obra: Introduction a la lecture de Lacan, tomo 1, caps., 13 y 14.
111. J. Lacan: «D’une question préliminaire à tout traitement possible de la psychose» (1966), en Écrits, París,

Seuil, P.U.F., 1984, pág. 575. Escritos II, págs 217 y sigs.
112. A. Juranville: Lacan et la philosophie, París, P.U.F. 1984. págs. 274-275.
113. J. Lacan: Les Psychoses (1955-1956), París, Seuil, 1981, pág. 21.
114. J. Lacan: «D’une question préliminaire a tout traitement possible de la psychose», op. cit., pág. 577.

Escritos II, pág. 246.
115. J. Lacan: Les Psychoses, op. cit., pág. 21 (la bastardilla es mía).
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339.

119. P. Aulagnier: «Remarques sur la structure psychotique», en La Psychanalyse, Nº 8, París, P.U.F., 1964.
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16 
Sexuación, identidad sexual y 
avatares de la atribución fálica

Reconocer que el niño es conducido al juego de las identificaciones a partir de la
metáfora paterna, es tomar buena nota de que la posibilidad que se le da de situarse
como hombre o mujer está directamente relacionada con la simbolización de la ley y de
la castración. La problemática de la identidad sexual es, pues, totalmente dependiente de
la relación que todo el mundo mantiene con el problema de la atribución fálica.

La ausencia del significante Nombre-del-Padre no puede sino engendrar, por esta
razón, perturbaciones al nivel de la identidad sexual. No habría como prueba sino el
ejemplo canónico de las angustias experimentadas por el presidente Schreber en cuanto a
su virilidad, vez a vez expresadas en producciones delirantes de evisceración y de
emasculación. Su identificación radical con el falo lo conduce a la vivencia delirante de
su feminización en el sentido, como lo señala Lacan, de que «no es por estar forcluido
del pene, sino por deber ser el falo que el paciente estará destinado a convertirse en
mujer».121 Y Lacan prosigue:

«Sin duda la adivinación del inconsciente advirtió al sujeto, muy temprano, que a falta de poder ser el falo
que le falta a la madre, le queda la solución de ser la mujer que le falta a los hombres.»122

Con el imaginario delirante de feminización del psicótico, nos encontramos en el terreno
fronterizo del transexualismo que parece manifestarse como una «disposición patológica
entre dos», a medio camino entre las psicosis y las perversiones.

Este «entredós» requiere que exploremos más explícitamente la cuestión de la
identidad sexual más allá del corpus estrictamente freudiano, es decir, a través de las
prolongaciones y los comentarios explicativos desarrollados por Lacan en torno a la
función de la sexuación.

El contexto de las elaboraciones freudianas, corroboradas por la experiencia más
corriente de la experiencia analílica, nos conduce inevitablemente a tomar buena nota de
este estado de hecho. Si la asunción de nuestra identidad sexual, en tanto que sujeto
hablante, será fundamentalmente sometida a la función fálica, debemos rendirnos ante la
evidencia del carácter necesariamente secundario de la especificación anatómica de los
sexos en la seguridad que tenemos de sentirnos mujer u hombre, según el caso. Pero una
seguridad no es una certidumbre y precisamente la de la especificación anatómica de
nuestro sexo es la única certidumbre que tenemos.

Desde el punto de vista de nuestra identidad sexual, no podemos hablar de
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certidumbre, sino a lo sumo de un sentimiento de pertenencia sexual a un género, sea
femenino, sea masculino. Esto permite suponer que tenemos que distinguir dos planos en
la problemática de la identidad sexual. Por una parte, un primer nivel: lo real de nuestra
anatomía sexual; por otra, un segundo nivel que constituye justamente nuestra identidad
sexual, la cual resulta de una elaboración psíquica a partir de ese real. La mediación
inevitable de semejante elaboración psíquica consagra la identidad sexual del sujeto
hablante a una potencialidad de avatares diversos. Sin embargo, considerarlos como
eventualidades diferentes no debe hacernos perder de vista que estas vías de realización
quedan programadas por la relación del sujeto con el falo.

¿Qué es de esta relación? Es, ante todo, relación con lo real de la diferencia de los
sexos, a saber real que suscita el advenimiento del objeto fálico mismo. La identidad
sexual se conquista al término de un camino que tiene sus raíces, desde el origen, en el
terreno de una cartografía imaginaria, lo que permite ya captar la inadecuación posible
entre la sexuación anatómica y la identidad sexual del sujeto. Por otro lado, convocar al
objeto fálico al epicentro del proceso de la identidad sexual, es poner el acento sobre la
cuestión de la atribución fálica y sobre la dinámica de la circulación del falo. Fuera de
estos dos puntos de referencia, parece muy difícil situar rigurosamente la problemática
que subyace en la identidad sexual muy singular de los transexuales. Pero, por otro lado,
situar esta problemática extravagante, sostenida por la tentativa de identidad transexual,
supone que tengamos claro en la mente el principio que rige la bipartición sexual de los
sujetos hablantes con respecto a la función fálica. Los desarrollos consagrados por Lacan
sobre la afirmación de esta bipartición del proceso de la sexuación123 son una gran ayuda
en la elucidación del fundamento de la identidad transexual, cuya aparición veremos que
se revela estructuralmente imposible. Esto supone igualmente que tomamos la medida de
las fluctuaciones de la identidad sexual en función de los avatares de la atribución
fálica.

El proceso de la sexuación según Lacan124

Si nuestra identidad sexual de sujetos hablantes resulta dependiente de los efectos del
inconsciente, eso implica que no es nunca el sexo anatómico exhibido o percibido el que
nos da la indicación más cierta de nuestra identidad sexual. Esta ambigüedad de nuestra
identificación sexual encuentra una solución de elucidación coherente a poco que la
relacionemos con las fórmulas de la sexuación expresadas por Lacan de la manera
siguiente:

Este cuadro comporta cuatro fórmulas lógicas que representan los cuatro casos de figuras
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que expresan la función fálica. Pero estas fórmulas no tienen sentido sino en la medida
en que las reagrupemos de a dos, dado que ellas enuncian la bipartición de los sujetos
hablantes desde el punto de vista de su identidad sexual, en hombres y mujeres.

La identidad sexual de los hombres está representada por las fórmulas 1 y 4. La de las
mujeres por las otras dos: 2 y 3. Esto significa que todos los sujetos hablantes se
ordenarán de un lado o de otro según encuentren su propio modo de inscripción en la
función fálica.

Al ser tributaria la cuestión de la identidad sexual de los hombres y de las mujeres del
objeto fálico, se podría pensar espontáneamente que la distribución de los sexos se
ordena lógicamente alrededor de la problemática del tener: tener o no tener el falo. Si tal
fuese el caso, bastaría con referirse solamente a dos casos de figuras de la función fálica
expresadas por dos proposiciones lógicas. Por una parte, tendríamos la proposición
universal afirmativa:

Fórmula: «Para todo x, la propiedad ϕ se aplica a x», que se traduciría por: «Todos los
hombres satisfacen la función fálica ϕ». En otros términos: «Todos los hombres tienen el
falo». Por otro lado tendríamos la proposición universal negativa:

Expresión a traducir: «Para todo x, la propiedad ϕ no se aplica a ningún x». que se
traduciría: «Ninguna mujer tiene falo».

Esta simplificación de la escritura lógica es imposible porque se apoya en un fantasma
totalmente inconsecuente en razón de la existencia de la castración y del Padre
Simbólico. En este sentido Lacan, no solamente introduce otras fórmulas lógicas sino
que sugiere modificar la escritura formal,125 de suerte que tengan en cuenta la incidencia
de la función fálica. Estas modificaciones introducidas en las fórmulas 2 y 3 representan
para él lo que llama El Saber auténtico del psicoanalista.126 Este «saber auténtico» del
psicoanalista conduce a Lacan a proponer estas dos fórmulas tan legítimas como
provocativas.

«No hay relación sexual»
y

«LA/ mujer no existe»

Explicitar el sentido y el alcance de estas dos proposiciones espectaculares es poner en
claro las implicaciones más lógicas de la bipartición de las identidades sexuales.

Volvamos a partir del cuadro que presenta las cuatro fórmulas lógicas. Esas
proposiciones no son —como lo dije más arriba— comprensibles sino de a dos para dar
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cuenta de la diferencia de los sexos.
A este fin, un breve rodeo sobre la cuestión de la igualdad de los sexos no es

inoportuno, aunque más no fuese para desenmascarar el grosero engaño imaginario que
sostiene la idea. Desde el punto de vista de los sexos, es radicalmente imposible pensar
una igualdad, puesto que no existe sino diferencia. En cambio, podemos hablar
legítimamente de una legalidad de los sexos. Por otra parte, porque hay diferencia, esa
legalidad es no solamente concebible sino que se impone. A la inversa, justamente esta
legalidad de los sexos impide la existencia de toda igualdad. Lo que es más, no permite
la comprensión de la sexuación de las mujeres sino a partir de la de los hombres. No se
trata de ningún modo de una adhesión a una posición falocrática, sino de una simple
consecuencia de la lógica fálica.

Sólo la identidad sexual de los hombres puede instituir una legalidad de los sexos, al
fundar por otra parte la universalidad de esta diferencia legal.

Reflexionemos en los hechos de ciertas expresiones cotidianas. Por ejemplo, pensemos
en fórmulas tales como: «Hablemos de hombre a hombre» o también, «hemos hablado
de igual a igual». Son estas expresiones típicamente masculinas de las cuales no
encontramos ningún equivalente en el discurso femenino. Las mujeres no dicen «de
igual a igual», ni tampoco «de mujer a mujer». Dicen más bien: «entre mujeres».

¿Producto de un azar? No lo es. La solidaridad en la igualdad masculina no se explica
sino respecto de la función fálica, que induce la posibilidad de un goce masculino
igualitario. Las cosas pasan de otro modo en las mujeres.

¿Qué es lo que hace que un hombre se sienta legalmente respaldado para ser el igual de
otro hombre? Es la lógica fálica. Por esta lógica fálica, todo hombre está obligado a
existir en el marco de una cierta universalidad. Al contrario, las mujeres no pueden
todas, según el aforismo lacaniano, ser inscritas en esta universalidad.

Analicemos las cuatro fórmulas del cuadro de más arriba. La identidad sexual de los
hombres está representada por las fórmulas 1 y 4. La fórmula 4, la proposición universal
afirmativa:

significa, pues, que todos los hombres están sometidos a la función fálica, dicho de otro
modo, a la castración. Ahora bien, esto es una consecuencia de la existencia del padre
Simbólico, aquél del que Freud nos dice en Totem y tabú, que en tanto que padre de la
«horda primitiva», tenía todas las mujeres.127 Como tal, era el hombre no sometido a la
castración, puesto que la prohibición del incesto no estaba instituida. Observando la
evolución del mito freudiano, se sigue que, porque este déspota poseía todas las mujeres,
los hijos, rebelados, lo mataron y consumieron en una comida canibalística. Luego,
presos de remordimiento, promulgaron esta Ley de «la prohibición del incesto», que no
solamente ponía al tirano en lugar de padre Simbólico (a saber, el padre muerto), sino
que al mismo tiempo instituía la filiación de los hijos de un padre. Así, rindiendo
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simbólicamente homenaje al padre, hada de la castración el correlativo de la ley.
En ese sentido, si todos los hombres están sometidos a la castración ( ), es

porque existía por lo menos uno que estaba excluido: el padre simbólico de la horda
primitiva del mito freudiano.

La proposición universal afirmativa ( ) está, pues, fundada en la proposición
particular negativa:

que significa: existe por lo menos un hombre que no obedece a la función fálica puesto
que constituye una excepción a la castración.

Este «x» sustraído a la función fálica es el que impone a todos los otros ser
confrontados a la castración. Encontramos así el valor princeps de la función paterna
como soporte de la Ley.

Se imponen algunas conclusiones. Por una parte, podemos hablar de una universalidad
a propósito de los hombres. Constituyen un conjunto: el conjunto universal de todos
aquellos que sin excepción están sometidos a la castración. En razón de este conjunto
universal, estamos legítimamente autorizados para utilizar una expresión general como:
«El hombre». Por otra parte, la existencia del hombre que es sustraído a la función fálica,
es decir el padre Simbólico, instituye el fantasma de un goce absoluto, no sometido a la
castración. Pero este goce de uno solo impone, en cambio, a todos los otros un lugar de
goce inaccesible y prohibido.

Tales son las prescripciones fálicas que determinan la sexuación del hombre, es decir
su identidad sexual.

Analicemos ahora las fórmulas 2 y 3 que expresan el modo de inscripción de las
mujeres en la función fálica. Una particularidad se impone con toda evidencia: ninguna
de ellas expresa la universalidad:

Esto significa que las mujeres no están «no-todas» sometidas a la función fálica, por lo
tanto no todas sometidas a la castración de la ley.

De hecho, en la fórmula 3, la negación incide sobre el símbolo

(para todo/cualquiera que sea). Esta proposición se traduce de [a manera siguiente:
«No es para todo x que x obedece a la función fálica».
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Observamos igualmente otra particularidad en la fórmula 2. Esta fórmula indica que no
existe un x que no constituya excepción a la función fálica, que no constituye excepción
a la castración. No se puede escribir, como para los hombres: «Existe por lo menos uno
que es sustraido a la función fálica» ( ). El por lo menos un sujeto mujer que
escape a la castración, falta.

Sin embargo, es necesario relacionar el sentido de esta proposición 2 respecto de la
proposición 3. La proposición 3 no quiere decir que las mujeres no tienen relación con la
función fálica. Significa simplemente que para las mujeres, la función fálica no está
limitada, como para los hombres, por la excepción de un sujeto que sería sustraído a la
castración.

De esta particularidad resultan varias consecuencias importantes. Por una parte, para
las mujeres, nada viene a limitar el lugar de su goce como un goce absoluto y prohibido.
La prohibición del incesto no se inscribe por lo tanto lógicamente de la misma manera
para las mujeres y para los hombres. Por otra parte, la ausencia de ese «por lo menos
una» mujer que constituya excepción a la castración hace imposible toda
universalización. Contrariamente a los hombres, las mujeres no constituyen un universal
desde el punto de vista de la función fálica. No existe lógicamente expresión general
legítima para designar a las mujeres. En ese sentido, una expresión universal como: «la
mujer» es inadmisible. De allí esta conclusión de Lacan:

«LA/ mujer no existe»

Él inscribe esta imposibilidad colocando una barra sobre la «A» de lA/ mujer. Ella no
existe no-toda a título de una universalidad, lo que traduce la fórmula 3.

Pero si las mujeres no están no-todas sometidas a la función falica, eso no significa
para nada que no están sometidas del todo. Eso quiere simplemente insistir sobre el
hecho de que no se puede encontrar un «x» que constituya una excepción a esta función.
Hay, pues, para las mujeres contingencia y no universalidad; contingencia (no codo) que
supone lo imposible (puesto que ningún x es una excepción a la función ϕ).

Las mujeres mantienen una relación con el goce necesariamente diferente de la de los
hombres. Como lo formula Lacan, se trata de una relación otra con el goce, puesto que
no existe, como para los hombres, un goce absoluto, a la vez inaccesible y prohibido.
Para los hombres, el goce fálico está siempre relacionado con el goce del Otro que es
goce prohibido. Mientras que el otro goce de las mujeres mantiene una relación diferente
con el goce del Otro. Como para los hombres, este goce del Otro les es imposible, pero
este impasible no funciona para ellas como una prohibición. Por este hecho, está abierta
a las mujeres una posibilidad de goce suplementario. Lacan lo designa como más-de-
goce, para destacar expresamente esta relación particular de las mujeres con el «goce del
Otro».

Decir que «LA/ mujer no existe» recuerda siempre algo de esta relación particular con
el goce fálico. Para que «LA mujer exista», habría que suponer el mito de por lo menos
una mujer (como «un» Padre Simbólico), que indicaría a todas las mujeres un lugar de
goce equivalente al del padre de la horda primitiva: a saber un goce imposible y
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prohibido, por lo tanto, un lugar que escaparía a la castración. Así tendríamos, como
para los hombres, un límite desde el punto de vista de la función fálica para todas las
otras mujeres. Una universalidad sería imposible. Este «LA mujer» sería equivalente al
Nombre-del-Padre. Y este significante Nombre-del-Padre, en tanto que significante
fálico es necesariamente único.

Como consecuencia, si «LA/ mujer no existe», no hay relación sexual. Para que haya
relación al sexo entre un hombre y una mujer, sería necesario que el hombre en tanto
que elemento de una universalidad entre en relación con la mujer, ella misma elemento
de una universalidad. Solamente bajo esta condición podría ser instituida una relación
en sentido lógico. De hecho, en el contexto de la lógica, una relación es necesariamente
un modo de atribución. Si tal atribución fuera lógicamente posible, podríamos escribir
las relaciones siguientes: «El hombre es el x de la mujer» y «la mujer es el x del
hombre». Pero siendo la mujer no-toda, «no hay relación sexual». Siendo el goce fálico
de los hombres y de las mujeres necesariamente otro, su encuentro en el acto sexual
produce siempre falta que constituye la prueba más evidente de lo imaginario de la
relación sexual y de la complementariedad de los goces.

Sin embargo, esta falta es una invitación permanente a la reiteración del acto sexual
que tiende siempre imaginariamente a la posibilidad de una auténtica relación de los
goces.

Es por lo tanto vano imaginar una igualdad de los sexos. Aun si algunos se dedican a
deplorarlo, hasta a reivindicarlo, no existe sino diferencia radical entre el todo y el no-
todo. En cambio, esta diferencia es lo que hace que podamos gozar en el acto sexual y
repetir este goce cuantas veces lo queramos.

Por otra parte, ¡no hay mal que por bien no venga!

* * *

La identidad sexual y los avatares de la atribución fálica

No hay que equivocarse sobre la significación de la expresión: atribución fálica.
Esencialmente, la atribución fálica no cobra sentido sino en los arcanos de la
problemática edípica; dialéctica imaginaria, en la que el niño se esfuerza en simbolizar la
diferencia de los sexos. Ahora bien, todos los meandros edípicos concurren
inevitablemente hacia ese límite impuesto que constituye la atribución del falo, a saber,
esta convocación imperativa a presentarse ante las horcas caudinas del tener. La
introducción de la metáfora de las «horcas caudinas» es por otra parte apropiada, desde
que se trata, como dice Lacan, «de un paso a franquear» que aparece,
retrospectivamente, como un «punto de no-retorno» en la conquista de la identidad
sexual. Y Lacan nos recuerda a qué nivel esta incidencia es decisiva, sahiendo que:

«Para tenerlo, es necesario primero que haya sido planteado que no se puede tenerlo; que esta posibilidad de
ser castrado es esencial en la asunción del hecho de tener el falo. Allí está ese paso a franquear. Allí debe
intervenir en algún momento, eficazmente, realmente, efectivamente, el padre.»128
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Vemos la insistencia que se pone, aquí, sobre el hecho de que, desde el punto de vista de
la atribución fálica, el padre no es sin tenerlo bajo la estricta condición de que sepa dar la
prueba de lo que se le atribuye. Ésta es la única condición que permite al niño simbolizar
la castración. Puede entonces acceder a los procesos de identificaciones que están
respectivamente sujetos a la dimensión del tener. Así se conquistan la identidad sexual
femenina y masculina, en relación con la atribución fálica y la castración.

Semejante bipolarización de la identidad sexual dirige el intercambio heterosexual
hacia una lógica adecuada a la dinámica del deseo. En efecto, por el hecho de que una
mujer le supone el atributo fálico, el hombre no es menos castrado que ella. No lo tiene
por haber debido él mismo renunciar a él. En el intercambio heterosexual, el hombre no
da a una mujer, por lo tanto, sino lo que no tiene. Pero al dar lo que no tiene, evita a una
mujer confundir el pene con el objeto de ese don, que es el falo. Es lo que garantiza la
continuidad del intercambio amoroso al mantener la falta y la acuidad del deseo. Desde
este punto de vista, la dialéctica del intercambio heterosexual es una dialéctica del don
fálico.

La posibilidad de circulación del falo testimonia así la identidad sexual femenina y
masculina. Pero tal posibilidad recíproca de identidad sexual reposa exclusivamente
sobre esta doble condición: por una parte, la atribución fálica de la cual el padre supo dar
la prueba; por otra, la castración que resulta para aquél que es confrontado a esta
prueba. Como lo recuerdan muy justamente François Perrier y Wladimir Granoff en un
estudio consagrado a la perversión femenina:

«El hombre no puede dar lo que no perdió, y no puede perder aquello a lo que no renunció no pagando la
deuda castrativa.»129

Ahora bien, precisamente en torno a esta situación dialéctica pueden organizarse
potencialidades de identidad sexual distintas de las identidades femenina y masculina
que hallan su confirmación reciproca en la heterosexualidad.

Por la razón de que la identidad sexual depende, en cierto modo, de esta atribución
fálica y de ese «paso a franquear» en que el padre se ve llevado a tener que dar la prueba
de dicha atribución, ciertos casos de figura ponen en evidencia de modo característico la
progresión de una ambigüedad creciente respecto de esta identidad. No resulta vano
recorrer el desarrollo de esta ambigüedad —aunque fuese en forma muy concisa— si
queremos comprender en qué la identidad sexual del transexual se sostiene seguramente
en una problemática fantasmática donde esta ambigüedad culmina en el más alto nivel
en cuanto a la atribución fálica.

En el caso presente, examinemos rápidamente algunas de las figuras siguientes: la
histeria, la homosexualidad, el fetichismo y el travestismo, que parecen confirmar, en
una progresión creciente, esta ambigüedad resultante del cuestionamiento de la
atribución fálica del padre.

Para situarnos en la dimensión más ordinaria de la histeria femenina, la experiencia no
cesa de confirmar que la histérica entra de buena gana en la impugnación fálica, en el
modo del desafío, especialmente del desafío lanzado a un hombre de tener que dar la
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prueba de que lo es realmente. Eso sólo se comprende bajo el modo de un resurgimiento
metonímico del desafío lanzado al padre de tener que dar la prueba de su virilidad.
Como lo señala muy acertadamente Lucien Israël:

«Las faltas paternas que la histérica trata de colmar en la elección de su compañero son faltas imaginarias.
Bastan sin embargo para precisar el lugar ocupado por este compañero: es aquél a quien se le presta lo que le
faltaba al padre.»130

En su reivindicación fálica, la histérica está a menudo dispuesta a mostrar al padre y más
generalmente a los hombres, lo que debería ser un «verdadero» hombre:

«En nombre de su posición fálica, ella no se refiere a un ideal del yo masculino sino para verificar la carencia
de éste en su progenitor.»131

Pero de todos modos, como lo destaca Lacan de modo muy pertinente:

«Nunca es sino de una mujer, después de todo, de quien se dice que es viril [...] Lo viril, está del lado de la
mujer, es la única que cree en ello.»132

La demostración de la histérica procede, generalmente, siempre de la misma manera. Se
trata de mostrar a un hombre que no basta con tener el órgano, es decir el pene, para
serlo verdaderamente, es decir para ser viril. Y de hecho, si la virilidad puede justamente
prescindir del órgano, es porque depende de la atribución fálica. Toda la demostración
histérica consiste en indicar la diferencia entre el pene y el falo, hasta el punto mismo de
ponerlos en oposición. Bastante comúnmente, la histérica reprocha a su compañero
masculino el no estar a la altura de un hombre, no porque no la haga gozar con su pene,
sino porque sería, por ejemplo, incapaz de defenderla en caso de peligro. En estas
condiciones, por más que tenga el pene, no tiene el falo. Ocurre que los hombres se
presten a sostener esta demostración en razón de una insuficiencia que se suponen.
Desde entonces, «colaboran activamente en su condenación».133 Resulte lo que resulte de
esta puesta a prueba lanzada por la histérica y suceda lo que suceda con la agotadora
carrera de su compañero en esta competencia fálica, lo mismo resulta que el falo y el
órgano son siempre distinguidos. Y en ese sentido la identidad femenina y masculina de
los protagonistas respectivos quedan siempre inscritas en relación con el don fálico.

Si dejamos ahora el terreno de las neurosis, veremos en seguida de qué modo la mujer
homosexual va un poco más lejos en esta misma recusación de la atribución fálica.
Retomaré aquí las grandes líneas de la argumentación desarrollada por François Perrier y
Wladimir Granoff.134

La mujer homosexual no puede renunciar a «tener» el falo que «no tiene».
Ciertamente, sucede lo mismo con la histérica. Existe sin embargo una diferencia que se
salda precisamente por otro perfil de identidad sexual. En efecto, contrariamente a la
histérica, la mujer homosexual se sustrae desde el principio a la dialéctica del don fálico.
No puede esperar recibir el «don» del falo, puesto que no participa en el intercambio que
se instituye en la dimensión heterosexual. Pero, en cierto modo, igual que la histérica,
sabe dónde se encuentra ese falo que no tiene: en aquél que no lo es sin tenerlo, es decir,
el padre.
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Pero por más que lo sepa, sabe también que se trata de un padre que nunca supo
verdaderamente dar la prueba de que lo tenía. Encontramos esta carencia expresada en
uno de los fantasmas favoritos de la mujer homosexual, donde el padre es un hombre que
no supo amar a la madre como hubiera convenido que lo hiciera.

A su manera, la homosexual lanza igualmente un desafío al padre —y a los hombres—
con respecto a la atribución fálica. En la identidad sexual que es la suya, sostiene, mejor
que cualquiera, el desafío, puesto que no teniéndolo nunca, lo dará tanto mejor. Si lo que
importa, ante todo, es poder dar el falo a una mujer, la mujer homosexual se esfuerza en
demostrar a un hombre que ella es susceptible de realizar lo que ninguno de ellos podría
hacer, puesto que como todo hombre está castrado, no ofrece a una mujer más que lo que
no tiene.

Para llegar a esta demostración, la mujer homosexual «se identifica con las insignias
del otro»,135 es decir con las marcas de la atribución fálica cuya presencia ella pudo sin
embargo localizar en el padre. En esas condiciones, al igual que un hombre, inclusive
mejor que un hombre porque no tiene necesidad de pene, hará gozar a una mujer y
gozará con ella. La homosexual se presenta, pues, de un cierto modo, como aquélla que
puede colmar la falta de otra mujer; de allí la superioridad amorosa que hará valer con
respecto a los hombres, puesto que ella no tiene el objeto que supuestamente colma esa
falta.

Evidentemente, eso implica que la homosexual haya quedado un poco más acá de la
castración que la histérica. No teniéndolo, si se esfuerza sin embargo por demostrar a los
hombres su superioridad con respecto a las mujeres, es porque queda cautiva de esa
posición en la que ella misma representa el falo para una mujer.

No obstante, esta identidad sexual no puede sostenerse sin la referencia al tercero
masculino del cual la homosexual tiene siempre necesidad de presumir algo del orden de
un saber sobre eso que lo especifica como tal, o sea el falo.

«La presencia del tercero masculino se hace sentir no solamente en el cuidado que esta mujer pondrá para el
goce de su compañera —de lo que obtendrá orgullo y gloria, descuidando en ciertos casos sistemáticamente
la búsqueda de su placer como agente de la relación sexual— sino también en la asociación más trivial o en
el sueño, en el que muy raramente dejará de surgir el tercero masculino, sea un objeto cualquiera que lo
signifique.»136

En el caso de la homosexualidad, debemos convenir en que la distinción falo/órgano es
ya un poco más oscura que en la histeria.

Demos ahora un paso más en la negación de la castración y la recusación de la
atribución fálica. Este paso es el que separa al fetichista y al travesti de la
homosexualidad.

Si el fetichista, como lo hemos visto, niega la atribución fálica del padre, hasta el punto
de mantener la asignación del falo a la madre y a la mujer por intermedio del objeto
fetiche, el travesti va aun más lejos en la recusación de esta atribución fálica. Se
instituye, él mismo, como una representación fantasmática de lo que la madre —y la
mujer— debe tener. Como lo observan F. Perrier y W. Granoff, el travestido,
técnicamente hablando, no está identificado con la madre o con la mujer, contrariamente
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a lo que algunos piensen espontáneamente; el travesti pone en escena el velo detrás del
cual tiende a designarse él mismo, no como una mujer, sino como el falo que ella debería
tener. Por otra parte, alrededor de la problemática del descubrimiento de lo que el velo
esconde se juega para él la cuestión del goce, puesto que es el elemento mismo de su
excitación sexual, excitación que asume con el órgano anatómico que es el suyo. En
ningún caso podría separarse de la presencia de este órgano cuya revelación asegura
precisamente todo su goce.

Aquí también, la identidad sexual del travesti no se sostiene sino con la mirada del
otro, convocado como tercero garante de la atribución fálica. Esta atribución fálica —
aunque fuese recusada en sus últimos límites al precio de la mascarada y de la
superchería— no resulta menos necesaria como sustrato de la identidad sexual que el
travesti se dedica a sostener.

* * *

Se trate del histérico, se trate del homosexual, del fetichista o del travesti, cada uno de
sus sujetos, en la identidad sexual que es respectivamente la suya, conserva un punto de
anclaje respecto de la función de la atribución fálica. Todas estas figuras se sitúan, de
cerca o de lejos, respecto de la castración y por lo tanto de la problemática del tener.

Aunque fuese el precio de caminos muy desviados, estos sujetos acceden a la
dialéctica del don fálico. Así, por ejemplo, aun si se sustrae de entrada, la mujer
homosexual por lo menos se esfuerza por dar el falo a otra mujer, persuadida como está
de no recibirlo nunca de un hombre. La atribución fálica y la circulación del falo quedan
inscritas en el horizonte de la identidad sexual, incluso bajo esta forma límite de la
negación que reviste en las perversiones.

Esto no podría mantenerse sino en razón de la persistencia de una discriminación entre
el órgano y el falo, aunque fuese algunas veces muy confusa. Al contrario, desde que
esta distinción se desvanece, el sujeto es entonces confrontado a una identidad sexual
aberrante, porque es, hablando con propiedad, «imposible». En esta imposibilidad se
encierra el transexual.

Notas:
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Escritos I, págs. 217 y sigs.
122. J. Lacan: ibíd., pág. 566. Escritos I, págs. 217 y sigs.
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17 
Transexualismo y 
sexo de los ángeles137

Tanto como la incidencia de la atribución fálica se revela directamente determinante en
el advenimiento de la identidad sexual del sujeto, en función de la ambigüedad
fantasmática que alimenta en torno de la confusión órgano/falo, tanto esta ambigüedad,
que culmina en su más alto nivel en el transexualismo138 engendrará una identidad sexual
totalmente quimérica.

Si se toma en cuenta la marca de la atribución fálica respecto de la cuestión de la
identidad sexual, estamos tentados de situar la problemática transexual en ese entredós
que marca la línea de demarcación entre las perversiones y las psicosis. En la medida en
que esto sea una hipótesis coherente en vista de las dinámicas respectivas que dirigen el
destino de la lógica fálica en los psicóticos y los perversos, su confirmación produce ya
algunas dificultades según que se trate de transexualismo masculino o femenino. En tal
perspectiva de localización, la observación clínica nos conduciría, en un primer enfoque,
a situar al transexual masculino (el hombre que se transforma en mujer) más sobre la
vertiente de los procesos psicóticos, mientras que la transformación del transexual
femenino estaría emparentada más fácilmente con la hipóstasis de ciertos procesos
perversos.

No hay aquí, evidentemente, una discriminación nosográfica y todavía menos,
estructural. A lo sumo se trata de una suposición que encuentra algunos argumentos de
apoyo en aquello que captamos de la problemática fálica, en acción en el campo de las
psicosis y de las perversiones respectivamente.

Transexualismo masculino

Semejante hipótesis, por más que pueda asegurarse con algunos argumentos teórico-
clínicos consistentes, exige desde ya que sean esclarecidas algunas de las tesis ortodoxas
que se emplean para dar cuenta de esta patología transexual.

Sin discusión posible, esas tesis ortodoxas encuentran sus más amplios y más ricos
desarrollos en R.J. Stoller, que consagró una gran parte de su obra al estudio del
transexualismo.139

Sin retomar la argumentación muy detallada de R.J. Stoller sobre la cuestión de la
identidad sexual tal como resulta inevitablemente interrogada por el transexualismo,
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podemos reducir las grandes líneas de esta imponente explicitación clínica a la
formulación de algunas de las siguientes ideas básicas.140

Parece que las preocupaciones iniciales de Stoller consistieron en intentar definir un
punto de referencia estructural del transexualismo con respecto a identidades sexuales
bastante próximas a los transexuales: los homosexuales y los travestis.

Una primera discriminación entre los transexuales y los homosexuales (travestis o no)
aparentemente tendría que apoyarse en el criterio del sentimiento de identidad. Así como
los homosexuales y los travestis «jugarían a las mujeres», conservando el sentimiento de
seguir siendo hombres, no sería lo mismo en el caso de los transexuales.

Un segundo elemento de distinción significativo parece ser la relación que estos
diferentes sujetos mantienen con el pene. Los homosexuales y los travestis gozan de su
órgano de manera evidente, a la inversa de los transexuales que viven la presencia de su
pene con el más grande horror. De hecho, los transexuales se sienten mujeres y se viven
como mujeres.

Esto explica que el transexual no se sienta jamás en una posición homosexual cuando
mantiene relaciones con hombres. Los hombres le gustan en tanto él mismo se considera
como un compañero femenino. Tampoco se considera como un travesti cuando está
vestido de mujer.

Más allá de ese sentimiento de identidad femenina, existe otro rasgo característico de
la identidad transexual, a saber el vínculo muy específico que mantuvieron con la madre
en el curso de su infancia. Por más que sean «niños a quienes el sexo masculino le fue
asignado sin equívoco desde el nacimiento y no fue puesto nunca en duda»,141 presentan
desde la más tierna edad un comportamiento femenino. De suerte que todo ocurre
verdaderamente como si, tal como lo señala Catherine Millot, «la esencia del transexual,
fuese su madre».142

Uno de los primeros estereotipos de la relación madre/niño es la permanencia de una
relación proximal al nivel del cuerpo, que adquiere muy rápidamente el perfil de un
«cuerpo a cuerpo» incesante. El niño y la madre no se dejan nunca, inclusive para
dormir. El niño, siempre en la proximidad del cuerpo materno, tiene necesidad sin cesar
de volver a él para ser tocado. Toda separación corporal es casi imposible. Esta
proximidad es ampliamente favorecida por la inconsecuencia de un padre, casi
inexistente para el uno como para el otro, que queda radicalmente extrínseco de esta
simbiosis madre/niño.

Madre y niño comparten así un amor recíproco que nada viene a amenazar: él es todo
para ella y ella es todo para él.

Es interesante comparar este tipo de relación madre/niño con otros casos de figuras
aparentemente similares y recordar, en particular, la diferencia que Stoller subraya,
concerniente a la relación de los niños, futuros homosexuales, con sus madres. Si la
madre de los homosexuales mantiene un tipo de relación proximal análoga con su niño,
de todos modos, en el marco de las perversiones, la madre captura siempre a su niño en
una ambigüedad fundamental. Ambigüedad que consiste en mantener al niño en una
dependencia de seducción erótica al mismo tiempo que le prodiga la amenaza de
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castración de un lugar simbólico que ella misma ha usurpado. Al contrario, la madre del
transexual ama a su hijo fuera de toda seducción y ambivalencia. Siendo la instancia
paterna radicalmente inexistente, nada se representa nunca en el registro del tener. La
madre no se presenta como provista del atributo fálico: ella es, muy simplemente, su
falo.

En ese sentido, estaríamos tentados de mencionar el caso de figura de una relación
madre/niño, psicotizante. Stoller niega completamente tal salida: «Esta relación que
Stoller califica de simbiótica, es, sin embargo, según él, distinta de la que une a la madre
del esquizofrénico con su hijo, por el hecho de que aquí no existe ninguna fuente de
sufrimiento, ningún double bind».143 Por otro lado, «Stoller descarta la psicosis de
entrada, por el hecho de que las capacidades de integración social de estos pacientes
quedan intactas».144

Además de que estos pocos argumentos clínicos adelantados por Stoller con respecto a
la psicosis son bastante inconsistentes, la explicación de la teoría de la identificación
sexual que Stoller desarrolla, no hace sino acrecentar esta dificultad.

Stoller toma el partido de admitir que el único y auténtico transexualismo es el
transexualismo masculino. Inclusive es la tesis principal de sus desarrollos teóricos.
Fundada sobre algunos elementos biológicos contemporáneos, suscribe al principio de la
existencia de una feminidad primordial que sería el soporte de todas las identidades.
Desde este punto de vista, la identidad masculina resultaría de un proceso de
masculinización psíquica que intervendría en un segundo tiempo.

La cuestión es planteada así: ¿Cómo es posible volverse hombre a partir de ese estado
simbiótico en el que el niño es inscrito en una identificación femenina?

El transexual sería precisamente aquél que no llega a sobrepasar la feminidad
primordial. Esta teoría supone que la identidad del género sexual se constituiría en varias
etapas. La primera etapa concierne precisamente la de la feminidad primordial,
cualquiera sea el sexo del niño, que está sostenida tanto como mantenida por la relación
simbiótica que existe necesariamente entre la madre y el niño en los primeros meses de
vida. El niño no puede por lo tanto no identificarse con su madre que se ocupa de él al
asegurar la satisfacción de sus necesidades.

La segunda etapa es la que termina, según Stoller, en el núcleo de la identidad del
género. Se constituiría en razón de las interferencias del medio sobre el niño que
contribuyen a designar al niño/a como varón o mujer. En ese estadio podría iniciarse la
masculinización psíquica del niño al desanudar progresivamente la relación fusional del
niño con su madre. Este núcleo de identidad de género constituiría «un fondo inalterable
que perdurará a través de todas las vicisitudes de las identificaciones ulteriores».145 Es,
pues, con relación a este núcleo que el niño se situaría ineluctablemente como hombre o
como mujer.

En cuanto a la tercera etapa, sería estrictamente hablando, el momento edípico que se
distinguiría radicalmente de los precedentes por la entrada de la dimensión del conflicto
desarrollado por el niño con respecto a la madre y al padre. No haría, sin embargo, sino
confirmar, aunque parasitándola, la identidad de género adquirida en el estadio
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precedente.
Todo esto deja suponer de manera explícita que sólo la segunda etapa constituye un

momento crucial respecto de la identidad sexual.
El origen del proceso transexual resulta, pues, de una persistencia de la relación

simbiótica madre/niño que se prolongaría a pesar de todo sin que nada venga nunca, en
el curso de las etapas siguientes, a poner en discusión esta identificación originaria con
la madre; en otros términos, sin que nada haya venido a inducir y significar de una
manera determinante un núcleo de identidad de género masculino.

Esta teoría de la identidad sexual se expone a múltiples críticas de fondo sostenidas por
un buen número de elementos de observación y de conclusiones clínicas.

Una primera serie de críticas la propone Nicolle Kress-Rosen a propósito de la
oposición «feminidad/masculinidad».146 Stoller parece cautivo de clichés
fenomenológicos y comportamentales ideológicos. Para él, señala Nicolle Kress-Rosen:

«Es mujer un sujeto que se comporta de manera femenina, que le gusta adornarse, ocuparse de la casa y
educar niños y a la inversa es masculino todo sujeto que interesa por una profesión, se gana la vida y practica
deportes violentos.»147

Todo esto se encuentra implícitamente convocado en esas referencias culturales que
reafirman la idea de la mascarada ideológica y de la apariencia engañosa de la cual
Stoller es víctima para fundar sus concepciones de la feminidad y de la masculinidad.

Un segundo argumento crítico148 parece surgir igualmente a partir de un cierto número
de elementos de observación presentados por el mismo Stoller. Si aceptamos que los
futuros transexuales se identifican violentamente con la feminidad de su madre, podemos
comprender por qué estos niños presentan muy temprano una exacerbación de los
comportamientos y de los aspectos femeninos estereotipados. Pero ¿cómo captar este
mimetismo identificatorio precoz, ya que la mayor parte de esas madres se distinguen
precisamente a menudo por una gran sobriedad desde ese punto de vista? Es difícil de
explicar cómo los varoncitos afectarán comportarse precozmente como niñas modelo
mientras que sus madres se distinguen por una actitud contraria.

Una segunda línea de argumentación más esencial concierne a la cuestión del falo y de
la castración en el contexto etiopatogénico de la concepción stolleriana del
transexualismo.149 Si bien es cierto que Stoller aísla esta estructura de las estructuras
psicóticas, diferenciándolas, esta discriminación no hace intervenir en nada la
problemática de la atribución fálica y de la castración. Si, como lo menciona Stoller, el
niño es tratado por su madre en una relación en que parece la prolongación de su propio
cuerpo, él es, pues, indiscutiblemente su falo. Pero por más que lo concibe —y lo
formula— así, e inscribe esta problemática fálica en la génesis del transexualismo, no
saca la consecuencia esencial: la necesidad que tendría entonces el niño de situarse en el
campo del deseo materno con respecto a ese tercer término que es el objeto fálico.

Catherine Millot desarrolla, por otra parte, un argumento crítico complementario.150 La
noción de simbiosis que desarrolla Stoller se concibe como una simbiosis casi biológica.
Ahora bien, con mucha razón, Catherine Millot destaca que la relación madre/recién
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nacido es de otro orden: «La unidad con la madre es un fantasma que se construye
retroactivamente, sobre el fondo de una pérdida, de una separación que ya se ha llevado
a cabo».151 Hay que suponer falta y castración refiriéndose al deseo de la madre para que
el niño sea considerado por la madre como su falo y tenga que ser mantenido como tal.
La concepción misma de esta problemática recusa la idea de una simbiosis.

Por otro lado, toda identificación con el falo supone al Otro a quien el niño dirige sus
demandas. Encuentra, inevitablemente en este procedimiento la dimensión de la falta. La
madre no puede no aparecer originariamente como ese Otro, introduciendo al mismo
tiempo al niño en la alteridad que él no cesará de recusar al elaborar el fantasma del
todopoderío materno. Ahora bien, la identificación originaria del niño como
identificación fálica es siempre identificación con esta omnipotencia.

De todos modos, la introducción stolleriana de la noción de falo exige una localización
mucho más rigurosa de esta lógica fálica en la dinámica transexual.

Debe introducirse otra observación clínica acerca de la noción stolleriana de
sentimiento de identidad. Contrariamente a lo que enuncia Stoller, los transexuales no
están para nada persuadidos de sentirse mujeres en cuerpos de hombre. Desde sus
primeros trabajos de 1956, en su tesis de medicina, J.M. Alby tuvo la seguridad de que
los transexuales se sentían indiscutiblemente hombres porque tenían un pene.152 Como lo
recuerda del mismo modo con mucha razón Marcel Czermak, a partir de sus
observaciones:

«Ante el fracaso, ante la insuficiencia de una identificación imaginaria, ellos piden una sanción real, cuando
son solicitados a su lugar de hombres.»153

Por más que el transexual aspire a adquirir el aspecto de la feminidad, hay siempre allí
algo del orden de la apariencia y de la mascarada. Como lo subraya M. Czermak, el
transexual «tiende a reducirse a esta mascarada. Él es esta mascarada, o sea envoltura y
exigencia de transformación corporal».154

En otros términos, para el transexual, se trata menos de ser una mujer que la mujer.
Eso es lo que Nicolle Kress-Rosen confirma en la expresión «idealización apasionada de
la feminidad».155

Esta idealización es sín límite puesto que debe inscribirse en el cuerpo con la
preocupación de perfección extrema que debe sostener una apariencia siempre sujeta a
esas normas de pureza moral. Por lo demás, es un hecho establecido que buen número de
transexuales recusan todo intercambio sexual en tanto no son transformados en mujeres,
ni relaciones con mujeres cuando están casados ni relaciones homosexuales con
hombres. Las observaciones clínicas de Marcel Czermak confirman la preocupación de
pureza moral ligada al ideal de la feminidad. Relata el caso de un transexual que le
exigía un certificado de virginidad anal. Otra observación clínica muy significativa de
esta idealización femenina expurgada de toda impureza moral: muchos transexuales
operados rechazan las neoplastias vaginales a fin de no estar nunca comprometidos por
el carácter insoportable y degradante de la vida sexual.156 Lo único que parece importar
es, ante todo, la apariencia de ser mujer, la mujer ideal con la que sueñan, agregando a
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esto la exigencia de serlo sin sexo. No hay fantasmatización mejor cumplida que la de
buscar encamar la posición angelical, es decir de La Mujer susceptible de ser
emparentada con un Nombre-del-Padre, como hemos visto precedentemente.157

Contrariamente a las tesis de Stoller, parece evidente que el transexual no se encuentra,
pues, en nada sustraído a los imperativos de la castración y de la problemática fálica.
Se muestra sin embargo más próximo a la modalidad de la psicosis que a la de la
neurosis. En la medida, por ejemplo, en que el histérico se agota en su interrogación
inconsciente: «¿Soy un hombre/Soy una mujer?», en nombre de su reivindicación fálica,
el transexual, al contrario, no accede de ningún modo a una interrogación tal: «¿Qué es
una mujer?». Para él no debería haber problema en este sentido. Conoce la respuesta de
antemano: ¡es lo que quiere ser!

Si los neuróticos y los perversos se pierden en conjeturas tan imaginarias como
sintomáticas sobre la cuestión de su identidad sexual, sabemos que sólo la castración
simbólica es susceptible de aportar algún apaciguamiento a ese tormento fantasmático.

El transexual se sustrae de entrada a esta oscilación imaginaria, cautivo como está de
lo real de su anatomía sexual. De suerte que la única castración a la cual parece tener
acceso, es la castración quirúrgica que lleva a la supresión del órgano.

En estas condiciones, ¿cómo comprender su relación con el significante fálico? Si no
se ve actuar para él la problemática fálica, tal como gobierna la relación con el sexo y la
identidad sexual que resulta para el sujeto, es porque al no tener el transexual acceso al
significante fálico, la cuestión de su identidad sexual queda imperativamente limitada al
plano de la anatomía. Es, pues, cautivo de la dimensión del ser y de allí esta proximidad
con los procesos psicóticos.

Esta proximidad de los transexuales masculinos con las psicosis no deja de encontrar
cierto aire de parentesco con lo que Lacan designaba habitualmente: lo que empuja a un
hombre a creerse una mujer en la psicosis. La observación clínica no deja, por otra parte,
de corroborar este carácter de feminización que se identifica en un cierto número de
cuadros psicóticos. La posición del transexual masculino bien podría encontrar algunos
elementos sólidos de confirmación a partir de ese punto.

En este sentido, cómo no mencionar a ejemplo de Nicolle Kress-Rosen, la filiación con
uno de los fantasmas favoritos del Presidente Schreber: «Si para él es una cosa
singularmente bella ser una mujer, es que se trata de ser La mujer de Dios».158

* * *

Desde este punto de vista, las tesis de Lacan permiten quizás elucidar un poco más este
parentesco del transexualismo masculino con las psicosis. Catherine Millot propone una
hipótesis que merece que nos detengamos en ella, aunque fuese en forma de una
referencia muy suscinta.159

Si consideramos al Otro como alguien que sería no castrado (el por-lo-menos-uno que
tenía todas las mujeres), puede encontrarse identificado con el padre de la horda
primitiva, por lo tanto con el padre simbólico.160

Por poco que LA mujer exista, funcionaría como ese Nombre-del-Padre, referente de
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un goce tan absoluto como prohibido y podríamos enunciar a su respecto:

Por otro lado, sabemos que la identificación con tal Otro todopoderoso constituye
precisamente la identificación fálica arcaica del niño; si nada viene a mediatizarla,
queda cautivo de ella, víctima del mecanismo propio de la inducción de los procesos
psicóticos.

En estas condiciones, ¿cómo esta captura en la identificación fálica puede conducir a
un sujeto a querer volverse mujer —como lo hace el transexual— más bien que inducir
su entrada en la psicosis?

Ciertas tesis de Lacan permiten poner a prueba esta cuestión, aunque no fuese sino
para autorizar la formulación de una hipótesis explicativa con respecto al transexualismo
masculino.

Catherine Millot, a este efecto, enuncia la idea de que en el transexualismo, había algo
sin embargo que vendría a poner límite al goce del Otro, en el sentido en que el
significante LA mujer podría funcionar como el significante Nombre-del-Padre.

Para apuntalar esta hipótesis, se apoya en la aplicación del algoritmo metafórico del
nudo Borromeo lacaniano.

El nudo Borromeo es una figura compuesta de tres anillos enlazados de tal suerte que
si uno se rompe, los otros dos quedan libres. Lacan lo utilizó para intentar metaforizar
cómo en el inconsciente se encuentran ligados, para el sujeto, lo Simbólico, lo Real y lo
Imaginario. La propiedad del nudo Borromeo puede, en efecto, ser extendida a un
número indefinido de anillos sin perder su carácter fundamental: la ruptura de uno libera
a todos los otros. Igualmente Lacan utiliza un nudo de cuatro anillos para mostrar cómo
en el Edipo, el anillo Nombre-del- Padre anuda los tres registros citados: Simbólico,
Imaginario y Real. En estas condiciones, si el anillo Nombre-del-Padre falta, la
anudación Simbólico, Real e Imaginario no puede tener consistencia.

Catherine Millot sugiere dar cuenta de la posición transexual a través de una
explicación análoga. Un significante que tendría sin embargo la estructura al introducir
un límite en el caso de LA mujer imposible. No obstante, en este cuarto elemento LA
mujer no llegaría sino a conservar lo Imaginario y lo Simbólico: lo Real quedaría libre.
Por esa razón el pedido de corrección quirúrgica en el transexual hombre aparecería
como una intervención que permitiría ajustar lo Real del sexo a lo Imaginario y a lo
Simbólico. Por esta corrección y esta suplencia la psicosis sería evitada.

Sobre este último punto —o sea, la evitación de la psicosis— Marcel Czermak prefiere
tomar una posición clínica más circunstanciada que la de Catherine Millot. Sobre ello se
explica en este pasaje de la manera siguiente:

«Esta mujer en que el transexual quiere convertirse, ese calificativo mujer que atribuye a lo que está dotado
de belleza, unidad, completud, genitora universal, todo en uno, esa mujer se presenta como LA mujer, o sea
uno de los Nombres-del-Padre, lo que acabaría de convencerme del carácter de excelencia psicótica de
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aquello con lo que tenemos que ver.»161

En efecto, según Marcel Czermak, en el campo paranoico de las psicosis, hay una
vertiente de feminización. La virtualidad transexual existiría en toda psicosis bajo la
forma de lo que se llama habitualmente la homosexualidad psicótica. El transexualismo
sería así una de las formas de cristalización de la psicosis:

«Esta virtualidad transexual, es lo que me parece presente en toda psicosis bajo la forma vaga de lo que se
acostumbra llamar la homosexualidad psicótica. Así como el delirio interpretativo es una de las formas de
cristalización de la psicosis, el transexualismo es otra, cuyos términos están presentes en el borde mismo de
toda psicosis.»162

Si bien es cierto que la cuestión queda abierta, esta hipótesis daría sin embargo una
aclaración ética a la cuestión de la intervención rectificadora. De hecho, tal intervención
no es, en cierto modo, sino la «realización de una idea delirante» según Alby. Todo el
problema consiste en saber si esta rectificación quirúrgica tiene o no virtudes
terapéuticas apaciguadoras. Si ciertos transexuales operados afirman andar mejor, la
observación clínica tiende a mostrar lo contrario. La mayor parte de ellos confiesan que
viven una existencia infernal marcada por una insatisfacción que los conduce
frecuentemente a la toxicomanía o al suicidio.

La corrección quirúrgica no aparece a menudo como un beneficio para los transexuales
sino en la medida en que disipa el temor de ser desenmascarados como mujeres. No
soluciona la cuestión del goce mortífero que continúa atormentándolos. Generalmente,
hasta cataliza la descompensación de esos sujetos. Es una intervención cuya perspectiva
terapéutica se detiene, de hecho, en satisfacer la reivindicación delirante de un sujeto.

Éticamente, el problema se duplica con toda la cuestión jurídica del cambio legal de
identidad.

Lo menos que podemos decir es que la situación jurídica de los transexuales es
completamente ambigua. Sería seguramente deseable una medida jurídica consistente
para neutralizar la actividad incontrolada de los cirujanos. Toda la cuestión es decidir en
favor de cuáles medidas jurídicas. Sea reprimir la intervención y prohibir por medida
jurídica el cambio de sexo. Sea autorizarla. Parece que la tendencia actual se inclina más
bien hacia la segunda solución; esto a causa del carácter supuestamente terapéutico de la
intervención rectificadora. La opinión de los juristas queda por lo tanto suspendida, en
cierto modo, de este cálculo terapéutico grávido de consecuencias. Y tanto más pesado
cuanto que todo ocurre como si, a largo plazo, no se produjera realmente diferencia entre
los transexuales operados y los otros.

Dicho de otra manera, la cirugía aparece como una medida a lo sumo paliativa, pero no
curativa de un trastorno que es esencialmente psicopatológico.

Transexualismo femenino

Desde el punto de vista stolleriano, la etiología de la transexualidad femenina es tan
problemática como la de la transexualidad masculina.
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Reposa igualmente sobre esa tesis fundadora de una feminidad primordial que
resultaría de la simbiosis primitiva del niño con su madre. Con la diferencia de que es
necesario poder dar cuenta, en el caso presente, del origen de un proceso de
identificación masculina. Esto supone, pues, siempre en el marco de la lógica stolleriana,
que una influencia paterna preponderante debe venir a neutralizar precozmente la
feminidad primordial.

La idea stolleriana es que las transexuales femeninas no han tenido existencia
simbiótica satisfactoria porque fue neutralizada muy temprano. Stoller tiene en cuenta,
por ejemplo, a madres depresivas y enfermas que no habrían podido ocuparse de su niño.
Su falta de disponibilidad habría favorecido una pregnancia paterna inhabitual. Ahora
bien, esta pregnancia induciría precozmente un modelo identificatorio masculino
reemplazando la vivencia de la feminidad primordial y la identificación con la madre
que la sostiene.

La niña, identificada con un modelo masculino, conocería sus primeras emociones
sexuales en función de esta identidad, es decir con otras niñas, viviéndose ella misma
como un varón. En consecuencia, se encontraría la misma disposición con respecto a la
homosexualidad: identificada con un ser masculino, la futura transexual no se sentiría
para nada homosexual.

Se apela a estereotipos de correcciones morfológicas, quirúrgicas y endocrinales desde
la aparición de las características sexuales pospuberianas que la transexual vive
trágicamente:

«La pubertad, la aparición de las reglas es vivida dramáticamente. Se venda el pecho, tanto para impedir que
sus senos crezcan como para aplastar su relieve bajo la camisa. En efecto, muy a menudo se visten como se
sienten, como hombres, y se hacen pasar por tales ante las muchachas que tratan de conquistar.
Regularmente, se fabrican, con trapos o caucho, el príapo que hará bajo el pantalón el bulto conveniente y
que a veces estará bastante bien hecho como para tener un use funcional.»163

Estas diversas modificaciones les permiten insertarse socialmente como hombres (con
mucha más facilidad, por otra parte, que sus congéneres masculinos). Al obtener algunas
veces su cambio de estado civil, algunas de ellas se casan con mujeres que tienen hijos
gracias a inseminaciones artificiales.

La hipótesis que Stoller desarrolla con respecto al transexualismo femenino reposa,
pues, esencialmente sobre la idea de la prevalencia de una simbiosis con el padre y
sobre la importancia de los efectos del condicionamiento que inducirían precozmente a
la niña por el camino de los estereotipos de la masculinidad.

En ese sentido, las tesis de Stoller sobre la etiopatogenia del transexualismo sufren de
las mismas debilidades y se prestan a una serie de críticas análogas a las que pudieron
ser presentadas a propósito del transexualismo masculino.

Contrariamente, la especificidad de la posición transexual femenina requiere que sean
claramente precisadas a la vez la proximidad y la separación que pueden existir con esos
dos casos de figuras de perversiones que son los travestis y las mujeres homosexuales.

Como lo señala muy justamente Catherine Millot en su libro, existe una característica
propia del travestismo que define precisamente uno de los componentes del goce propio
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de esta perversión: es el elemento de excitación sexual inducido por la iniciativa de
ponerse vestimentas del sexo opuesto. Encontramos aquí, muy evidentemente, la
presencia de un elemento crucial del proceso perverso: el goce ligado a la presencia de la
mirada del Otro ante la revelación de la superchería. Desde este punto de vista, el
travestismo es un caso de figura de perversión auténtica y exclusivamente masculino.

Manifiestamente, este goce de los travestis vestidos de mujer no existe en las mujeres
vestidas de hombre. Además de que esto plantea una cuestión muy seria sobre la
existencia de una estructura perversa en las mujeres, ¿quiere decir sin embargo, como
concluye muy apresuradamente Stoller, que toda mujer que se viste permanentemente de
hombre es una transexual?

Una cosa es constatar la inexistencia probable de un transexualismo femenino a título de
las perversiones y otra es decidir que en ausencia del elemento de excitación sexual,
toda mujer vestida regularmente de hombre es transexual.

Es cierto que esta ausencia del elemento de excitación sexual es un hecho de
observación corriente en estas mujeres. Esto plantea toda la cuestión de la
discriminación que conviene hacer entre el transexualismo femenino y la
homosexualidad femenina. La mujer homosexual vestida de hombre no experimenta
manifiestamente ningún goce particular en su elección de vestimenta. No por eso parece
transexual.

Para intentar comprender esta diferencia, debemos ya señalar un rasgo de distinción
sorprendente entre el transexualismo masculino y el transexualismo femenino. El
transexual masculino pone al frente de su «convicción delirante» (Alby) el hecho de
parecer mujer, de ser LA mujer, pero en nada el de desear como mujer. Por lo demás,
hemos visto que esta dimensión deseante está a menudo ausente en los transexuales
masculinos que manifiestan generalmente un horror verdadero respecto de los
intercambios sexuales. Al contrario, en las mujeres transexuales, el objeto sexual
femenino es frecuentemente la ocasión de una carga libidinal constante tanto como
precoz. Desde este punto de vista, existe por lo tanto un rasgo de identidad que asigna el
transexualismo femenino en una proximidad cierta con la homosexualidad femenina.
Algunos clínicos sacaron un argumento de esta identidad para explicar el transexualismo
femenino como una negación de la homosexualidad, es decir, una defensa.

Este punto de vista resulta sin embargo muy difícil de aceptar. Si bien es cierto que
existe una cesura entre el transexualismo masculino y el transexualismo femenino,
también es cierto que estas dos figuras comparten por lo menos ese rasgo de
identificación con el falo. Ahora bien, de una parte y de otra, esta identificación fálica
está destinada a neutralizar el significante de la diferencia de los sexos. De allí esta
adhesión común de los transexuales masculinos y de las mujeres transexuales a borrar
las marcas de esta diferencia en su propio cuerpo. El transexual masculino se hace
emascular. La mujer transexual se ofrece para la ablación de los senos, de los ovarios y
del útero; o sea, en cada uno, la supresión de los signos concretos de esta diferencia
sexual que los remite a su incompletud al contrariar su identificación fálica.
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Pero, a propósito de esta identificación fálica, subsiste el problema de tener que
comprender por qué la identificación con el falo no conduce siempre al advenimiento de
un caso de figura transexual.

Pongamos en perspectiva, por ejemplo, el transexualismo femenino y la
homosexualidad femenina. Desde ciertos puntos de vista, la problemática transexual de
las mujeres se moviliza en torno a una problemática que encontramos igualmente en la
histérica y en la homosexual: el cuestionamiento de la atribución fálica del padre a
través del desafío que lanzan a su virilidad.

Como la homosexual y la histérica, la mujer transexual se esfuerza por demostrar al
padre lo que es un hombre auténtico. Sin embargo, esta demostración no se efectúa de la
misma manera según cada una de ellas.

Como vimos, la histérica, que sabe perfectamente distinguir el falo del órgano, se
aplica a menudo a ponerlos en oposición a fin de mostrar, justamente, que la virilidad
puede prescindir del órgano. Por su parte, la homosexual trata de demostrar a un hombre
cómo conviene amar a una mujer dando lo que no se tiene a una compañera que tampoco
lo tiene. No basta por lo tanto dar lo que se tiene (el pene). La homosexual aporta así la
prueba de que un hombre es incapaz de dar a una mujer lo que no tiene. Pero, en un caso
como en el otro, estamos seguros de que esas estrategias fantasmáticas no se sostenían
sino en la medida en que falo y órgano eran siempre fundamentalmente distinguidos, lo
que dejaba una vía de acceso abierta a la dialéctica de la entrega fálica.

Es como si, al contrario, la mujer transexual no pudiese precisamente acceder a esta
dialéctica de la entrega fálica a causa de la confusión que ella mantiene entre el órgano y
el falo en tanto que significante de la diferencia de los sexos. En ese sentido, la
transexual parece suscribir a ese mismo engaño que su congénere masculino, que
consiste en «reducir» este significante fálico al órgano mismo.

Por otra parte, tanto como el transexual masculino se esfuerza en ser identificado con
LA mujer, en la misma medida la mujer transexual busca identificarse con Un hombre.
De un lado como del otro, se trata siempre de plantear el desafío de una identificación
imposible. Y es esta imposibilidad lo que tratan precisamente de neutralizar por un
cambio de sexo en la realidad. A pesar de esta corrección que interviene en lo real
anatómico de los sexos, estos sujetos lo mismo quedan asignados a ocupar una posición
«fuera del sexo», como lo formulaba Lacan.

De hecho, el falo es el significante de la diferencia de los sexos. Intentar identificarse
con el significante fálico equivale por lo tanto a tratar de encarnar este entredós que es la
diferencia misma. Ahora bien, es justamente este «entredós», en tanto que diferencia, el
que determina, por una parte y por la otra del significante fálico, dos sexuaciones. La
encarnación del falo en tanto que soporte de una identidad sexual posible, porque está
necesariamente «fuera del sexo», consiste, pues, en intentar encarnar el fantasma del
sexo de los ángeles.

Como lo señala Lacan, los transexuales son víctimas de un error que consiste en
confundir el órgano y el significante; confusión casi delirante que los lleva a alimentar la
convicción de que, desembarazándose del órgano, rechazarán el significante.
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Sin embargo, aunque no fuese más que a título de una adhesión común a esta
convicción delirante, subsiste sin embargo una disimetría radical entre el
transexualismo masculino y el transexualismo femenino. Esta disimetría es, si no oculta,
por lo menos delicada de poner en evidencia, en razón de esta propensión obsesiva que
los transexuales de los dos sexos comparten con la misma avidez obnubilante. Importa,
en efecto, frente y contra todo, parecer conforme a la encarnación del sexo que
respectivamente eligieron como canon de su identidad sexual. El espejismo
constantemente sostenido que mantienen para exacerbar esta apariencia queda muy
evidentemente esclavo de una falta de apoyo simbólico, el cual, como lo señala
Catherine Millot, «produce una disminución en el imaginario y la inflación correlativa
de los ideales».164 Al esculpir la imagen de su ideal corporal gracias a las rectificaciones
quirúrgicas, estos parias de la apariencia se agotan en lograr la pertenencia imaginaria a
una identidad sexual imposible, que no hace sino acusar el tributo inextinguible que
deben echar a la cuenta del significante fálico.

Ahora bien, desde el punto de vista de esta deuda los transexuales masculinos y
femeninos no parecen encontrarse en la misma situación.

Cautivos de su identificación fálica arcaica, los transexuales masculinos se enquistan
en este dominio del ser, al precio de la emasculación real que se ordenan, cuyos estigmas
irreversibles consignan su punto de no retorno respecto de la castración simbólica y de la
asunción de la diferencia de sexos que la rige. Esta asignación irreversible los condena,
poco o mucho, a asumir una inmigración casi inevitable al ghetto de las psicosis.

La ambivalencia de la mujer histérica respecto de su propia identidad sexual, conoce
su expresión más habitual en su interrogación sobre la feminidad que no la abandona
jamás. Este cuestionamiento lacerante puede, por desplazamiento, encontrar soluciones
de apaciguamiento transitorias en el fantasma de la rectificación corporal que «ajustarla
su imagen a su ideal».165 Ése es el premio más común de las ingenuas que se ofrecen a las
virtudes a menudo calamitosas de la cirugía estética. Semejante pregnancia de lo
imaginario no ocurre sin mezclarse con la dinámica correlativa que la mantiene
oscuramente: la identificación inconsciente con el hombre que se transparenta a través de
la reivindicación fálica o la protesta viril (Adler) de las histéricas.

El pasaje a la homosexualidad femenina asegura a esta reivindicación viril una
promoción evidentemente más beligerante, en la medida en que la homosexualidad se
realizará por la vía del desafío y sobre ese fondo de negación de la castración propio de
la perversión.

Por otra parte, las mujeres transexuales parecen tener que inscribirse en la filiación de
estos diferentes casos de figuras, donde la reivindicación fálica encuentra su progresión
lógica a la medida de la inflación de una búsqueda imaginaria que se hunde cada vez
más en el registro del tener. Al buscar conformarse de la mejor manera a la imagen del
hombre que la obsesiona, la transexual no hace nunca sino hipostasiar esta
reivindicación viril hasta sus más extremas conscuencias, al encarnarlas «sobre» y «en»
lo real de su cuerpo. Muy justamente, Nicolle Kress-Rosen insiste sobre la afinidad de
las transexuales a esta adhesión al dominio del tener:
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«Cuando se disfrazan de hombres, quieren ser reconocidas como tales y llevan la mascarada hasta querer
hacerse injertar al precio de numerosas y dolorosas intervenciones, lo que resulta siempre una prótesis;
quedan en el dominio del tener, perdiendo precisamente lo que las hacía fálicas. Siempre se mueven en el
registro de la envidia del pene, aunque con esta inquietante intrusión de lo real en su reivindicación, que hace
pensar asimismo que el pasaje de las posiciones de reivindicación viril, hasta de la homosexualidad activa, en
donde verdaderamente parece situarse, al transexualismo, no se produce sino en casos muy graves.»166

En este sentido, es como si, a la inversa de los transexuales masculinos, alienados en una
exigencia fálica del ser casi psicótica, las mujeres transexuales parecieran situarse más
del lado de la necesidad fálica del tener comúnmente actuante en las perversiones.

Conviene aun aclarar la ambigüedad producida por el problema de la perversión
femenina misma.

Notas:
137. Algunas de las grandes líneas del tema desarrollado en este capítulo fueron objeto de una publicación

sintética aparecida bajo el título: «Identité sexuelle et transsexualisme» en la revista Esquisses psychanalytiques,
Nº 6, otoño de 1986, págs. 69-79.

138. No abordaré aquí ciertos aspectos del transexualismo, especialmente los aspectos medicolegales, jurídicos,
los aspectos propiamente semiológicos y ciertas consideraciones etiopatogénicas y terapéuticas. Un balance muy
sistemático sobre estas diferentes cuestiones fue realizado recientemente en el informe de medicina legal
presentado al Congrès de Psychiatrie et de Neurologie de langue française (24/28 de junio de 1985); «Le
transsexualisme, étude nosographique et médico-légale» (Jacques Breton, Charles Frowirth y Serge Pottiez, París,
Masson, 1985). Acompaña a este estudio una bibliografía muy completa sobre el transexualismo.

139. Lo esencial de estas investigaciones se consignan en su obra: Sex and Genre (2 vols., Nueva York, 1975)
traducido bajo el título: Recherches sur l’identité sexuel, París, Gallimard, 1978.

140. Retomo aquí los principales argumentos generales expuestos de manera brillante y sintética por:
a) N. Kress-Rosen: «Introduction à la question du transsexualisme», en Le Discours psychanalytique, Nº 3, abril

de 1982, págs. 13-17.
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158. N. Kress-Rosen: ibíd., pág. 15.
159. C. Millot: ibíd, cap. III, págs. 29-56.
160. Cf. supra, cap. XVI, págs. 223 y sig.
161. M. Czermak: op. cit., pág. 22.
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Conclusión. 
Perversión y 

mujeres perversas

Fuera de la homosexualidad en la que puede desembocar la sexualidad femenina, parece
azaroso, por no decir inconsecuente, hablar de perversiones sexuales en la mujer. Esto no
excluye —es un hecho observable corriente— que las mujeres puedan mantener una
cierta relación con la perversión. Pero, ¿podemos por esta razón, más allá de esas
afinidades con las relaciones perversas, poner de manifiesto en la mujer una dinámica
del deseo susceptible de responder a los criterios que permiten aislar un perfil de
estructura correspondiente al que define su especificidad en el hombre? Partamos de ese
caso de figura ejemplar que constituye la homosexualidad femenina. Aparte de la
dinámica de la problemática fálica que se actualiza en ella tal como lo hemos visto,167

detengámonos en la función de la referencia al tercero masculino en la relación
homosexual. Esta referencia —implícita o explícita— se convoca constantemente sólo
en la medida en que el tercero masculino se supone siempre dotado de los emblemas
fálicos. Por lo demás, F. Perrier y W. Granoff señalan, con mucha razón, la preocupación
de esta connotación fálica en la relación amorosa que la homosexual mantiene con su
compañera. Especialmente a través de la preocupación que tiene de asegurarle el goce,
tal como imagina que un hombre es susceptible de testimoniarlo a una mujer a causa de
sus atributos fálicos.168

Esta referencia al «tercero masculino», testigo insoslayable del desafío que la
homosexual lanza a todo hombre en tanto que castrado, presenta todavía mayor interés.
De hecho, a través de esta mediación masculina tercera, viene a plantearse
indirectamente la cuestión concerniente a la esencia misma de la feminidad que recorre
fundamentalmente toda la problemática enigmática de la perversión femenina.

En un notable estudio, Piera Aulagnier169 reconoce el origen de la cuestión de la
feminidad en el punto mismo en que se constituye la interrogación trágica del perverso
ante el descubrimiento de la ausencia del pene materno. Al destacar expresamente así la
castración como la dimensión de la falta que trae al primer plano el objeto del deseo,
Piera Aulagnier circunscribe alrededor de este objeto faltante el punto de surgimiento de
la feminidad, la cual sería «el nombre dado, por el sujeto del deseo, al objeto allí donde
no puede nombrarse porque falta».170

Esta localización, enteramente fundada sobre ese «momento fecundo» designado por
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Freud en su estudio sobre la feminidad, tiene por consecuencia inmediata subordinar el
campo de la feminidad al reconocimiento del otro. Sólo el otro puede así ofrecer a una
mujer alguna seguridad sobre la cuestión de su feminidad. En otros términos, una mujer
no recibe nunca la atribución de su feminidad sino por el reconocimiento de un hombre,
del cual sólo el deseo le significa si ella la posee o no. Y Piera Aulagnier reafirma este
argumento a contrario, al recordar la vigilancia aguda que toda mujer despliega en
relación a la aparición del menor signo de virilidad en su propio cuerpo.

En cambio, el modo de asunción de esta feminidad es el objeto de una invariable
rivalidad de toda mujer frente a otra, confirmando de esta manera la consistencia del
término envidia cuya connotación especifica Freud como una constante típica de la
estructura femenina. Piera Aulagnier lo formula muy pertinentemente: «La feminidad,
desde su surgimiento, comparte, con el pene, el privilegio de ser por excelencia el objeto
de la envidia».171

Con este registro de la envidia, volvemos, a través de la feminidad, a la problemática
de la homosexualidad femenina y de la perversión. De hecho, la envidia del pene,
metonímicamente traducida a través de la reivindicación fálica, resulta, para la
homosexual, la expresión paradójica de su envidia de la feminidad que venera
precisamente en su compañera. Esta refuerza tanto más el objeto de esta codicia
homosexual cuanto que se presenta, en tanto tal, como objeto potencial de atracción,
ofrecido al deseo de un hombre.

Esto no hace más que confirmar indirectamente la incidencia de una dialéctica
deseante de la ambigüedad como sustrato inductor específico de los procesos perversos.
De allí la paradoja hallada por F. Perrier y W. Granoff en cuanto a la catexia libidinal
arcaica de la homosexual.172 La mujer homosexual parece, a primera vista, haber amado
demasiado a su padre. Pero antes había amado demasiado a su madre y no pudo soportar
la frustración de ese amor. En ocasión del cambio de objeto de amor preedípico, el padre
hereda la «transferencia de amor» y se vuelve el soporte de una identificación masculina
posible. De hecho, el objeto de amor paterno no desaparece como tal sino porque el niño
lo introyecta apropiándose en esta ocasión de sus atributos fálicos. Emblemas fálicos,
respecto de los cuales el discurso de la madre no cesa de destilar, por otra parte, que el
padre no supo aprovechar nunca los privilegios con ella. Significándose así como carente
ante su hija, la madre revela la dimensión de impostura del padre que se supone tenerlo y
que no supo «hacer la ley». La ambigüedad se revela entonces suficiente para que la hija
se identifique con el objeto de esa falta. De allí esta observación de F. Perrier y W.
Granoff:

«Cuando un sujeto se adorna con los atributos de aquello con lo que está identificado, se transforma y se
vuelve el significante de esos atributos.»173

No sucede otra cosa en la mujer homosexual. Al proponerse como objeto susceptible de
colmar la falta del otro, reanuda, de cierto modo, sus primeros amores al encontrar
inconscientemente en el otro a la madre faltante. Lo logra tanto mejor cuanto que
representa ella misma el objeto de esa falta, que no tiene, pero que puede sin embargo
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dar al otro femenino. Tal es la proeza que la homosexual se esfuerza por realizar con
respecto a lo que ningún hombre (ningún padre) podría hacer.

* * *

En la medida en que la homosexualidad se presenta como un camino sexual que una
mujer toma, ¿se trata sin embargo de perversión? Más bien es como si la mujer
actualizara su catexia libidinal en el modo perverso sin tener nunca nada que pervertir.

Si es cierto que el problema de la perversión, desde el punto de vista de la
especificación de una estructura, no tiene sentido sino respecto de las perversiones
sexuales, podemos concluir, a lo sumo, que algunas mujeres actualizan singularidades
que se instrumentan favorablemente con las perversiones sexuales masculinas. Tomando
simplemente en cuenta la negación de la castración como el rasgo más fundamental que
subyace en la dinámica de la estructura perversa, debemos admitir que ese rasgo
específico es completamente recesivo en la economía del deseo de la mujer. Si la
castración concierne a la mujer tanto como al hombre, no le concierne en lo esencial,
sino en tanto que amenaza y marca al otro que desea. Existe aquí, como lo subrayan F.
Perrier y W. Granoff, uno de los «privilegios de la mujer con respecto a la ley».174 En
razón de los otros privilegios se perfila la aptitud de la mujer, no para pervertirse ella
misma, sino más bien para «pervertir su líbido»:175 sea en la vertiente del narcisismo, sea
en la del maternaje.

Así, a falta de ser fetichista, la mujer puede siempre constituirse en «fetichizada».
Sería éste uno de los casos más ejemplares de la perversión del narcisismo. La mujer se
convierte en su propio fetiche al ofrecer su cuerpo al goce sexual de un hombre. Sin
embargo, la erotización del cuerpo fetiche no es satisfactoria sino con la sola condición
de que ese cuerpo sea entregado a un hombre, destituido de su atribución fálica y de la
referencia a la ley que supone; es decir rebajado, para la ocasión, a una pura y simple
función instrumental. Así se explica, en ciertas mujeres, la aptitud para mantener
relaciones sexuales no solamente con una multiplicidad indiscriminada de compañeros
masculinos, sino también con compañeros de una disparidad incomprensible. A menudo,
el eclecticismo de estas experiencias, constantemente renovadas y percibidas en la
modalidad de la capacidad ninfomaníaca no deja de suscitar, en congéneres femeninas,
un deslumbramiento inquieto que las deja sobrecogidas. Esta reacción se comprende
tanto mejor, cuanto que el aspecto espectacular de la fetichización del cuerpo ofrecido a
todo el mundo, constituye generalmente una sólida defensa contra la homosexualidad.

En cuanto a la vertiente del maternaje, F. Perrier y W. Granoff insisten en el carácter
propiamente pervertizante de la relación que una madre puede instituir con su hijo.176

En razón de la relación naturalmente privilegiada que la madre mantiene con el niño,
la relación madre/hijo en la que subyace el amor maternal, se encamina a veces en una
vía perversa, si no encuentra motivo para sublimarse. Para el caso, se trata de una
verdadera erotomanía que encuentra sus vías de realización favorables en el acceso al
cuerpo del niño inevitablemente solicitado por la satisfacción de sus necesidades. El niño
no deja de encontrar, en esta disposición perversa materna, el eco más favorable a la
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dinámica de su deseo que lo conduce a constituirse, él mismo, como objeto que colma la
falta del Otro. Por poco que falte la mediación paterna, en el caso de una complacencia
silenciosa, la madre captura a su hijo en las redes de una seducción cuya incidencia
mencionamos anteriormente.

En su estudio sobre la feminidad, Piera Aulagnier,177 desarrolla otro caso de figura que
se inscribe, sin ninguna duda, en el lugar de la perversión de la libido.

Apoyándose en el hecho de que la mujer alimenta frecuentemente el fantasma de
volverse, para el otro amado, el objeto de su pasión, Piera Aulagnier extrae un
argumento para mostrar que «esta atracción particular que ejerce la pasión sobre la
mujer, es lo que puede servirle de puerta de entrada en el registro de la perversión».178

En nombre de este objetivo ideal a través del cual la mujer quiere suponerse la única
deseada, a saber la única que se vuelve «exigencia vital» para el deseo del otro, se
pervertiría la dinámica femenina del deseo. Piera Aulagnier ilustra esta disposición
potencial con un ejemplo canónico de masoquismo femenino: el fantasma de la
prostitución.

La fascinación ejercida por la prostitución correspondería, ante todo, a la interacción
reciproca de la transgresión y de la sumisión. Cuanto más maltratado y rechazado es el
objeto femenino, más se lo considera como objeto dispensador de goce. Desde este
punto de vista, el personaje de la prostituida aparece infaltablemente como aquél que
consigue hacer coincidir la posición masoquista femenina con el objeto, por excelencia,
del goce. En realidad, la prostituida tiende a ocupar el lugar del objeto de la falta del que
se goza y significa, como tal, que la mujer encarna la prueba misma de una victoria sobre
la castración. Instituida en una total sumisión a todas las exigencias del compañero, le
asegura fantasmáticamente que no le falta nada. Se convierte, así, en la sola y única que
puede satisfacer el deseo del otro.

A través de esta representación masoquista de la prostitución fantaseada por una
mujer, el deseo como tal se pervertiría volviéndose pasión.

* * *

Cualquiera que sea la expansión de estas manifestaciones perversas femeninas, nada
autoriza a concluir que existan procesos perversos organizados al nivel de una estructura.
A lo sumo se trata de identificar, en esas actualizaciones perversas, la expresión de
vestigios de la perversidad polimorfa del niño, que permiten que una mujer pueda
convertirse fácilmente, en un momento dado, en el instrumento adecuado para servir a la
perversión de un hombre.

En realidad, a causa de la relación que la mujer mantiene necesariamente con lo real de
la ausencia fálica, las manifestaciones perversas de la mujer difícilmente puedan
considerarse una perversión sexual propiamente dicha, en la medida en que atribuyamos
a ese término la connotación estructural específica que Freud y sus sucesores se
aplicaron a definir. Desde ese punto de vista, parece difícil no suscribir a las
consecuencias que impone esta noción de estructura, obligándonos a admitir «que fuera
de la homosexualidad, camino particular que toma la sexualidad femenina más bien que
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se pervierte [...] no hay en la mujer estrictamente hablando perversiones sexuales».179

Notas:
167. Cf. supra, cap. 16, «Identidad sexual y avatares de la atribución fálica», págs. 231-233.
168. F. Perrier/W. Granoff: ibíd., pág. 84.
169. P. Aulagnier: «Remarques sur la féminité et ses avatars». en Le Désir et la Perversion, op. cit., págs. 55-

89.
170. P. Aulagnier: ibíd., pág. 69.
171. P. Aulagnier: ibíd., pág. 70.
172. F. Perrier/W. Granoff; ibíd., págs. 85-86.
173. F. Perrier/W. Granoff: ibíd., pág. 85.
174. F. Perrier/W. Granoff: ibíd., pág. 92.
175. Ibíd., pág. 90.
176. F. Perrier/W. Granoff: ibíd., pág. 94 y sigs.
177. P. Aulagnier: «Remarques sur la féminité et ses avatars», en Le Désir et la Perversion, op. cit., págs. 76-

79.
178. P. Aulagnier: ibíd., pág. 62.
179. F. Perrier/W. Granoff: ibíd., pág. 89.
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Psicoterapia de Dios
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Cómpralo y empieza a leer

¿Porque tenemos la necesidad de creer en algo o alguien? ¿Que pasa en nuestro
cerebro cuando ponemos en práctica nuestra fe? ¿Porque las religiones siguen
contando con una excelente salud en el mundo, a pesar de que los progresos de
la ciencia nos muestran cada vez con más detalle un universo vacío? Boris
Cyrulnik lleva a cabo un análisis apasionante de las razones profundas por las
que muchos seres humanos necesitan seguir creyendo. Entre ellas, destaca las
ventajas adaptativas que tiene la religión, tanto en sus expresiones individuales
como grupales. En cualquier religión, Dios es una figura protectora y una
extensión del amor de los padres. De ahí que ante las adversidades de la vida, el
sentimiento religioso resulte ser un factor importante de resiliencia, llegando
incluso a equipararse con los efectos de un buen apego durante la infancia. Pero
Cyrulnik también nos advierte: el hecho religioso puede desviarse hacia una
interpretación fundamentalista. En tal caso, el sentido que aporta la fe al sujeto
tiene peligrosos costes sociales, ya que tales sentimientos van de la mano de la
negación a aceptar al que tiene una cultura y una espiritualidad distintas,
llegando a deshumanizarlo como a un enemigo. Una obra amena y divulgativa
donde Cyrulnik explica con argumentos sencillos y sin ningún tipo de rubor su
sugestiva teoría de la mente y a la estrecha relación que existe entre el hecho
religioso y la cultura.
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La democracia sólo es posible gracias a un aumento de la complejidad de la
sociedad, pero hoy en día esa misma complejidad parece distanciarnos de la
propia democracia. Entonces ¿cómo podemos conseguir una política que nos
resulte más comprensible? Hay un claro desajuste entre lo que una democracia
nos presupone a los ciudadanos y nuestra capacidad para cumplir con esas
exigencias. En la actualidad, el origen de algunos de los principales problemas
políticos reside en el hecho de que la democracia necesita unos actores que ella
misma es incapaz de producir. Sin una ciudadanía activa y participativa,
formada e informada, que entienda lo que se debate en el espacio público de
forma que pueda intervenir en él, es imposible hablar de calidad democrática.
Lo que plantea aquí Daniel Innerarity es que la comprensión de la democracia
no pasa por el recurso a los "expertos", el incremento de la delegación o la
renuncia del control popular, si no por el fortalecimiento de la cooperación y la
organización institucional de la inteligencia colectiva.
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Cómpralo y empieza a leer

¿Cuál es el origen de la humanidad? ¿Por qué existe una especie como la
nuestra en el planeta Tierra? ¿Gozamos de una posición privilegiada, cuál es
nuestro destino en el universo? ¿Adónde nos dirigimos? Y quizás la pregunta
más difícil de todas: ¿Por qué? En 'El sentido de la existencia humana', su obra
más filosófica hasta la fecha, el biólogo Edward O. Wilson se lleva a sus
lectores de viaje para disfrutar qué es lo que nos hace tan especiales del resto de
especies, pero también nos invita a un ejercicio de humildad que nos capacite
para apreciar la fascinación que ocultan el resto de especies y el mundo natural.
Autor de inmenso prestigio —es ganador de dos premios Pulitzer y ha acuñado
conceptos como "biodiversidad"—, a la par que polémico expone en este último
libro sus teorías más acabadas sobre nuestra existencia, y tiende un valioso
puente entre las ciencias y las humanidades para crear un tratado sobre la
existencia humana propio del siglo XXI, desde nuestros orígenes más lejanos
hasta una mirada sugestiva sobre lo que nos depara el futuro.
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Cuando alguien dice "interfaz" todos piensan en una pantalla interactiva, un
teclado o un joystick. Ésa es la "interfaz de usuario", el lugar donde los
humanos interactúan con los dispositivos digitales. Pero si ampliamos esta idea
-la interfaz como el lugar de la interacción- no tardaremos en descubrir un
mundo de relaciones, hibridaciones, competencias y cooperaciones que marcan
el ritmo de la evolución del gran sistema tecnológico.Las leyes de la interfaz
lleva la idea de "interfaz" mucho más allá de lo digital y la convierte en un
concepto fundamental no solo para entender sino, sobre todo, para transformar
el mundo que nos rodea. La escuela, los partidos políticos o las universidades
son interfaces que están en crisis y deben ser urgentemente rediseñadas.
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Las almas heridas es un libro sobre las huellas de la infancia, la necesidad del
relato y los mecanismos de la memoria, elementos desarrollados a partir de la
narración de sus vivencias personales hasta su adolescencia. Boris Cyrulnik, un
joven cuyas inquietudes intelectuales ya se encaminan por las lindes de la
psiquiatría, y que realiza sus primeras prácticas en un asilo para enfermos
mentales (donde quedará en shock tras comprobar el aislamiento y las malas
prácticas a las que son sometidos los pacientes: lobotomías, camisas de fuerza,
etc.). Su nueva obra Les ames blessées (Las almas heridas) no es ni una
autobiografía ni un libro de historia de la psiquiatría: se trata de un testimonio
personal sobre el nacimiento de una disciplina difícil y apasionante que
denominamos psiquiatría.
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